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resentamos en esta ocasión el cuadernillo de "Trabajo, Seguridad Social 
y Servicios Sociales", del Atlas Nacional de Espaíia. 

Se trata de un trabajo complejo que abarca el estudio y análisis de facetas 
tan diversas como las tasas de actividad, ocupación y paro, las ayudda 
a la formación profesional ocupacional y a la creación de empleo, 
los salarios, las coti::.aciones sociales, las prestaciones sociales, las P< 1siones 
del sistema de la Seguridad Social o las subvenciones que se conceded 
a diversos colectivos y asociaciones. 

Y toda esta información referida 110 sólo al momento presente, 
sino considerando su evolución en el tiempo, cuando ello ha sido posible. 

En estos momentos en Los que se habla tanto del fin del modelo del "estado 
del bienestar", y cuando el paro y la reforma laboral, con todo 
lo que ella conlleva, suponen una constante preocupación para todos, 
sería oportuno que la sociedad en la que estamos inmersos conozca 
esta realidad. con toda La información y extensión posibles. 

Si este trabajo que hoy presentamos permite que La sociedad tenga un mejor 
conocimiento de los problemas, es muy probable que esTemos coadyuvando 
en la resolución de algunos de ellos. 

No quisiera concluir esta presentación sin expresar mi público reconocimiento 
a los compaíieros de Los ministerios de Trabajo y Seguridad Social y Asuntos 
Sociales que han colaborado con nosotros y que han hecho posible que 
este trabajo seau11a realidad. Estoy seguro de que sus co11ocimientos, 
su profesionalidad, s11 dedicación y su trabajo en equipo, ha enriquecido 
a todos sus integrantes y que el esfuer::.o habrá merecido la pena. 

Madrid. abril de 1994. 

' ANGEL ARÉVALO BARROSO 

Director General del 
Instituto Geográfico Nacional 
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Trabajo, Seguridad Social 
y Servicios Sociales 

--1 presente cuadernillo dirige su aten
ción a temas relacionados con la actividad la
boral y con la protección social. Aunque se 
trata de ternas de gran trascendencia en todo 
momento para la v ida de la sociedad, y aunque 
desde antiguo se han ocupado de ellos las ad
ministraciones públicas. la preocupación prefe
rente de las mismas por dichos asuntos es un 
fenómeno bastante reciente y vinculado al he
cho de la revolución industrial. 

Marco institucional 

-• n España, el punto de partida para la 
aparición de lo que suele llamarse «administra
ción social» fue el Real Decreto, ele 5 de 
diciembre de 1883, por el que se creó, en el 
seno del Ministerio de la Gobernación, una co
misión «Con obj eto de estudiar todas las cues
tiones que directamente interesan a la mejora o 
bienestar de las clases obreras, tanto agrícolas 
como industriales, y que afectan a las relacio
nes entre el capital y el trabajo». La primera 
rarea de esta comisión consistió en real izar una 
encuesta, a escala provincial y local, con el fin 
de obtener información sobre el estado y nece
sidades de la clase obrera. En sus primeros 
años de vida preparó. además. proyectos de ley 
sobre accidentes de trabajo. reglamentación del 
trabajo de niños y mujeres y organización de 
jurados mixtos para resolver conflictos entre 
patronos y obreros. En 1890 se reorganizó esta 
comisión, a la que se le dio el nombre de Comi
sión de Reformas Sociales y se le atribuyeron 
mayores competencias. Su conversión en lnsti-
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tuto de Reformas Sociales se realizó en 1903. 
' Este recibió el encargo de «preparar la legisla-
ción del trabajo en su más amplio sentido, cui
dar de su ejecución, organizando para ello los 
necesarios servicios de inspección y estadística, 
y favorecer la acción social y gubernativa en 
beneficio de la mejora o bienestar de las clases 
obreras>). Dentro de su aparato administrativo 
fue organizado el Se111icio de Inspección del 
Trabqjo. 

Promovido por el 1 nstituto de Reformas So
ciales. fue creado en 1908 el Instituto Nacional 
de Previsión, con los fines de: «primero, difun
dir o inculcar la previsión popular, especial
mente la realizada en forma de pensiones de 
retiro; segundo. administrar la mutualidad de 
asociados que al efecto y voluntariamente se 
constituya bajo este patronato, en las condicio
nes más benéficas para los mismos: tercero, 
estimular y favorecer dicha práctica de pensio
nes de retiro procurando su bonificación con 
carácter general o especial, por entidades ofi
ciales o particulares». Pronto, las escasas pers
pectivas de éxito de una previsión voluntaria 
llevaron al propio J nstituto Nacional de Prev i
sión a proponer al Gobierno el establecimiento 
de un seguro obligatorio de retiro. que entró en 
vigor en 1921. En 1920 fue creado el Ministe
rio de Trabajo, al que quedaron asignados, ade
más de los Institutos de Reformas Sociales y 
Nacional de Previsión, otros organismos con 
responsabilidades en materia de trabajo y emí
graci9n . Este departamento ministerial , bajo dí
versas denominaciones, ha asumido en España 
las tareas de la llamada «administración so
cial», tareas que actua lmente comparte con el 
Ministerio de Asuntos Sociales. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con esta denominación. data de 1981. Su es
tructura experimentó cambios importantes en 
1985, al aprobarse el Real Decreto 530/1985, 

por el que se determina la estructura orgánica 
básica del departamento. Según se establec ió 
en su artículo 1 .", este Ministerio es el órgano 
de la Administración central encargado de la 
propuesta y ejecución de las directrices genera
les del Gobierno sobre la poi ítica laboral, de 
empleo, seguridad social y asistencia social. 

En 1988 se creó el Ministerio de Asuntos So
ciales, determinándose su estructura orgánica 
por Real Decreto 791/1988, de 20 de julio. Se 
atribuyeron a este Ministerio las competencias 
que venían desempeñando el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y el instituto Nacional 
de Servicios Sociales (lNSERSO) en materia de 
servicios sociales y acción social. las funciones 
atribuidas al Ministerio ele Cultura en materia 
de igualdad de oportun idades y en materia de 
juventud, a través del Instituto de la Mujer y 
del Instituto de la Juventud, y las funciones 
atribuidas al Ministerio de Justicia, a través de 
la Dirección General de Pro1ección Jurídica 
del Menor. Asimisimo se asignaron al Ministe
rio de Asuntos Sociales las funciones de la Se
cretaría del Real Patronato de Prevención y 
Atención a Personas con Minusvalía. 

Estas competencias se han v isto posterior
mente ampliadas en 1993 con la asignación al 
Ministerio de Asuntos Sociales de las funciones 
relativas a migraciones. que desarrollaba el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social a través 
de la Dirección General de Migraciones. 

Por otro lado, las formas de actuación muy 
centralizadas que existían en España en materia 

ele administración social con anterioridad a la 
Constitución de 1978, se han transformado sus
tancialmente. Diversas competencias del Mi
nisterio ele Trabajo han sido traspasadas a las 
comunidades autónomas creadas en virtud de la 
citada Constitución y, en lo que respecta al área 
específica de los servicios sociales, éstas se han 
desarrollado inspirándose en los principios de 
descentralización a nivel autonómico y local, 
universalización, coordinac ión y normaliza-
. ' 

CIOn. 

El Plan Concertado para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios soc iales se 
crea en 1988, promovido por la Administración 
Central, como un instrumento de coord inación 
económica, técnica y administrativa entre los 
niveles central , autonómico y local. Es un mo
delo ele concertación que establece compromi
sos de información. asistencia técnica. gestión 
y financiación. y prevé órganos políticos y téc
nicos de seguimiento y colaboración que asegu
ren su cumplimiento. 

Los objetivos que persigue dicho Plan son 
los de garantizar unos mínimos en materia de 
servicios soc iales a toda la población, garanti
zar una red de equipamientos que permita apli
car las «prestaciones básicas de servicios socia
les». cooperar con las administraciones locales 
y regionales para que éstas puedan hacer frente 
a sus competencias de gestión, y proporcionar a 
los ciudadanos unos servicios sociales de cali
dad adecuados a sus necesidades. 

Las prestaciones que se incluyen en este 
Plan son las de «información y orientación», 
«ayuda a domicilio», «a lojamiento y conviven
cia» y «prevención e inserción soc iah>. 

Aparte de esta reciente descentralización te
rritorial, en el área de las competencias de la 
administración social se ha practicado desde 
antiguo una descentralización funcional, como 
lo prueba la creación. en 1908. del Instituto Na
cional de Previsión. En el campo de la Seguri
dad Social, hasta 1978 la gestión se repartió, 
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fundamentalmente, entre dicho Instituto, el ins
tituto Social de la Marina, creado en 1930. y el 
Servicio de Mutualidades Laborales, estable
cido en 1946. En 1978 se produjo una profunda 
reorganización, en virtud de la cual desapare
cieron el Instituto Nacional de Previsión y el 
Mutualismo Laboral y, dentro del Sistema ele la 
Seguridad Social, se mantuvo, como entidad 
gestora, el I nstituto Social de la fv1arina y se 
crearon el lnstiltftO Nacional de la Seguridad 
Social (INSS), para la gestión y la administra
ción de las prestaciones económicas del Sis
tema de la Seguridad Social, el JnstitUio 
Nacional de la Salud (INSALUD), para las 
prestaciones sanitarias, y el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (INSERSO), para la ges
tión de los servicios sociales complementarios. 
Dentro de esta línea de reformas, en 1978 se 
creó la Tesorería General de la Seguridad So
cial, como serv icio común del sistema. 

Como organismos estatales autónomos ad
juntos a este departamento se establecieron, en 
1976, el Fondo de Garantía Salarial, para cu
brir los salarios de los trabajadores en caso de 
insolvencia ele los empresarios, y, en 1978, el 
lnslituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo y el lnstiluto Nacional de Empleo 
(INEM). asignándose a este último las funcio
nes de organizar los servicios de empleo, au
mentar la formación de los trabajadores en es
trecha vinculación con la política del empleo, 
gestionar y controlar las prestac iones de desem
pleo y las subvenciones y ayudas para fomento 
y protección del empleo. 

Con anterioridad a la creación del INEM fue 
establecida en 1964, en el Ministerio de Tra
bajo, la Gerencia del Programa de Promoción 
Profesional Obrera (PPO), convertida más 
tarde en Servicio de Acción Formativa (SAF), 
el cual, en 1975, bajo el nombre de Servicio de 
Empleo y Acción Formativa (SEAF), asumió 
las competencias de la oficina de colocación de 
la Organización Sindical. En 1978 se le incor
poraron, además, las dependencias de la Obra 
de Formación Pmfesional de dicha organiza
ción, ya extinguida. 

Por último, debe hacerse referenc ia a dos or
ganismos. a los que ya se ha hecho alusión. di
rígidos a colectivos específicos: el Instituto de 
la Mujer, creado en 1983 con la finalidad de 
potenciar las políticas de igualdad de oportuni
dades de las mujeres, y el Instituto de la Juven-· 
tud, creado con su denominación actual en 
1985, con la finalidad de integrar las políticas 
en favor de los jóvenes. 

De manera paralela aJ desarrollo del marco 
institucional que configura la gestión de las po-

Población en 
edad de trabajar 

Activos 

líticas sociales, se ha ido impulsando en los úl
timos años la creación y fortalecimiento de un 
tejido asociativo democrático y plural, capaz de 
corresponsabilizarse en la consecución de los 
objetivos de igualdad de oportunidades y de 
trato y de mejora de la cal idad de vida de todos 
los ciudadanos. El incremento de la participa
ción de las organizaciones no gubernamentales, 
de las fundaciones y del voluntariado, facilita la 
labor de los poderes públicos en materia de ac
ción social y enriquece las redes de sol idaridad 
entre el Estado y la sociedad civil. 

El apoyo económico a las asociaciones y en
tidades no lucrativas se hace a través de la dis
tribución de los recursos provinientes del 0,52 
por 100 del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas (IRPF) y de las subvenciones de 
carácter general que convocan las Direcciones 
Generales con competencias en materia de ser
vicios sociales 

Mercado de trabajo 

1 
ara poder interpretar correctamente las re

ferencias al mercado de trabajo es preciso co
nocer el significado ele las principales magnitu
des que lo definen. 

Como en cualquier otro mercado. sí bien con 
unas características muy particulares, cabe ha
blar de oferta y demanda, en este caso referidas 
a la fuerza de trabajo. 

La oferta de mano de obra . también llamada 
población activa, la integran todas aquellas per
sonas que, superando la edad mínima estable
cida con carácter general para poder desarrollar 
una actividad laboral (actualmente en España 
dicho límite de edad está fijado en 16 años), es
tán disponibles para integrarse efectivamente 
en el mercado ele trabajo. Incluye tanto a las 
personas que ya tienen un empleo, es decir. a 
los que suministran mano de obra para la pro
ducción de bienes y serv icios, como a los que 
no lo tienen pero lo buscan activamente y esta
rían disponibles para ocuparlo sí les fuese ofre
cido; los denominados parados. 

La demanda de mano de obra se conesponde 
con el conjunto de personas que tienen un em
pleo, pudiendo ser éste por cuenta ajena o por 
cuenta propia. 

También, según la terminología del mercado 
de trabajo, se denomina población inactiva a la 
integrada por las personas en edad labora l que 
no están ocupadas ni están buscando empleo, es 
decir, las que no están disponibles para inte
grarse en el mercado de trabajo. Forman parte 
de este colectivo los estudiantes . los jubilados, 
las personas que se dedican a labores del hogar. 

' etcetera. 
El conjunto de la población activa y la inac

tiva es lo que suele denominarse población en 
edad de trabajar o población potencialmente ac
tí va. siendo ésta. en cuanto a su relación con la 
actividad económica. la que es objeto de estu
dio en todo análisis del mercado de trabajo. En 
España, como se ha indicado anteriormente, la 
componen las personas de dieciséis años y más. 

El esquema de relación entre las principales 
magnitudes del mercado de trabajo es el que se 
muestra a continuación: 

Ocupados 

Parados 

Por cuenta ajena 1 
Por cuenta propia 1 

Buscan primer 
empleo 

Han trabajado 
anteriormente 

Inactivos •1----
Estud.iantes 
Labores del hogar 
Jubilados 
1 ncapacitados 
Otras situaciones 
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Relacionando los principales agregados se 
obtienen diversos indicadores del mercado de 
trabajo, lo más significativos y también los 
más utilizados son los denominados tasa de ac
tividad, tasa de ocupación y tasa de paro. 

La tasa de actividad viene definida por la 
relación por cociente entre la población activa 
y la población en edad de trabajar. y refleja 
aquella parte de la población que, superando el 
límite mínimo de edad laboral, está efectiva
mente integrada en el mercado de trabajo. es 
decir, ofreciendo su mano de obra para partici
par en el proceso productivo. 

La tasa de ocupación es la relación por co
ciente entre la población ocupada y la pobla
ción en edad de trabajar. Es éste uno de los in
dicadores más expresivos del mercado de 
trabajo, ya que mide qué parte de la población 
potencialmente acti va está efectivamente parti
cipando en el sistema productivo. Desde otra 
óptica. es también un indicador de la capacidad 
que el sistema productivo tiene para absorber la 
oferta potencial de mano de obra. 

La tasa de paro se define como la propor
ción de personas en situación de desempleo 
respecto al total de activos. Refleja, por tanto, 
la mano de obra disponible que no está utili
zada. 

El mercado de trabajo en España se caracte
riza por un fuerte desequilibrio entre la oferta 
y la demanda de mano de obra, lo que se tra
duce en un elevado volumen de población de
sempleada. 

A finales de 1992, el número de parados, se
gún las estimac iones proporcionadas por la En
cuesta de Población Activa (EPA), superaba li
geramente los tres millones, lo que, en relación 
a la población activa, suponía una tasa de paro 
del 20 por 1 OO. Esta cifra sitúa a España 
diez puntos por encima de la media de países 
de la Unión Europea (UE). superando en casi 
dos puntos a I rlanda, país comunitario que re
gistra la segunda tasa de paro más elevada. 

La elevada cifra de paro es causa. fundamen
talmente, de la baja tasa de ocupación y no de 
la presión que ejerce la población activa sobre 
el mercado de trabajo, ya que la tasa de activi
dad española es muy baja: el 49 por 100 
en 1992. En relación con los países comunita
rios, y según los datos proporcionados por la 
Encuesta Comunitaria de Fuerzas de Trabajo 
referida a 1991 , la tasa de actividad española se 
sitúa siete puntos por debajo de la comunitaria , 
ampliándose la diferencia a algo más de diez 
puntos en el caso de las mujeres, mientras que 
la tasa de activ idad masculina es sólo cuatro 
puntos inferior. El bajo nivel de la tasa de acti
vidad es consecuencia de la escasa incorpora
ción de la mujer al mercado de trabajo, lo que 
se traduce en una tasa de ·acti vidad femenina. 
que apenas supone el 34 por 1 00. 

A pesar de lo baja que resulta la tasa de acti
vidad femenina. es de resaltar la evolución 
creciente que ha experimentado en los casi 
treinta últimos años, al pasar del 24.2 por 100 
en 1964, primer año para el que se dispone de 
información de la EPA, al ya ci tado 34 por 100 
en 1992. Esta tendencia creciente de las m u je
res a incorporarse al mercado de trabajo es con
secuencia de diversos factores, entre los que 
cabe destacar el cambio en los comportamien
tos sociales, que asignaban papeles distintos a 
cada sexo, al que se une un mayor nivel educa
tivo de la población en general y de las mujeres 
en particular, que incentiva la incorporación al 
mundo laboral. 

Sin embargo, las tasas de actividad de los va
rones han descendido ininterrumpidamente, re
duciéndose en el período citado en veinte pun
tos. Ello ha sido consecuencia de un retraso en 
la edad de entrada al mercado de trabajo . de
bido a una mayor estancia en el sistema educa
tivo, y a una salida a edad más temprana de la 
actividad. fruto de un adelanto en la edad legal 
de j ubilación y de una serie de medidas 
incenti vadoras de la jubilación anticipada que 
se intensifican durante los años de crisis eco-

' . nomtca. 
Como resultante de ambas evoluciones, la 

tasa de actividad total se redujo en el citado pe
ríodo casi cuatro puntos porcentuales. 

Es de señalar que las evoluciones observadas 
de las rasas de actividad de cada sexo eran las 
previsibles, ya que se situaban al comienzo del 
período muy alejadas de las registradas por los 
países de nuestro entorno económico, la de varo
nes muy superior y la de mujeres muy inferior. 

Respecto a la evolución futura, las investiga
ciones en esta materia estiman, para los próxi
mos veinte años. un crecimiento importante de 

37.1I 

la tasa de actividad femenina y un ligero des
censo de la masculina. que producirá como re
sultado un leve incremento de la tasa de activi
dad total. 

Dadas las proyecciones existentes de pobla
ción en edad de trabajar. el crecimiento de la 
rasa de actividad se traducirá en aumento de 
población activa. Por tanto, es de esperar una 
mayor presión de la oferta de mano de obra so
bre el mercado de trabajo, cuya repercusión so
bre las ci fras de paro dependerá de la evolución 
que experimente la población ocupada. 

Este último agregado del mercado de tra
bajo , y tal como ya se apuntó anteriormente, al
canza un nivel muy bajo en España. A finales 
de 1992 el número de ocupados según la EPA 
era 12.146.000. lo que supone una tasa de ocu
pación del 37 por 100. En comparación con 
los países de la UE, la tasa de ocupación espa

ñola se sitúa diez puntos por debajo de la 
comunitaria. 

Si bien. la reciente crisis que está sufriendo 
la economía española ha incidido negativa
mente en el mercado de trabajo español. exis
ten , además de dichos factores coyunturales . 
elementos estructurales que han impedido his
tóricamente la total utilización de la mano de 
obra disponible debido a la debilidad de la de
manda, lo que ha dado lugar a elevadas tasas de 
paro incluso en períodos de fuerte crecimiento 
de la economía y del empleo. 

En 1970 la cifra de ocupados se situaba al 
mismo nivel que actualmente, sin embargo, la 
tasa de ocupación era el 51 por 100 y el paro 
apenas afectaba a 140.000 personas, lo que 
equival ía a una tasa del 1,2 por 100 de la pobla
ción activa. No obstante, para evaluar correcta
mente esta situación deben tenerse en cuenta 
diversos factores, entre los que cabe destacar el 
reparto de la ocupación por sectores económi
cos. con un gran peso del sector agrario (absor
bía casi el 37 por 100 de la población ocupada 
en 1964), en donde el volumen del subempleo 
era muy elevado, y la corriente migratoria de 
mano de obra hacia Europa en los años sesenta 
se ha evaluado en torno a un millón de perso
nas. lo que ali vió de forma importante la pre
sión sobre el mercado de trabajo interior. 

Es a partir de 1974 cuando el problema del 
paro empieza a alcanzar dimensiones preocu
pantes, registrándose fuertes incrementos del 
mismo que se producen paralelamente a impor
tantes caídas de la ocupación. 

Ello es, en parte, consecuencia de la fuerte 
crisis que afectó a las principales economías 
occidentales a partir de 1973 y que incidió con 
especial virulencia en el mercado de trabajo es
pañol. debido. entre otros factores, a las expul
siones de mano de obra del sector agrario, en 
donde. como ya se indicó, existían importantes 
excedentes laborales que no pudieron ser absor
bidos por los otros sectores. y a los cambios 
producidos en lo movimientos migratorios que 
no sólo dejan de producirse hacia Europa sino 
que empiezan a registrarse retornos. 

L a caída de la ocupación en la agricultura 
se ha producido de forma ininterrumpida, hasta 
representar actualmente el empleo agrario el 
1 O por 1 00 del empleo tOtal. Paralelamente a 
esta evolución, el empleo en el sector servicios 
ha registrado incrementos continuos pasando 
de representar algo más del 30 por 100 en 1964 
a representar casi el 60 por 100 actualmente, 
con lo que España se sitúa muy próxima al 
nivel med io europeo. 

-
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Cabe, asimismo, hacer mención a un indica
dor que suele interpretarse como reflejo del ni
vel de desarrollo y articulación del mercado de 
trabajo: la tasa de salarización, es decir, el por
centaje de población asalariada respecto a la 
población ocupada. · Actualmente en España di
cha tasa alcanza un valor del 73 por 100, lo que 
sitúa a nuestro pafs a unos ocho puntos, apro
ximadamente, por debajo de la media comu
nitaria. 

La poca favorable evolución del empleo 
desde 1964 ha tenido lugar paralelamente a una 
evolución del Producto Interior Bruto (PIB), 
que ha aumentado casi ininterrumpidamente. 
Ello ha sido posible por los fuertes incremen
tos de la productividad por persona ocupada 
que tuvieron lugar en este período: el incre
mento medio anual acumulativo ascendió al 3,4 
por 1 OO. Esta evolución es consecuencia de los 
ajustes de plantillas que se producen como res
puesta empresarial ante un debilitamiento de la 
demanda, situación que se ve favorecida por los 
bajos niveles de productividad preexistenres, 
explicados, a su vez, por la existencia de sala
rios muy bajos. 

En efecto, en 1972, según Jos datos que pro
porciona la Encuesta de Salarios, la ganancia 
media por trabajador y mes apenas alcanzaba 
las 1 1.000 pesetas, lo que suponía 2,3 veces el 
Salario Mínimo Interprofesional (SMI) vigente 
en 1972. Veinte años más tarde. en 1 992, el sa
lario medio se sitúa en 17 1.000 pesetas men
suales, lo que equivale a tres veces el SMI vi
gente en dicho año. 

Asimismo. el aumento de poder adquisitivo 
de los salarios en dicho período fue muy no
table. ya que los salarios reales, obtenido apli-, 
cando como deflactor el lndice de Precios. al 
Consumo (IPC). se incrementaron en el con
junto del período un 6 1 por 100, lo que equi
vale a una tasa media anual acumulativa del 2.4 
por 100. 

L a problemática situación del mercado de 
trabajo español ha sido motivo de especial 
preocupación por par te de los poderes públicos . 
que han desarro llado diversas medidas encami
nadas a incentivar el empleo y a paliar el pro
blema del paro. 

Dichas med idas se han materiali zado ele 
muy distintas maneras: estableciendo diversas 
modalidades de fomento del empleo: empren
diendo acciones format ivas a través del PlaNa
cional de Formació11 e ln~erción Profesional, 
que se vió notoriamente impulsado a partir 
de 1986 como consecuencia de las ayudas 
aportadas por el Fondo Social Europeo; intro
duciendo distintos programas de apoyo a la 
creación de empleo: destinando importantes re
cursos económicos a paliar los problemas crea
dos por los excedentes de mano de obra proce
dentes de los sectores en reconversión; etc. 

Para evaluar de forma muy sintética el es
fuerzo hecho en este campo, cabe hacer refe
rencia a las siguientes magnitudes: 

a) Durante 1992 el número de alumnos que 
realizaron cursos de formación profesional 
ascendió a 316.000, de los cuales algo más del 
60 por 100 eran parados y el resto ocupados. 

b) El importe de las ayudas del Fondo Social 
Europeo para acciones cofinanciaclas por los 
fondos estructurales de las Comunidades Euro
peas durante 1992 ascendió a 124.000 millo
nes de pesetas, correspondiendo el 76 por 100 
a acciones de formación y un 18 por 100 a ac
ciones de contratación . 

e) Las ayudas concedidas con cargo a los 
programas de Apoyo a la Creación de Empleo 
en el año 1992 ascen~ieron a 14.000 millones. 
correspondiendo el 40 por 1 00 a la promoción 
de empleo autónomo. el 38 por 100 a la inte
gración laboral del minusválido y el resto a 
programas de apoyo al empleo en cooperativas 
y sociedades anónimas laborales e iniciativas 
locales de empleo. 

Protección social 

1 
or protección social se entiende la cober

tura de las necesidades cotidianas de los indivi
duos mediante programas basados en una soli
daridad más ampl ia que la que dimana del 
grupo familiar. Este fenómeno se observa a lo 
largo del tiempo en las sociedades más diver
sas, pero tan sólo comenzó a alcanzar una mag
nitud considerable a finales del siglo XIX, con 
la creación de los primeros seguros sociales 
obligatorios en la Alemania de Bismarck. 

Desde la Revolución Francesa fue arrai
gando la idea de que toda persona en edad de 
trabajar debe subvenir con su esfuerzo a sus 
necesidades y a las de su familia pero que, 
cuando ello no sea posible, esta función debe 
ser cumplida por la sociedad en su conjunto. 
De acuerdo con este criterio, la sociedad ha de 
atender fundamentalmente a quienes no tienen 
trabajo, bien sea porque aún no tienen edad 
para ello. porque ya no la tienen o porque care
cen de él debido a maternidad, a falta de salud 
o a falta de posibilidades de empleo. La protec
ción social se materializa en prestaciones, con
sistentes unas vece en transferencias de rentas 
(pensiones, subsidios, indemnizaciones o ayu
das en dinero por una sola vez), otras veces en 
prestación de servicios (de asistencia sanitaria, 
de enseñanza, centros para minusválidos, resi
dencias de ancianos, etc.) y otras en exonera
ciones fiscales (estas últimas no suelen compu
tarse en las cuentas de protección social). L a 
f inanciación de esta acción protectora se rea
liza esencialmente a través de cotizaciones so
ciales y de impuestos. 

A partir de la segunda guerra mundial, los 
gastos sociales han ido adqui riendo un peso 
creciente en los presupue to de las administra
ciones públicas, sobre todo en Europa. Esto ha 
llevado a hablar del estado del bienestar social, 
del estado protector o del estado providencia. 
Frente al estado tradicional. se puede conside
rar como estado predominantemente protector 
aquel en el que más de la mitad del gasto co
rriente del conjunto de sus administraciones pú
blicas se dedica a protección social. Hacia 1960 
ya habían alcanzado este nivel algunos países 
europeos particularmente desarrollados; diez 
años después el fenómeno se había extendido y 
había alcanzado a España. General izado ya en 
1980. se comienza a hablar de la crisis del es
tado del bienestar. 

Conviene advertir, no obstante, que, además 
de los programas de protección social promovi
dos, regulados y financiados por vía coercitiva 
por los poderes públicos, existen otros estable
cidos libremente o por convenio a cargo de 
otras instituciones, como los desan·ollados en 
favor de poblaciones muy diversas por múlti
ples instituciones privadas sin fines lucrativos 
y los realizados por las empresas en pro de sus 
empleados, ex empleados y personas a su 
cargo, bien directamente, bien a través de insti
tuciones mediadoras. El peso de estos progra
mas en el conjunto es. sin embargo, relativa
mente modesto. 

I ndicios de protección social existen en Es
paña desde hace siglos. En el campo de la asis
tencia sanitaria baste citar los múltiples hospi
tales del Camino de Santiago o las grandes 
creaciones de los Reyes Cató! icos. Pensiones 
para funcionarios ex isten desde el siglo XVII I. 

En el campo de la enseñanza, la L ey de Instruc
ción Pública, de 9 de septiembre de 1859, más 
conocida por Ley Moyano, declaró obligatoria 
para todos los españoles la primera enseñanza 
elemental y gratuita en las escuelas públicas 
para «los niños cuyos padres, tutores o encarga-



do~ no puedan pagarla». Pero el primer seguro 
'-Ocial moderno rue creado por el Real Decreto

ley. de 11 de mar 10 de 1919 y puesto en prác
tica en 1921 b<tio el nombre de Régimen del 
Retiro Obrero Obligatorio. De todos modos. 
hubo que e\perar a 1939 para que los seguros 
c..ociale\ obligatorio\ comenzaran a tener una 

gran expan-.ión. a caballo de dos grandes insti
tucione\: el l n\t ituto Nacional de Previsión y el 

Servicio de la\ Mutualidades Laborales. Así. 
en 194~ ~e crea el Seguro de Enfermedad. Este 

proceso cu lminó con la sistematización propug
nada por la Ley de Bases de la Seguridad 

Soc ial. de 28 de diciembre de 1963, origen del 
actual Sistema de la Seguridad Social, que em
petcí a funcionar en 196 7 y fue comple!ado por 

la Ley 24/ 1972. de 21 de junio. sobre financia
ci<ín y perfeccionamiento de la acción protec

tora del Régi111e11 General de la Seguridad 
Social. Pa~ando por alto ulteriore\ modificacio

ne .... e-. de de'>tacar que la promulgación de la 
Ley 26/1990. de 20 de diciembre. por la que se 

C!-.tablcccn en la Seguridad Social prestacione\ 
no contributiva-,. viene a abrir en este sistema 
una nue\'a dimen\ión protectora. 

Para hacer~e una idea del crecimiento de la 
protección '>Ocial en España en el último tercio 

del -.iglo xx. incluyendo en este concepto las 
prestaciones en dinero. la a\istencia san itaria. la 

enseñant.a y los dem<ís servicios sociales 
- y tanto lo procurado por el sector público 

como por el sector privado-, basta decir que 
sus gastos por habitante, a precios constantes, 

se han multiplicado por 5,4, entre 1967 y 1991. 
Pero este crecimiento no es un mero retlejo del 

crecimiento general de la economía (ya que en 
el mismo período el PI B por habitante no llegó 

a duplicarse en términos reales), sino a un es
ruerzo crecien te y continuado por elevar el ni

vel del bienestar '\Ocial. como lo pone de mani
liesto el hecho de que. mientras en 1967 el 

gasto en prestaciones de protección social re
presentó el 8.6 por 100 del PI B. en 1991 se ci

fró en el 23.9 por 100 del mismo. sobrepasando 

los 13 bi !Iones de pe~eta\ corrientes. 

En cuanto a la diMribución del gasto entre 

las distintas <Íreas. se observa que mientras al
guna!-. de ella-, han mantenido un nivel similar 

de participación en el mismo a lo largo de todo 
el período -en torno al 20 por 100 del total la 

asistencia sanitaria y en torno al 15 por 100 la 
enseñan;.a - en otras se han producido impor

tantes variaciones. El aumento ele peso más 

fuerte y significat ivo lo ha registrado, como es 
natural . el éÍrea de la protección por desempleo, 

que al pri nci pi o del período consumía menos 
del 2 por 100 del gasto en protección social y. 

desde 1980. se si túa en la cota del 15 por 100. 
Pero mientras este aumento se debe a la apa

rición de un problema nuevo. en otros casos . 
como el de la protección de la vejez que 

de 196 7 a 1980 aumentó su peso del ?0 al 
30 por 100 (manten iéndosc desde entonces en 

valore\ próximo~ a é\te último). la expansión 
~e debe. en parte. a la ampliación del campo de 

la población protegida. en parte. al envejecí
miento de la población. pero fundamental mente 

a la mejora de las prestaciones. El aumento de 
peso de la protección de la vejez y desempleo 

no ha podido producirse. como es lógico. sin la 
pérdida de peso de otras prestaciones. funda

mentalmente las de cuantía l'ija. 

Actuaciones específicas 
en materia de protección social 

--1 proceso de tran!-.formación de las for
mas tradiciona les de acción ~ocial. de carácter 
eminen temente benéfico y asistencial. se inic ió 

con la Consti tución de 1978, y ha dado lugar a 
unos servicios socialc:-. inspirados. entre o tros 
principio!-. b<ísicos. en los de universa lización y 
nonna l it.ación. El obj eti vo último que se ha f i

jado es el de combatir la desigualdad social 

mediantc políticas integrales y actuaciones que 
faci liten el pleno desarrollo de las personas y 

grupos en la sociedad. promuevan su partici
pación en la vida ciudadana y prevengan las 

causa~ de marginación. Con estos objetivos se 

han desarrollado política~ específica\ par:~ de

terminada\ categorías de población que. por ra
zones objct ivac, derivada'> de la edad. el \exo . la 

etnia o la salud. '>e encuentran en situaciones de 
especial vulnerabi 1 idad y que requieren. por 

tanto. medida'> de corrección de desigualdades 
~ 

o de prevención. así como políticas dirigidas 

a grupos o espacio\ geogníficos en los que se 
dan situaciones de exclusión -;ocia!. 

Infa ncia 

El cuidado y la atención a la infancia. y en 
especial a aquellos niños y niñas en siwaciones 

de dificultad social. ha ido adquiriendo cada 
vez mayor relevancia dentro de las políticas so

ciales llevadas a cabo a instancias de las Admi
nistraciones central. autonómica y local. en es

trecha colaboración con la\ organizaciones y la 

iniciativa privada. Dicha!> políticas comprenden 
las siguientes actuacionc\: la extensión ele la 

red de servicios de atención a la primera infan
cia: la mejora de la\ redes y programas de pre

vención y recuperación de la marginación in
fanti 1: la prevención y la i ntervcnción en 

materia ele malos tratos: y la a pi icación de la 
normativa en materia de adopción y acogi

miento familiar. 

Juventud 

El trabajo conjunto de los órganos de gestión 

de las políticas en favor de la juventud y de las 
estruc turas ele participación de los jóvenes 

(Consejo de la Juventud, Comisión lnterm inis
terial de In Juventud) dió lugar. en 1991. a un 

Plan fntexral de Jul'elltl((l. El plan pretende in
crementar los niveles educativos, de formación 

y empleo de nuestro\ jóvenes. favorecer su 
integración social y laboral. fomentar su parti

cipación en la \Ociedad democrática impul
sando el asociacionismo juvenil y desarrollar la 

cooperación internacional y la \Olidaridad con 
los jóvenes de paÍ\CS meno\ desarrollados. 

Mujeres 

Las actuaciones encaminadas a corregir las 

desigualdades que sufre la población femenina 
se enmarcan dentro de los Planes de Igualdad 
de Oportunidades. El primero. apl icado entre 
1988 y 1990, ha constituido un elemento deci

sivo ele cambio de la si tuación soc ial de las mu
jeres españolas. En cumplimien to ele sus objeti 

vos. se ha logrado establecer en España la 
igualdad legal entre mujeres y hombres. El se

gundo (1993- 1995) se propone avanzar en la 
consecución de la igualdad real. fijándose diez 

objetivos que persiguen incidir en la corrección 
de las desigualdades concreta\ más que en lo\ 

grandes principio\ establecido\ en el primer 

plan. 

Personas mayores 

La aparic ión de nuevas pautas demográficas 

que conllevan un notable crecimiento de los 
grupos ele población de mayor edad ha incidido 

en la potenciación y mejora de los servicios di

rigidos a este colectivo. 
Con el fin de integrar todas las acc iones. se 

ha puesto en marcha un Plan Geronrológico 
-a desarrollar durante la década de los no
venta-. cuyas actuaciones abarcan no sólo el 

ámbi to de la protección que permita la mejora 
del bienestar físico, psíquico y social de lqs 

mayores mediante una atención sociosanitaria 
(pensiones y asistencia \anitaria). sino también 
el desarrollo de una red de servicios personales. 

comunitario~ y residenciales: la promoción del 
acceso a los bienes culturales y educativos: y 

la potenciación de la participación y presencia 
activa de la\ personas mayores en la sociedad 

(asociacionismo. voluntariado. cooperación y 
solidaridad intcrgeneracional ). 

Personas con discapacidad 

El marco legal que pcrmi te hacer frente a 

las situaciones de discapacidad se configuró 
en 1982 con la Ley de 1 ntegración Social del 
Minusvá l ido (LISMI ). 

Las actuaciones en favor de este colecti vo se 

basan en tres ejes principales: la «prevención». 
concebida como la adopción de medidas enea-
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minadas a impedir que se produt.can dericien

eias que puedan dar lugar :1 discapacidades: la 

«rehabilitación», como un proceso conti nuo 
destinado a conservar. desarrollar o restablecer 

la capacidad de la persona para el ejercic io nor
mal de una acti vidad; y la «integración labo

ral», que pretende proporcionar a estas perso

nas los medios necesarios para obtener o con
servar un empleo . mediante programas de rea

claptac ión y rchabi 1 itación profesional. así 
como de formación ocupacional . Part~lela

mente. mediante actuaciones legislativas se 
trata de crear los cauces que permitan la inser

ción en el trabajo de las persona\ con discapa
cidad. 

Inmigrantes y refugiad os 

Debido al incremento de la inmigración en 

nuestro país, se han puesto en marcha unas me
didas que giran en torno al mantenimiento ele 

una serie de ayudas y subvenciones espec ial 

mente d irigidas a asociaciones. entidades públi 
cas y a los propios inmigrantes para financiar 

programas y actuaciones encaminadas a raci li 
tar el acceso de este colecti vo a derechos tales 

como el empleo . la vivienda. la educación. etc. 
Por su parte, los refugiados y/o asi lados son 

objeto de una atención específica a través de 
una serie de accione\ que \e concretan en la 

creación y mantenimiento de centro~ ele aco
gida a refugiados y asilados. y en la real iLación 

de programas de integración \Ociolaboral y de 

retorno al país. cuando ello llega a ser posible. 

Minorías étnicas 

Para el grupo étnico nHh significati vo en Es

paña - la minoría gitana - se puso en marcha. 
en el año 1989. el Plan de De.wrml/o Gitano. 
cuyos objetivos generales son: mejorar la con
dición de vida de este grupo de población. i'aci

litanclo su acceso a los sistemas normalizados 

ele protección soc ial: fac ilitar su inserción ~o
c ia!: propiciar una mejor convive nc ia entre los 

ciudadanos fomentando el respeto a la cu ltura 
gitana: y establecer cauce~ de participación ele 

los gitanos en los tema~ que l e~ afectan. 

Situaciones de exclusión social 

Las carencias que experimentan alguno\ gru
pos de población o t.ona~ geogníficas determi

nadas se producen de manera acumulada con
duciendo a situaciones de exclusión social. 

Frente a estas si tuaciones. se han aplicado 
políticas globales cuyo objet ivo no es sólo miti

gar la pobreza en su concepto más estricto. si no 

promover la integración. 
Las «renws ntíninws de in.1·erción» que han 

puesto en marcha las comunidades autónomas 

pretenden garantizar unos ingresos económicos 
mínimos a personas en situación de espec ial 

necesidad e inic iar. con su participación activa 
durante el período ele percepción de estos 

ingresos. unos proceso), de inserción que per
mitan la cobertura de otras necesidades y el 

de\arrollo de aptitudes que puedan generar ca

pacidad de respuesta ante complejas si tuac io
nes de precariedad. 

Los Planes de Barriadas De.~f'ovorecidas se 
han desarrollado en los últimos cuatro años en 

algunas comunidades autónomas para hacer 
frente a situaciones de exclusión en determina

das zonas urbanas. 
El «Programa para la integracif)n econó

mica y social de los grupos más desfill'oreci
dos» tiene su origen y conexión con lo\ progra
mas de lucha contra la pobreza y exclusión 

social ele la Unión Europea. Se trata de un pro
grama de ámbito estatal. de carácter experimen

tal y. por tanto. muy reducido. 
Por otro lado. y en relación con el colectivo 

de drogodependientes. en el año 1985 se creó el 
Plan Nacional sobre Drogas. cuyo reto princi

pal era el dar respuesta a la\ necesidades plan

teadas por este colectivo. Para el lo se pusieron 
en marcha «programas de prevención», destina

dos principalmente a menores en riesgo de dro
gadicción: «programas ele a\istenc ia». dirigi

dos a personas con problemas de dependencia 
de una o m<ís drogas; y los «programas de rein

scrción» . desarrol lados por los municipios y 

las ONGs (Organ izac iones No Gubernamenta

les). dirigidos a personas que inician su incor
poración social después de un período de de

pendencia y rehabilitación: y medidas que 
faciliten la coordinación institucional. e\pecial

mente en las áreas de prevención y reinserción. 
Asimismo. la Delegación del Gobierno para 

el Plan Nacional sobre Drogas, en colabora
ción con los Gobiernos autonómicos. ha desa

rrollado un sistema de información Sistema 
Estatal de Información sobre Toxicomanía. 
(SE!T) que tiene por finalidad conocer el valor 
anual ele determinados indicadores -de trata

miento y de mortalidad-. a fin de poder se

gu ir las tendencias del consumo de opiáceos y 
' coca1 na. 

En los últimos tiempos se ha sometido a 
una dura y persistente crítica al estado del 

bienestar. culpándole de todos los males de la 
soc iedad actual. Frente a estas críticas - y 

reconociendo que todo es suscepti b le de me
jora- es necesario subrayar algunos hechos 

muy importantes. L o primero que hay que 

decir es que un tercio del gasto social va desti
nado a la provisión de servicios de sanidad y de 
enseñanza y que. mientras el primero de estos 

dos servicios contribuye a que España tenga 
unos valores de espcrant.a de vida al nacer. que 
liguran entre los·más altos del mundo actual. el 
~ 

segundo contri buye en alto grado al equipa-

miento de la juventlld para ponerla en la~ mejo
res condiciones para abrirse camino en la vida. 

En cuanto a los otros dos tercios del gasto 
~ 

social. e l de las prestaciones en dinero. ni crean 

riqueza ni la destruyen: simplemente. la redis
tribuyen. Y debe subrayarse con la mayor ener

gía que, sin esta redistribución. la larga depre
sión en la que está sumida la sociedad europea 

desde 1975 sería mucho más prorunda. ya que. 
gracias al mantenimiento de rentas operado por 
dichas prestaciones. se ha logrado un cierto 

sostenimiento de la demanda que ha hecho que 
la acti vidad económica se haya mantenido den
tro de ciertos límites. 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA 

L1 Encuesta de PoiJ/ación Actit•a <EPA) es una investiga
ción por muestreo que se implantó en España en 1964 pOr el 
lnstilllto Nacional de Estadística. con el propósito de ofrecer 
periódicamente información detallada ;obre la población que 
reside en hogare> fa mi 1 iares en cuanto a su relación con la ac
tividad económica y, especialmente. sobre el volumen y carac
terísticas de la fuerza de trabajo en términos ele mano de obrJ 
disponible para la producción ele bienes y servicios. Desde la 
fecha de su implantación hasta el segundo trimestre de 19761a 
periodicidad de la EPA fue variable -trimestral. semestral y 
anual-, efectuándose inintcrnunpidarneme con periodicidad 
trimestral a partir del tercer trimestre de 1976. 

Dada la evolución de la economía española en el plazo 
transcurrido desde la implantación de la encuesta, así como 
los cambios acontecidos en el ordenamiento laboral y otros 
factores, la metodología de la encuesta ha ido experimemando 
modificaciones en sus objetivos. definiciones. diseño de la 
muestra, cuestionario. cte. Los cambios m¡ís sil!nilic:llivos lll· 
vieron lugar en 1976 y en 1987. En e~te último-año se trató de 
satisfacer las necesidades nacionales de ampliación de 1~ in
formación sobre el mercado laboral y su entorno y de respon
der a los requerimientos de orden internacional adapt:mdo la 
Encueslll de Población Activa a la Encue.~ta de Fuer::;as de 
Trabajo Conumiwria. que se electúa anualmente siguiendo 
una metodología común en todos los países de la Unión Euro
pea. También se imrodujeron modificaciones en los conceptos 
de población activa e inactiva para adecuarlos a las recomen
daciones de la X III" Conferencia Internacional de Estadígrafos 
del Trabajo (CIET), celebrada en Ginebra en 1982. 

Para evitar la ruptura de las series que supuso el cambio 
metodológico introducido en 1987. el INE efectuó una revi
sión retrospectiva de las mismas disponiéndose actualmente 
de datos homogéneos desde el tercer trimestre de 1976. 

En 1988 tuvo lugar otro cambio: la incorporación de Ccuta 
y MeJilla que hasta esa fecha habían quedado fuera de la in
vestigación. 

La EPA. como ya hemos señalado. es una encuesta conti
nua cuya finalidad principal es conocer la relación de la pobla
ción con la actividad económica. Está orientada a proporcio
nar información de las principales categorías poblacionales en 
relación con el mercado de trabajo y a obtener clasificaciones 
de estas categorías según diversas variables. 

El ámbito poblacional investigado se l imita a los hogares 
famil iares, excluyéndose la población que reside en los llama
dos hogares colectivos (hospita les. hoteles. orfanatos, cual'le
les. conventos. cte.) a excepción de la, fam ilias que. fonmlndo 
un grupo independiente. residen en estos establecimientos. 
Los datos son obtenidos mediante entrevista personal realiza
da sobre una muestra de 64.000 viviendas. aproxirnadameme. 
lo que supOne obtener información de unas 200.000 personas. 

El período de refer encia de los resultados de la encuesta 
es el trimestre y el período de referencia de la información. 
como norma general, es la semana anterior a la fecha en que se 
reali7A11a emrevista. En consecuenci;l, los resu ltados obtenidos 
se refieren a una semana media del trimestre. 

Las definiciones de los principales colecti vos investigados 
están basadas en las recomendaciones de la XIII a CIET y son 
las siguientes: -Población económicamente activa. Es el conjunto de per-
son;1S que. en un período de referencia dado. suministran 
mano de obra para la producción de bienes y servicios econó
micos o que están disponibles y hacen gestiones para incorpo
rarse a dicha producción. es decir. las personas de 16 o más 
años que satisfacen las condiciones necesarias para su inclu
sión entre las personas ocupadas o paradas. 

La población inact i va abarca a toda, las personas de 16 y 
más años no clasificadas como ocupadas o paradas durante la 
semanu de referencia. es decir, personas sin trabajo y d isponi
bles para trabajar que no buscan empleo y personas sin trabajo 
y no disponibles para trabajar. 

Debe tenerse en cuenta que todas las características defini
das están referidas al concepto nacional y no al interior, dado 
que no es posible recoger información de la población que tra
baja en España y reside en el ex tranjero. ya que la Encuesta va 
dirigida a la población que habita en ' ' ivicndas fami liares. 

ACTIVLOAD 

La tasa de actividad se determina mediante la relación po· 
blación acti va/población de 16 años y más. expresada en tér-

m in os de p0rcem:ye. Esta relación se ve cond icionadn pOr fac
tores demográficos que determinan la estructura y evolución 
de la población en edad laboral y por factores ele origen socio
económico que inciden en la evolución de la población activa. 
es decir. la incorporada efectivamente al mercado de trabajo 
como ocupada o parada. 

En la evolución de las tasas de actividad de los úl
timos quince años han intluido lógicamente los incrementos 
de la población en edad laboral. pudiéndose diferenciar 
dos períodos claramente identilicables: 1977- 1985 y 1986-
1992. 

En el período 1977-1985 tuvo lugar un proceso ele continuo 
decrecimiento de las tasas de actividad. que pasaron del 50.6 
por 100 al 47.5 por 1 OO. moti vado por el e~tancamiento de la~ 
cifras de población activa y un incremento de la población en 
edad de trabajar de 2.850.000 personas. En cuanto a su distri
bución por provincias. en este período se produjo una reduc
ción en todas ellas de las tasa.\ de acti vidad. a excepción de La 
Comña. Teneri fe y Salamanca. 

Sin embargo, el período siguiente ( 1985- 1992) se caracteri 
zó por un notable incremento de los niveles de la tasa de 
actividad hasta 1990. aiio en que se quiebra dicha tendencia: 
no obstante, no se alcanzó el nivel de 1977. Este incremento 
fue debido a un aumcnw de la pOblación activa en mayor pro
porción que el experimentado por la población en edad labo
ral. A nivel provincial. en dicho período se producen incre
mentos de las tasas de actividad en dos tercios de las provin
CiaS. 

Durante todo el período 1977 • 1992 se observa que la varia
bi lidad intcrprovincial ha de!>cendido. poniéndose ele mani 
fiesto por la reducción de la; medidas de dispersión. El reco
rrido. diferencia entre el valor máximo y el mínimo de lasta· 
sas. pasó de 24.3 en 1977 a 16.3 en 1992, la relación por 
cociente entre las tasas máxima y mínima de 1.6 en 1977 a 1.4 
en 1992 y el coeficien te de variación se situó en el 7.6 por 100 
en 1 992.frcme al 10.4 por 100 de 1977. 

La evolución descrita de la tasa de actividad global presen
ta un comportamiento muy diferenciado por sexo. Así. el des
censo de la tasa de acti vidad en el período 1977- 1985 fue de
bido. fundamentalmente. al comportamiento de los varones. 
cuya ta.~a de actividad se redujo en 6.6 puntos. micmras que la 
femenina. tras un período de decrecimiento hasta 1982. inició 
una fase de fuerte crecimiento alcanzando en 1985 un nivel se
mejante al de 1977. A pesar de la favorahle evolución de la 
tasa de actividad femenina, ésta resulta muy baja situúndose 
en 1985 en 40.9 puntos por deb;~o de la mascul ina. Estos va
lores indican la existencia de una mano de obra femenina de 
reserva cuya incorporación al mercado de trubajo está muy re
lacionada con el ciclo económico. 

Las tasas de actividad de los varone; decrecieron en todas 
las provincias en el ci tado período. a excepción de Tcnerife. 
Freme a ello. en dos quintas partes de las provincias se regis
traron incrememos de las tasas de actividad femen ina. com
pensando a nivel nacional la negativa evolución en las res
tantes. 

A partir de 1985 los incrementos de la tasa global de activi
dad se explican por la favor:1blc evolución de la tasa de activi
dad femenina. que compensa la paulatina reducción de la tasa 
masculina. Esta desigual evolución produjo una importante re
ducción de la d iferencia existente entre amba' tasas. pasando 
de 47.4 puntos en 1977 a 30.5 en 1992: a pesar de dicha reduc
ción. en 1992 la tasa de actividad masculina es todavía 1.9 ve
ces la femen ina. 

Así. durante el período 1985- 1992. las tasa, de actividad 
masculinas experimentaron un retroceso en todas las provin
cias. mientras que las femeninas regist raron una evolución 
positiva en wdas ellas a excepción de La Coruña. Orensc y 
Lugo. 

Lo' recorridos de las tasas de actividad por provincia;, y 
las relaciones por cociente entre los valores máximo y míni 
mo en el período 1977- 1992 han seguido una desigual evolu
ción para cada sexo; J'rcnte al 1mmtenimicnto prácticamente 
constante de dichas medidas de d ispersión en el caso de los 
vamne~. situadas en torno a los 12 puntos para el recorrido y 
1.2 para la relación por cociente. la dilerencia entre la tasa 
m¡íxima y mínima femcnim1 pasó de 41.7 puntos en 1977 a 
22.4 puntos en 1992. reduciéndose lu relación por cociente de 
3,7 a 2.0 en dichos años. es decir. la disparidad regional del 
componarnicruo de la actividad l'ernenina se redujo conside
rablemente. 

POBLACIÓN DE 16 ANOS Y MÁS EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Valores absolutos en m iles 

VARONES MUJERES 

. . ' . . ; 
'.=·-.• • <r-_, :::: 

' ' ,... -

16 19 

1.000 1 500 1000 500 o o 500 1.000 1500 1000 

OCUPADOS D PARAOOS INACTIVOS 
ttnduyc pob1oción con1cdo opone} 

Fuenr~ de inlor'MOOón: INE. En<uo$10 dtt Poóloeión At;tívo, 1992 

PORCENTAJES 

1 1 
15,5 73.A 

D 13,5 3\,.t 

Q 31.~ 39.4 

D 39.5 4 7.4 

fJJI31 47,5 ~!).4 

55.5 63.4 

63,5 ]l. A 

71,5 79 ,4 

TI-SA NACIONAL. :.0.6 

ESCAlA 1· 9 000.000 

PORCENTAJES 

D 15.5 134 

D 13.5 31 4 

D 31.5 39,4 

D 39.5 47 4 

~ • 7.5 !t!J,ol 

55.5 63.4 

63.5 11.4 

71,) 79 4 

TASA NACION'Al 4.7 ,5 

ESCAlA 1: 9.000.000 

PORCENTAJES 

D 15.5 13,4 

D ?3.5 31.~ 

D 31.5 39,4 

D 39.5 47,4 

47,5 - 55,4 

55.5 63,4 

63,5 71,4 

71,5 ]9,4 

TASA NACIONAL 48.9 

ESCALA 1: 9.000.000 

fuen!e de n'OfmoO:on· IN E. fnrucsto de PobJa<tón Adivo 

TASAS DE ACTIVIDAD. 1977 
AMBOS SEXOS 

' 

TASAS DE ACTIVIDAD. 1985 
AMBOS SEXOS 

... 

' 

TASAS DE ACTIVIDAD. 1992 
AMBOS SEXOS 

.... 

TASAS DE ACTIVIDAD SEGÚN NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOS 

rosos (%) 

100,00 

90.00 

80.00 

10,00 n V oron-es 
60.00 

j 50,00 fL2J MU(i:f«<$ 

40,00 

30.00 

20,00 

10.00 

0.00 

D Primarios D Formoción Ptofes>onol Superior 

Anle:~iot ol supeti04' 

Fvente de inhwmoción: INE.EncueJtO de Población Activo 1992 



PORCENTAJES 

o 15.5-23.4 

o 23.5 _ 31.4 

o 31,5 39.• 

o 39.5 - 47,4 

55,5 63,4 

63,5 - 71,4 

71,5 - 79,4 

TASA NACIONAL 75.3 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuenlo do información: INE. Encwsto eh Pobloclón Adivo 

PORCENTAJES 

o 15.5 _ 23.• 

o 23.5 _ 31.4 

D 31.5 _ 39,4 

o 39,5-47,4 

47,5 - 55,4 

55,5 - 63,4 

63,5 - 71,4 

71,5 79,4 

TASA NACIONAL 68,7 

ESCALA 1: 9.000.000 

FI.ICf'llo d~ informoc-ión: INE. Encuesto eh: Pobloci6n Attfvo 

PORCENTAJES 

o ·15.5 23.4 

o 23.S _ 31.4 

D 31.5 _ 39.4 

CJ 39,5-47,4 

47,5 - 55,4 

55.5 63,4 

63,5 - 71,4 

71.5 - 79,.4 

TASA NACIONAL 64,7 

ESCALA 1: 9.000.000 

FUCf)IO de informoc;ión: INE. Encu.sro de Pobiodón At:tlvo 

TASAS DE ACTIVIDAD. 1977 
VARONES 

, 

TASAS DE ACTIVIDAD. 1985 
VARONES 

, 

TASAS DE ACTIVIDAD. 1992 
VARONES 

, 

DISTRIBUCIÓN DE LOS ACTIVOS POR SECTORES ECONÓMICOS 

VARONES 

1,0% MUJERES 

25,0% 
45,4% 

65,2% 

10,7% 

Total activos= 9 .662,2 miles de personas Total activos = 5.492,5 miles de personas 

-c:::c::::J Agricultura 

~ Servicios 

«:::] Industria 

-<::::] No clasificable* 

(• ) lnclvye o los parados que buscan su primer empleo o han perdido su último empleo hoce más de lres años. 
fuente dé información: INE Encuesto de población activo. 1992 

Construcción 

PORCENTAJES 

o 15.5-23.4 

o 23.5 _ 31.4 

D 31,5 _ 39.4 

o 39.5 _ 47,4 

47,5 - 55.4 

55.5 - 63,4 

63,5 - 71,4 

71,5 - 79,4 

TASA NACIONAL' 27,9 

ESCALA 1: 9.000.000 

F~,~et~to de informo~ón: tNE, f tKVesto do PobJO('NSn Activo 

PORCENTAJES 

D 15,5 - 23,4 

D 23.5 - 31,4 

D 31,5 - 39,4 

D 39,5 - 47,4 

o 47,5 - 55.4 

55,5 - 63,4 

63,5 - 71,4 

71,5 - 79,4 

TASA NACIONAL, 27,8 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fu«''lc de inforntQción: INE:. Enwosto do Poblo(tOI'I Adlvo 

PORCENTAJES 

D 15,5 - 23,4 

D 23,5 - 31,4 

D 31,5 - 39,4 

D 39,5 - 4],4 

CJ 47,5 - 55,4 

55.5 - 63,4 

63,5 - 71,4 

71,5 - 79.4 

TASA NACIONAL: 34,2 

ESCALA 1: 9.000.000 

flt,IOI'Ito dct informoción: INE. Encu•sto d. Pobroci6n AdiYo 

ACTMDAD 

TASAS DE ACTIVIDAD. 1977 
MUJERES 

o 

¿; 
Q 

o\J O jJ 

TASAS DE ACTIVIDAD. 1985 
MUJERES 

o 

¿; 
jJ 

TASAS DE ACTIVIDAD. 1992 
MUJERES 

o 

¿; 
jJ 

INACTIVOS SEGÚN CLASE DE INACTIVIDAD 

ESTUDIANTE 

JUBilADO O RETIRADO 

lASORfS DEL HOGAR 

INCAPACITADO l'tRMANENTE 

l'tRCIBIENOO UNA l'tNSIÓN 

DtSTINTA DE LA DE JUBilACIÓN 

OTAAS 

o 10 

Fuet~te de iniOI'moción: tNE. ff')(Ve$fo de PobJoción At;tivo, l992 

D Voronos 

~ MujerM 

20 JO 40 50 60 "' 

37.4-5 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

PORCENTAJES 

o 10.0 -17.9 

o 18.0 - 25.9 

o 26.0 - 33,9 

o 34.0 _ 41,9 

42,0 - 49,9 

50,0 - 57,9 

58,0 - 65,9 

66,0 - 73,9 

TASA NACIONAL: 47,9 

ESCAlA 1, 9.000.000 

fucn1e do info.rrnoción: IN E. Enc~sro de Poblodón AdiYo 

PORCENTAJES 

D 10,0 17,9 

D 18,0 - 15,9 

D 26,0 - 33,9 

D 34,0 - 41,9 

m 42,0 49,9 

50,0 - 57,9 

sa.o - 6!>,9 

66,0 - 73,9 

~74,0 

TASA NACIONAl: 37.2 

ESCAlA 1: 9.000.000 

Fuet~l~: de 1nfofmo<ión: IN E. fMueSIG de Pobfodón Acfivo 

PORCENTAJES 

o 10.0 - 17,9 

o 18.0 - 25.9 

o 26,0 - 33.9 

o 34.0 _ 41,9 

42,0 - 49,9 

50,0 - 57.9 

58,0 - 65,9 

66.0 - 73,9 

~74,0 

TASA NACIONAl; 39,9 

ESCAlA 1: 9.000.000 

Fuente de infouncción: INE. fncuet~o de Pobfodón Activo 

PORCENTAJE DE OCUPADOS EN EL SECTOR AGRARIO. 1992 

PORCENTAJES 

(Ocupados en el sector 
por tota l de ocupados) 

o <5.0 

0 5.0-9.9 

0 10.0 - 19.9 

o 20.0 - 29.9 

>40,0 

MEDIA NACIONAl; 10,1 'O 

ESCAlA 1: 13.000.000 

Fv-cot~ do infonnodón: INE. Encuelto do Pobloción Adivo 

o ... 

¿; 
j) 

TASAS DE OCUPACIÓN. 1977 
AMBOS SEXOS 

... 

TASAS DE OCUPACIÓN. 1985 
AMBOS SEXOS 

TASAS DE OCUPACIÓN. 1992 
AMBOS SEXOS 

... 

¿; 
jJ 

PORCENTAJES 

D 10.0 - 17.9 

D 18.0 15.9 

D 16.0 33.9 

D 34.0 A1,9 

~ 42,0 49,9 

50.0 57.9 

58.0 65.9 

66.0 73,9 

3-74,0 

TASA NACIONAl: 71,5 

ESCAlA 1: 9.000.000 

fVOtllo do infor'f'l'l(lción: INE. Encvesto de PobfocJón Activo 

PORCENTAJES 

o 10.0-17.9 

o 18,0 _ 25.9 

D 26.0 _ 33.9 

34,0 - 41,9 

42,0 - 49,9 

50,0 - 57,9 

58,0 65,9 

66,0 - 73,9 

~ 7.c,O 

lASA. NACIONAL 54,9 

ESCAlA 1: 9.000.000 

PORCENTAJES 

D 10,0 17,9 

D 18.0 - 15,9 

D 16,0 33,9 

D 34,0 - Al,9 

D 42,0 49,9 

50,0 57,9 

58,0 65,9 

66.0 73,9 

TASA NACIONAl: 55,4 

ESCAlA 1: 9.000.000 

fuente do información: INE. fncvosto de Pobhxión Ar.fivo 

TASAS DE OCUPACIÓN. 1977 
VARONES 

.... 

TASAS DE OCUPACIÓN. 1985 
VARONES 

... 

' • 

TASAS DE OCUPACIÓN. 1992 
VARONES 

... 

PORCENTAJE DE OCUPADOS EN EL SECTOR INDUSTRIA. 1992 PORCENTAJE DE OCUPADOS EN EL SECTOR CONSTRUCCIÓN. 1992 

PORCENTAJES 
(O cupados en el sector 
por total de ocupados) 

0 <10.0 

0 10.0 - 19.9 

0 20.0 29,9 

30.0 - 39.9 

MJ;OIA NACIONAl; 22,7 'O 

o ... 

PORCENTAJES 
(Ocupados en el sector 
por total de ocupados) 

o s.o - 9.9 

10.0 IA,9 

15,0 19,9 

MEDIA NACIONAl; 9,7 % 



PORCENTAJES 

D 10,0 - 17.9 

D 18.0 25.9 

D 26.0 33.9 

D 34,0 4l,9 

41,0 49,9 

50.0 - 57.9 

58,0 65.9 

66,0 73.9 

~74,0 

TASA NACIONAl 26,3 

ESCAlA 1: 9.000.000 

fuente de inrOtmoción: INE. Encc.~osto de Pobfoc.ión Activo 

PORCENTAJES 

o •o.o _ 17.9 

o 18.0 25,9 

D 26,0 - 33.9 

o a•.o _ 41,9 

50,0 - 57,9 

58,0 65.9 

66.0 73,9 

TASA NACIONAl: 20,8 

ESCAlA 1: 9.000.000 

fvcn~c de informoQón: IN E. Encv.:sto ckt Pobklción At:tlvo 

PORCENTAJES 

D 10 ,0 17,9 

LJ 18,0 25,9 

e 26,0 33,9 

34,0 .C1,9 

•2.0 A9,9 

50.0 57,9 

58.0 65,9 

66.0 73.9 

;:14.0 

TASA NACIONAl: 25.5 

ESCAlA 1: 9.000.000 

PORCENTAJE DE OCUPADOS EN 

PORCENTAJES 
(Ocupodos en el seclor 
por tolo ! de ocupados) 

D 30.0 _ 39.9 

o 40,0 _ 49,9 

~ 50,0 - 59,9 

60,0 - 69.9 

~70.0 

MEDIA NACIONAlo 57,S ~ 

EL SECTOR SERVICIOS. 1992 

' 4 .~. 

' OCUPACION 

TASAS DE OCUPACIÓN. 1977 
MUJERES • • 

TASAS DE OCUPACION SEGUN NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOS. 1992 

Tosas (%) 
80,00 

70,00 

60,00 

50,00 

40,00 

30,00 

o 20,00 

10,00 

0,00 

¿; 
j) Q 

D 

• 
D 

• • 
D 

Varones M ujeres 

. 
OCUPADOS POR SITUACION PROFESIONAL. 1992 

Varones 

2,6% 0,6% 

5,5% 

M ujeres 

1,4% 2, 1% 

Analfabetos 

Sin estudios 

Primarios 

Medios 

Anterior ol superior 

Superiores 

TASAS DE OCUPACIÓN. 1985 
MUJERES 

15,3% 
17,2% 

22.0% 

8,8% 13,3% 0,6% 

57,9% 

0,9% 
j 

51 ,8% 

Total ocupados: 8.277,8 miles de personas Total ocupados: 4 .088,4 miles de personas 

<l Empleadores 

o 
<l Trabajadores autónomos 

<l M iembros de cooperativos 

Asalariados S. Privado 

Asalariados S. Público 

<) Ayudas familiares 

<l Otros 

OCUPADOS SEGUN TIPO DE JORNADA. 1992 

¿; 
j) Mujeres 

• TASAS DE OCUPACION. 1992 
MUJERES 

Varones 

O% 20 % 40% 60% 80% 100% 

[] A tiempo parcial 

O A tiempo completo 

ASALARIADOS SEGÚN DURACIÓN DEL CONTRATO Y GRUPO DE EDAD. 1992 

SECTOR PRIVADO 

> 25 

o 

¿; 

SECTOR PÚBLICO 

> 25 años 

<l Contrato indefinido 

• Contrato temporal 

j) Total asalariados = 6.909,7 miles de personas Total asalariados = 2 . 166,6 miles de personas 

La ¡;,meMll de Pob/ació11 Acli•·" cla<i fica como ocupados a la~ personas de 16 y más años 
que durante la semana ele referencia han tenido un trabajo por cuenta ajena (asalariados¡ o ejer· 
cido una actividad por cuenta propia. pudiendo haber estado durante dicha semamt: 

- trnbajando al menos una hora a cambio de un sueldo. >alario. beneficio empresarial o ga
nancia fami liar. en metálico o en c~pccic. 

- con ~mpleo pero Sin trabajar. ~' decir. ausentes de su trabajo pero a la espera de poder 
rcincorporarst! al término de la contingencia C!UC origina su ausencia. 

No se con>ideran ocupado> lns persona> que ej~•·cen actividades >in un fin lucrativo. Tampo· 
colo> trabajadores oca,ionalcs. estacionales o discontinuos en la época de menor actividad que 
no hayan trob¡~ado en la semana de referenci:t. 

La ta>a de ocupación se determi na mediante In relación población ocupada 1 población de 16 
y má> uño>cn ténnino> de porcentaje. calcu l:indose además de la tasa global de ocupación tasas 
cspecílicas para cada sexo. grupo de edad y otras variables estadísticamente relevantes. 

L:ts cifras relativas a tasas de ocupación están condicionadas. básicamente . por lo> factores 
demognllicos que afectan a la población en edad laboral y factores económicos como l:o produc
ción global del país y las técnicas de producción empleadas. que inciden de forma diferenciada 
en la demanda de mano de obra y. por tamo. en la población ocup¡¡da. 

L:t evolución de la tasa de ocupación en el período 1977- 1985 se caraéterizó por un proceso 
de continuo decrecimiento como consecuencia de la reducción de la población ocupada que al· 
canLó la cifru de 1.684.000 persona>. y del incremento experimentado por la población en edad 
labor:ol. 2.850.000 personas. La reducción de la población ocupada afectó a la agricultura. a la 
indu;tria y a la constnocción. con unas pérdidas de 654.000. 781.000 y 431.000 empleos netos 
en el perfodo. lo que implicó una variación de los ocupados en dichos sectores del-25 por 100. 
- 23 por 100 y - 33 por 1 00 que no pudo compensarse con e l ligero incremento del empleo en lo; 
'ervicios ci frado en 167.000 ocupados. 

En cuanto a la distribución provincial. en el periodo 1977- 1985 o;e produjo una reducción ge· 
ncr:olizadrt de la< tasas de ocupación en todas las provincia:.. de>tacando Pontevedm y Zamora. 
con reducciones supcriore> a 15 puntos. frcme a las de Lérida y La Con•ña. que no superaron los 
5 puntos. Como consecuencia. la tusa nacion:ol pasó del 47.9 por 100 al 37.2 1><>r 100. incremen
tándose ligemmeme la diferencia entre el valor máx imo y minimo de las tasas de ocupación pro· 
vinciule; y aumentando la relación por cociente de estos valore¡. extremos al p<~sar de l. 7 a 2.0. lo 
que refleja un ligero incremento de la dispersión territorial de esw variable en torno a la media. 
aumentando el coeficiente de variación de 12.4 por 100 en 1977 n 14.4 por 100 en 1985. 

La evolución de la, tn>n> de ocupación en e l período 1985- 1992 se caracterizó ¡>Or una ten· 
dencia creciente. que se quebró en 1991 debido a incrementos del empleo proporcionalmente 
>Uperiore< a lo> de la poblnción en edad laboral. 

En dicho período kt población de 16 y más año> pn>ó de 28.582.8 mi le; en 1985 a 30.990.0 
mi le> en 1992 y la población ocupada de 10.641. 1 miles en 1985 a 12.366.2 mi le> en 1992. con· 
tn"tnndo la favorable evolución del empleo en los sectores no a¡¡ra•·ios. con incrementos en la 
indu>tria. la construcción y los servicios de 211.1.-120.3 y 1809.7 miles. con una disminución 
en d sector agra•·io de 69ó.3 miles de empleos. 

En e-ste período dos terceras partes de las provincias españolas rcgbtr.-tron incrementos en In' 
tasas de ocupación. dcstucando Barcelona. Al me ría. Palencia y Valladolid. con más de 6 puntos. 
frcmc a lo:-. descensos registrados en la' 1~as correspondiente!'> <-1 Lugo y Orcn~c. con rcduccio~ 
nes superiores a los 8 puntos. En el período 1985-1992 >e redujo la diferencia entre lo> valores 
máximo y mínimo de las tasas de ocupación provincia k>. de 27.6 a 20.9 punto>. alcanzando l:t 
relación por cociente e l nivel de 1977. e, uccir. una relación de l. 7. A>imi .. no. en e; te período 
se vió reducida la dispersión de lo; dato• provinciales respecto a l:o media situándose el coefi
ciente de variación en e l 10.9 por 100. 

En cuanto al componamicnto por sexo. en la evolución de hl> la>a& dur.tntc el pcrícxlct 1977 · 
1992 se observa un proceso continuo de reducción de la diferencia entre las tasa' de ocupación 
masculina y femenina. que pa>ó de 45.2 punto' en 1977 a 29.9 puntos en 1992: e llo es con· 
secuencia. por una pane. de la disminución en 16 puntos de In tasa de ocupación de lo; 
varones. mientras que la de las mujeres se redujo en c inco puntos en el periodo 1977-1985. 
y. po1· otra. de la posiCrio•· recuperación de In tasa de ocupación femenina en el periodo 1985· 
1992. alcan1ando pr:lct icamcnte el nivel de 1977. frente al e>tancamicnto de la tasa mascu
lina. Para las mujeres la diferencia entre lo> valores máximos y mínimo> provinciales p:tsó 
de 42 .7 puntos en 1977 a 23.2 punto> en 1992. al igual qu~ su relación por cocicme que 
era de 4.2 en 1977 y de 2.4 en 1992: en cambio para los varones e>ta> relaciones se incrc· 
mentaron ligeramente en dicho período. pnsando la diferencia de IS.ó a 1 &.4 y e l cociente 
de 1.2a 1,-1. 

En e l período 1977·1985 destacan la> reducciones gencraliz;ldas de la~ tasas de ocupa· 
ción tanto para varones como para mujeres en todas la' provincias. a excepción de la tasa 
femenina en L:o Coru&la: las disminuciones de las tasas de ocupación de los varones oscilaron 
entre 6.6 puntos en Lérida y 22.2 puntos en Badajoz. y las de las mujeres entre 0.5 puntos en 
Cddiz y 15.6 puntos en Oren>e. Las tasas femeninas de ocupación ~n el período 1985-1992 re· 
gistr<lron variaciones posi Liva~ en Lodn la gcogral"fa nacional. a excepción de las cua1ro provin~ 
das gallegas que en 1985 ocupaban las 4 primeras posicione<. Pese al incremento en medio 
pun1o de. la tasa de ocupación ma<culina a nivel nocional. e n la mayorin de las provincias 
españolas ést:l se redujo. destacando los dcsccn;os de Lugo y Orcn'c con 7.6 y 11.5 puntos 
respectivamente. } los incremento> superiores a .¡ puntos de Barcelona. Palencia. Madrid y 
Sevilla. 
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PORCENTAJES 

O o- ~.o 
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ESCAlA 1: 9.000.000 

F\le('lte de •nfotmo66n: INE. En<uesto de PobJodon Aef¡vo 
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ESCALA 1: 9.000.000 

Fuetrto de inlormoción: INE Encueo.sto do Población AdNo 

PORCENTAJES 

D o - 5.o 
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Fuente dt: informoción !NE. fnevettO de Pobtoción N;livo 

PORCENTAJE DE PARADOS EN El SECTOR AGRARIO. 1992 
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TASAS DE PARO. 1977 
AMBOS SEXOS 

o 

TASAS DE PARO. 1985 
AMBOS SEXOS 

o 

TASAS DE PARO. 1992 
AMBOS SEXOS 

o 

PORCENTAJES 
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Fuef\le de •nfom10ci6o: INE. fnarosfo de PobJodón AcfiYo 
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PORCENTAJES 

D o- 5,0 

D 5,1 10,0 

D 10,1 - IS,O 

D 15,1 20,0 

D 20,1 - 25.0 

D 25,1 - 30,0 

D 30,1 35,0 

35,1 - 40,0 

40,1 45,0 

TASA NACJONAl. 14,3 

ESCALA 1: 9.000.000 

fuente de 1nfouno<:ión: INE_ Encuesto de Pobrodón Adívo 
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PORCENTAJE DE PARADOS EN EL SECTOR INDUSTRIA. 1992 PORCENTAJE DE PARADOS EN EL SECTOR CONSTRUCCIÓN. 1992 
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PORCENTAJES 
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ESCALA 1: 9.000.000 

PORCENTAJE DE PARADOS EN EL SECTOR SERVICIOS. 1992 
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TASAS DE PARO. 1985 
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o 

TASAS DE PARO. 1992 
MUJERES 

o 

La Enme.wa de Población Actil·a considera paradas a 
todas las personas de 16 o más años que durante la sema
na de referencia hayan estado: 

- Sin empleo. Y" se<~ por cuenta <Ljena o por cuenta 
propia. durante la semana de referencia. 

- En busca de trabajo, habiendo tomado medidas 
concretas para encomrar un empleo por cuenta ajena o 
para establecerse por su cuenta durante el mes precedente. 

- Disponibles para trabajar, es decir. en condiciones 
de comenzar a h<~cerlo en un pl<~zo de dos semanas a par
tir de la Fecha de la entrevista. 

- Por último. las person<~s t¡ue en 1<~ semana de refe
rencia hayan estado sin trabajo. disponibles para trabajar 
dent ro de las dos semanas siguientes a la fecha de la en
trevista y a la espera de incorporarse a un nuevo trabajo 
en una fecha posterior a la semana de referencia. 

A partir de la proporción de población parada sobre 
población a e ti va, expresada en términos porcentuales. se 
obtienen las tasas de paro. 

El paro se incrementó en el período 1977- 1985 en 
2.262.5 mi les de personas debido, fundamentalmente. <L 
la fuerte caída de la ocupación como consecuencia de la 
crisis que afectó a las economías occidentales a partir de 
1973. y que repercutió en el mercado de trabajo español 
con cierto retraso pero con gran intensidad; esta silUación 
produjo un fuerte incremento de la tasa de paro que pasó 
del 5.2 por 100 en 1977 al 21.6 por 100 en 1985. Este au
mento afectó de forma generalizada a todas las provin
cias. destacando las subidas de más de 20 puntos en Ba
d<~joz. Barcelona, Vizcaya. Cádiz y Córdoba. 

Al final del período 1985- 1992 la cifra de paro se si tuó 
en 2.788,5 miles de parados. 150.000 menos que al inicio 
del mismo. Esta variación global no permite apreciar los 
importantes descensos registrados en el paro duran te los 
años 1988. 1 989 y 1 990. marcados por incrementos en la 
ocupación superiores a los de la población activa. lo que 
motivó que la cifra de paro se situase en 1990 en 1.441,2 
miles de parados, va lor mínimo para este período. Asi
mi¡,mo la tasa de paro se redujo ininterrumpidamente du
ran te todo el período salvo en 1992. si tuándose en este 
año en el 18.4 por 1 OO. 2.1 puntos por encima de la tasa 
regist rada en los dos años anteriores y 3.2 puntos inferior 
a la de 1985. El menor nivel de la tasa de paro en 1992 
respecto al alcanzado en el año 1985 no tuvo lugar en to
das las provincias. alcanzando Orense. Lugo. Albacete y 
S<liamanca tasas de paro en 1992 superiores en unos 3 
puntos a las registradas en 1985. 

Por otra parte. en 1977 la diferencia entre las tasas pro
vinciales extremas de paro era de 13 puntos, situándose 
esta distancia a más del doble. 27 puntos. en 1985 y 1992. 
Asimismo. en estos dos últimos años se mantuvo la rela
ción por cociente entre los valores extremos de las tasas 
de paro provinciales en algo más de 5 puntos. re lación 
que aumenta en los varones (5 puntos en 1985 y 9 en 
1992) y disminuye a m<ís de la mitad en las mujeres (8.6 
puntos en 1985 y4.1 en 1992¡. 

PARO 

En cuanto al comportamiento por sexos. las tasal. de 
paro mascu li na y femenina evolucionaron de forma bas· 
tante similar entre 1977 y 1985. aunque con incrementos 
ligeramente superiores en las de las mujeres ( 19.5 pun
tos¡ que en las de los varones ( 15 puntos). A partir de 
1985 la tasa de los varones disminuyó hasta alcanzar la 
cota mínima ( 12 por 1 00} en 1990. elevándose en los dos 
años siguientes hasta alcanzar el 14.3 por 100 en 1992.6 
puntos por debajo de la tasa de 1985; en el caso de las 
mujeres. la tasa de paro no empieza a descender hasta 
1989, volviendo a elevarse más tarde hasta alcanzar el 25 
por 100 en 1992. medio punto por encima de la de 1985. 

Como consecuencia de las evoluciones señaladas. las 
tasas de paro por sexos. que en 1977 apenas presentaban 
diferencias (5.1 para varones y 5.5 para mujeres). empie
zan a distanciarse a partir de ese año registrando una dife
rencia de 5 puntos en 1985 y de 1 1 en 1992. 

El fuerte crecimiento en 1985 de las tasas de paro mas
culina y femenina respecto a 1977 se produjo de forma 
generalizada en todas las provincias. Sin embargo, en 
1992 se observa respecto ¡¡ 1985 un descenso generaliza
do de la tasa de paro masculina en la práctica totalidad de 
las provincias. en tanto que la tasa de paro femenina re
gistró aumentos s ignificativos en la mayoría de ellas. en
u·e las que destacan Jaén. Huelv<L. Málaga. Córdoba. 
Orense. Pontevedra y Toledo. con incrementos superiores 
a 9 puntos. 

La clasi Jicación de los parados por sector de actividad 
se efectúa de acuerdo con la del último empleo. a excep
ción de los parados que no han trabajado anteriormente o 
que han dejado su último empleo hace más de tres años 
que se consideran «no clasi ficab les». En 1992 el porcen
t<tic de parados que se encuadraban en esta rúbrica se si
tuaba en el 36.6 por 100 de media. alcanZ<lndose valores 
próximos al 50 por 100 en las provincias de la cornisa 
cantábrica y en Orense. 

Al sector servicios correspondió el 30.8 por 1 (}{)del to
tal de parados, destacando Baleares (59.1 por 1 00). Cas
tellón y las provincias Canarias. con porcentajes superio
res al 40 por 1 OO. 

Los parados en la industria representaban en 1992 el 
13.4 por 100 de l total nacional. con valore~ superiores al 
20 por 100 en las provincias catalanas. Navarra. La Rioja. 
l-luesca. Teruel. Alicante y Castellón. ocupando los últi
mos lugares la mayoría de las provincias andaluzas y las 
dos canarias. 

La proporción de parados de la construcción se si tuó 
en el 12.3 por 100. alcanzando los niveles máx i mo~ Cá
ceres. Ciudad Real. Málaga. Cádiz y Salamanca. con va
lores superiores al 18 por 1 OO. y los mínimos Guipúzcoa 
y Á lava. con porcentajes próximos al 4 por 1 OO. 

El sector agrario. con una proporción del 6. 9 por 100 
del paro total. registr<Í sus máximos va lores en l a~ provin
cias extremeñas y andaluzas. destacando cspeciahncnte 
Córdoba y Jaén. con más de l :lO por 100 del paro en el 
sector. y valores o.:asi nu los en el País Vasco. Madrid y 
Barcelona. 

TASAS DE PARO SEGÚN NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOS. 1992 

Tosos (%) 

40.0 
[3 Anolfobelos 

Sin estudios 

30.0 D Pñmoños 

20.0 
Medios 

An1eriOt ol superior 

10.0 

0 .0 

~ MuierM 

Fuente do informoOón: INE. Enc:uc:sro do Pobtlxi6n AttiYO 

• 
PORCENTAJE DE PARADOS QUE BUSCAN SU PRIMER 

EMPLEO O HAN DEJADO EL ÚLTIMO HACE MÁS 
CAUSA DE QUE DEJARAN SU ULTIMO EMPLEO LOS PARADOS 

QUE HAN TRABAJADO EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS. 1992 
DE TRES AÑOS. 1992 

25% 50% 75% 100% 

PORCENTAJES 

~ finolitocióo de contrato D Jv~lociótl o rc:li,o 

~ Otros covsos 

0 . 25.1 

D o 30.1 - 35.0 o PARADOS POR TIEMPO DE BÚSQUEDA DE EMPLEO. 1992 .. 
35.1 - AO.O 

<40,1 <J ,\~no' do 1 n'IO$ 

MEDIA NACIONAL: 36 6% 

45,\ 

50.1 55.0 ' 4 .~ . 
,¡ 

~ 
<:::;J Oo1 o3 ~ 

<t1 Oct 3 o 6 moH$ 

0. 6 o12~ 

~ De- 1 o 2 ono' 

~ 2 O mas anos 

M4xiio onvoldo porodos: 2.788,S mil• do porsonos 

37.8- 9 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 
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TRABAJADORES 
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Fuonto de información: M:n..srorio de frobo¡o y Segundad Social. Estoc#stico d~ permisos de lfobojo 
o e.>dronjeros. Datos o 31 dt di<i~bte de 199l 

TRABAJADORES EXTRANJEROS CON 
PERMISO DE TRABAJO EN VIGOR 

o 

BALANCE DEL MERCADO DE TRABAJO Y 
TRABAJADORES EXTRANJEROS EN ESPAÑA 

S.:gún lo' datos proporcionado' por la Ennll'.,la d1• Poh!ai'ÍÓII 
Acril·a. el mercado de 1rabajo español en el período 1977-1992 'e 
canlcl<:!nJ.Ó por un l'ucnc incremcnlo del paro como con,ccucncia 
de un ele1•ado cn:cimil'nlo de la población acli\'a. fundamclllal
mcnle femenma. que no esiU\'O ;u.:ompa1iado de un compona
mi.:mo 'lmilar en la ocupac·ión. En cfcno. el númcro de activo, 
aumenló en 2 .150.-1 mi les. m ie nlra' que la t•i fra de ocupado' ¡¡J 
final del período era prü<.:licamentc la mi!-ma que al ..:omicn/0. 
Como conM!Cuéncia de .;,¡a, evolucione' el número de paradth 
pasó de 676 miles en 1977 a 2.788.5 mile, en 1992. e' decir. ~e 
produjo un incremenlo de ~. 1 12.5 miles de parado~. lo que equi
vale a muhiplicar por -lla cifra del comien70 dd período. En re· 
ladón a la población acti1 a ia lasa de paro en 1992.:ra el 18.-1 por 
IOO,mienlra~ que en 1977 era cl5.2 por 100. 

Es1e balance global Oi.:uha componamicn1o' mu~ dlfcrencia
dos que se com::,pondcn con dos subpcríodos: 1977-1985 ) 
1985- 1992. 

En el primer período la crisi' econ<imic·a qu.: afcc1ó a loda' "" 
economía' occidentaks ) que wvo su origen en la' ,ubida' d.:l 
precio del pe1róleo en d año 1973 L'On un 'cgundo imp;u.:lil cn 
1978. repercu1e de l(mna cspccia lmclllc grave en e l mercado de 
Ira bajo español. produL·iendo una r<::ducción d.: 1.6!17 .::! mil.:, do: 
empleos IH.'IO;,. lo que unido a un inncmcnlo de 575..\ mik' 
de ac1ivos s~ lraducc en ::!.::!6~.5 milc;, de parado, m¡b en di· 
cho período. L<t caída de la ocupacián al'ccul en mucha mayor 
medida a lo~ varonc, que a h1~ mujcre,, rcdudéndn'c el empleo 
n1asculino en 1.2~:?J mi le;, d.: pcr,nml' miemra;, que el femeni
no lo hace en ~~5.1 miles. si bien. d<tdo e l menor niwl del em
pleo de la;, mujeres. ambas caídas 'on baslanlc 'imilares en lér
minos pon:cnlllale,. 1~.1 por 100 en el primer ca'>O y 12.6 en el 
S<'!!!Undo. 

~ 

En 1érminos de paro. e l balan.:e de e'1e período lambién resu l
la má;, nega1ivo para los v;1 ronc' que para la;, mujeres. incremcn
l<lndose el de,cmpkn ma,culino l'n 1.438.6 miles miemras que el 
femeni no lo l1acc en 824.1 miles: 'in embargo. en lérminm. por· 
cenlualcs el incrcmeniO del paro incide en mayor medida en la, 
mujere~ que en los varone,. muhiplidndose la cil'ra de paro de 
las primeras por cinco mie nt ra' que la de los st:gundos lo hace 
por cua tro. A' imismo. l<t lasa de paro femenina pm.a de l 55 por 
lOO en 1977 a12:" por lOO en 19R5.miemrasque la ma\Culina 'e 
incrememó en menor medida al pasar dd 5. 1 por 100 al 20.2 por 
100. 

En 1986 se produn! un cambio de tendencia en la evolución d.: 
lo~ ocupados. iniciándose un aumen10 que conlinúa de forma 
inimerrumpida has la 1992. aiio e n que se produjo una pérd ida de 
34~.2 mi le' de ocupados: a IJe'ar de e llo. e l período 'e 'aleló con 
un im: rcmenlt> de 1.7~).2 miles de .:mpleos netos. de lo' cuales 
un millón .:orre,pondicron a nwjerc:.. Son espel'ialmcnH.' rcse1ia· 
bies los incrementos de l período 1987- 1989 con una la'a media 
anual acumula1iva dcl-1 por 1 OO. 

El balance de: c'tc segundo ¡Jeríodo en 1érmino' de paro no re
'ult6 1<111 pos ilivo. disminuyendo la c ifra de dc,cmpleado, 1!11 

apenas 150.000. De hecho. 'ólo en lo• año, 19&S. 1989) 1990 'e 
produjeron de,cclhm. n.:1os de paro. Ello"' debió al fucne inne
mento de la pobku.:ión activa que tuvo lugar en cslc período: en 
1 99~ la cifra de aclivo:. ' u pe raba en 1575.1 mi le:. a l:1 de 19R5. 
cxplicándo'e e;,ta c1olución por c l c·omporwmicnlo de la aclil'i· 
dad femenina que :.e incrememóen 1 J73.1 miles. E'ta fucne in
corporación de la mujer al mercado de 1rabajo obedece a fanorc' 
c;.lruclurale'. como lo' cambios <ocia le:. que romp<::n nm la dil'i
sión de pape le' clllrc hombre') muJere,. elma)or nhcl educali· 
vo. etc. . y;¡ 1~1 favorablt: coyunlUra ccon6mil':l que inccn tiv¡Í 'u 
e m rada cn el mercado lahora l al e.xi,tir mejore' pcr,pec1i1 :h de 
enconlrar empleo. Debe 'ciiahu·,e a c'tc rc,pcclo que la pobla
ci<in femenina en España se ha t·omporlado como mano de obra 
de reserva. incorponíndo<c :ti mercado de trabajo en l;¡~ f:1'e' cx
pan;,iva, dd ciclo económico ) r.:1iründose en las !'ase' deprc,i
vas pasando a integrar lo que 'e dcnonun~ «población de,anima-

da». si bien en e l período de erisi, que"~ inic:ia en 1 99~ empicta 
a ob,ervar'e un componamiemo dis1in10. 

La evolut·ión descrita wvo como l'OibCcul"ncia que .:1 paro k 
menino se incrcmcmase duranlc e l período 198)- 1992 en 372.6 
miles de per>onas.miemras que clm<bculino descendió en 522.6 
mi le'. ¡~:.ccndiendo la lasa de paro de la' mujcre' en 199~ al 25.6 
por 100) la de lo> varones a l I~J por 100. 

La evolución por secwres et·on6micos ha prcsenwdo compor
wmientos muy diferenciados Ol'upando posil·iones nlremas el 
... cctor ae.rario \ lo-.. s~rvic:io~. 

~ . 
El primero regisu·ó durame e l período 1977-1992 una .:aída 

prücticamenlc inimernnnpida de la población ocupada. con un 
de~cen'o en el .-onjunlo de l período d.: 1 J50.6 miles per>OIWs. 
ca1da qu.: se vió acompa1iada por otra muy 'imilar de la pobla
ción ac1iva. 1.2:?7.9 mile> de a.:1ivos menos que cn 1977.1o que 
~e 1radujo en un incremenlo de l paro agrario en 122.6 mi le' dc 
p.:r,onas. El componamienlo del 'cc10r agrario ha c'wdom;ís re
lacionado con fa~1ores c>lruclllrale- 1ales como pérdida de peso 
de la agricu llllra en el conjunto de la economía. envcjel'imit:nlo 
de la poblac i6n :~cl i va agraria. haja productividad ele. que con 
fac1ores coyunwrales. ,i bien el de>Cc'llsn del empleo 'e imcnsili 
có en lo, período< de c ri sis. 

Por el contrario. el empico en el ,ecwr sCI'\' Il'Íos 'e saldó én el 
l'onjunlo del período <:(lll un aumenw de c·asi 2.000.000 de em
pleos netos . produci.!ndose paralelameme un fm:ne incremento 
de la población ;u.:liva cifrado en 2.715.9 mile' de pc•rsonas. lo 
que produjo un de,,eqUJiibrio enlrl" la okna ~ la demanda dc 
mano de ohra ;uuncnwndo en 7J93 mi le' la cifra de parado;, . El 
inerememo dcl.:mplco en e'w se.:tnr 'e debió en p<ll'le :ti procc'o 
de «l<~rci<1ri7;tción» de la economía que se a~udi;ó tn el p.::ríodo 
de cri,is. ya que la, empresa' indusl riak,, al 1er'e obligada' a 
redurir MIS plmuilla,, 1rasladaron aque ll a:. lan!<h cmbislcnli.'< en 
preswr 'crvicio> a la propia empresa a olras empresa' pcncne
cienle> al sec10r >ervicio'. Por <!llo no 'e produce un incrcmemo 
de ac1i1 idad t:n <.:1 conjumo de 1<1 el·onomía. sino un 1rasvase de 
un 'cctor a olro. A ello ,e unió d fuene incrcmcn1o ele los 'er\'i
c ios prcslado~ por l:ts :tdminislracione> pública,. que lambién 
tuvo un cfec10 po,ilivo en el empleo de .:sic 'cc1or. 

Como consecuencia de todo ello e l empleo en .:1 seclor 'ervi
cios no se vio apenas afectado cn el período de fuene cri~ i s 
( 1977-1985). incluso aumentó 1 igeramenlc en 16 7.000. ) crct.:ió a 
fuerte ri1mo en e l período 'iguieme con una lasa anual acumulali
v¡¡ do:: l -1.3 por IOO.Io que equivale aun int.:rcmcnlo en el conjun· 
lo de este segundo período de 1.809.7 mi le;, de ocupados. 

El empleo industria l fue el que re,u lló afcc1ado m:í' negaliva
memc demro del se.:1or no agrario . ya que en el período 1977-
1992 se perdieron 570.000 empleo, nc1o': c'ta .:ifra c' la resul
lame de un do::,ccnso en la ocupación duranlc .:1 primer suhperío
do de 7SO.OOO ot.:upado,. que solo 'e compl'lba .:n panc con d 
incremcmo que 'e produce en el segundo subperíodo. En ténni 
no> de paro el :,a Ido rcsuh<i meno, negativo. incremcnuíndo;,t' .:1 
mímero de p:trados en 273.000 debido :11 de,,·cn'o d.: la pobla· 
ción ac1iva en 297.5 mi les. 

El t:mplc::o en l<1 conMrucción 'e maniUHl ¡mkucamcme con,. 
lanw en el período 1977-199:?. incn::m<.:111ándo'e e l paro en 
190.0()() per,ona,, Dada la i'ucrtc inlluenL'Í<t de la I.'OYlllliUra CCO· 

nómica .:n es le 'ec1or. ,u componamicmo en los dos >ubpcríodo' 
fué towlmente opue,IO. produciéndo'e una c:~íd:t de -1.~0 .000 
ocupados en c l período 1977- 1985 pr:Íclicamcnlc compc1N1da 
con d incremenlo expcrimenwdo en el período poslerior. 

Cabe por úhimo scíia lar que en 1987 'e produjo un .:ambio 
ll1CIOdológico en l;1 c la,ificacilÍn de lo\ p:~rado, por s.:clorc' al 
co11>iderar como «nO cla, ificahle"' a los que han perdido ,u em
pleo hace m:b de 3 mio;,. micmra:. que con amerioridad a didm 
lecha c'lc colecli\'o 'e cllt>if'icaba en l;1 at.:lil idad cconómi<.:;t dd 
tihimo trabajo que l1abían 1enido. En l'Oihel·uenl'ia. e'l'-' cambio 
1uvo un dc..:lo a l:t haja en las l'ifra> de paro y de pohlac1ón at.:1i1 a 
por 'Cl'lOrC' . 
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Los cx1ranjero' que pretendan n::aliz;tr en E'paña una ac1ividad lucrativa por 
cuc111a propia o ajena deberán oblcner previamcnlc la correspondiente auwri
;ación qué 'e expide. en forma de penniso unilicado de 1rabajo y re;,idcncia. 
por d Mini,lerio de Trabajo y Seguridad Social y por el Mini,terio del hHerior 
en la e~fera de su' respecliva;, compelencia,. 

Los cx1ranjcros naciona les de paí,cs miembros de la Unión Europea preci,a
han. en fecha anterior al 1 de enero do:: 1992. un permiso de 1rabajo para traba
jar por cucma ajena. es1ando e.xcmo~ lo' que real i z:~ban una actividad rnr 
t.:uenw propia. 

A pan ir de 1992. con la emrada en vigor de la libre cirt:ulación de trabajado· 
res en los países miembros de la C. E .. esta cxcnci6n se hace ex tensiva a los que 
reali1.an acli\' idades por cucma ajena. a excepción de Luxemburgo. paí' para el 
que se lijó la fecha de 1 de enero de 1993. 

El número de lrabajadores c.x1r:mjcros con pcrmi><> de lrabajo en vigor que 
se enconlraban en E~paña a 3 1 de diciembre de 1991 ascendía a 171.033. Esw 
cifra ha sido oblenida sC!!Ún la estimac ión rcalit.ada en ba'c a las soliciludes de 

~ 

permi,os concedidos a partir de 1987. y con fecha de caducidad igual o poslc
rior a d icha fecha. El 89 por 100 del tola l de trabajadores. 1 S 1.455. tenían pcr· 
miso para de;,an·ollar una aclividad por cuenta ajena y 19.578 par;t realizar una 
ac1iv idad por cuenta propia. 

Respcc1o a l país de naciona lidad de lo~ trabajadore~ exlranjeros son los ma
rroquíes e l t.:olecli vo má' numeroso (41.095): práclicamentc la cuana parle 
dcl1o1a l. A cominuaci<in, por importancia cuanti1a1iva se sitúan los lrabajado
res argentinos ( 12.040). ponugue~cs ( 11.608). briuínico' ( 10.244) y alemanes 
(8.632) 

M<is del 7J por 100 de lo:. lrabajadore> ex1ranjeros con permiso de 1rabajo en 
vigor ,e concemraban en Madrid. sie1e provincia, de l liwral mediterránco y la' 
provinc ia:. canaria:.. ocupando el pri mer lug;¡r Madrid con 54.722 lrabajadore>. 
seguida de Barcelona con 25. 104. A cominuación se ;,iwahan Málaga (7.405). 
Gerona (7.0 16). Saleare:. (6.949). La~ Palmas (6.3 19). Tenerife 15.438). Mur
cia (4.4 18). Alicanle (4.368) y Valencia C-U35). 



AYUDAS A LA FORMACIÓN Y CONTRATACIÓN 

L01 Formación Profe.l·iml(l/ Ocupacional1iende" In adaptación de los lrabaja
dnr~s a una profesión o ac1i1 idad laboral de1erminada mcdiame cursos eminen
lemcme pníclico>. imparlidos en horarios y fechas no acogidos a los calendarios 
c'colures. que en el caso de ser >Uperados dan lug;tr a la ob1cnción de una cenili
.:acitín ue profcsionulidud que habilila para el desempcño de la ac1ividad laboml 
.:orr.:spondic::· 

La Fm·madtín Pmfesional Ocupacional no es parle imegranlc del sislcma 
cducnlivo reglado. sino un instrumcmo que facilita la incorporación de los traba· 
jador~s al mundo del trabajo, :tsí como su movilidad ocupacional, potenciando 
su reconversión. cualilicación y pcrfecciumuniento en función de las perspecti
vas que ofrece el mercado de trabajo. 

La política de es1c tipo de formación está encomendada al Ministerio de Tra
bajo y Segurid;~d Social y es gestionada por el Instituto Nacional de Empleo )' 
las comunidades aut6nomas que tienen 1ransferida e>ta compe1encia. 

La normativa legal bítSica que regula esla ma1eria se apoya en la Ley 5111980 
de 8 de octubre. Básica de Empleo. El Real Decreto 1618/90 de 14 de diciembre. 
desarrollado por la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 1 de 
abril de 1991. regula con carácter permanente el Plan Naciooul d<• Fomlll('itín e 
lo.\lm·ión Pmfesional (FIPJ y los Cursos de Formación Profcsioool Ocu¡wcio· 
na/ a impartir por cllNEM y sus centros colaboradores. 

El Plan FlP s.: articula a travé.' de lo• distintos programas que indican el co
leclilo al que va dirigida la acción J'onnativa. y se concreta en los siguientes: 

- Programas pam jóvenes y parados de larga duración. 
- Program:" el~ formación en alternancia para jóvenes parados m en ore.~ de 

25 aiío,. alumno~ de cursos de Formación Profesional Ocupacional. 
Programa• de recuperación de la escolaridad de los jóvenes que no han 

completado la E.G.B. o la FPI. de enseñanza en alternancia de los alumnos de 
FP2. de 1<» módulos profesionales CXI>Crimentales y de la enseñanza universita
ria y de formación de los jóvenes que cumplen el Servicio Militar. 

- Programa de Forma<.:ión Profesional Ocupacional en el ámbito rural. 
- Programas de Forn1ación Profesional Ocupacional en sectores o empresas 

~n J'éeMruclur.tción y pan1 pcr~(lll:t> ocupad~s y trabajadores autónomos. 
- Programa~ de Formación Profesional Ocupacional dirigidos a mujeres 

que inlentan reintegrarse a lo actividad laboral. 
- Program<1s para alumnos qu~ panicipen en programas conjuntos con or

gani,mos de formación de otros E.stados miembros de la Comunidad Económica 
Europea. 

- Programas de Formaci<Ín Profesional Ocupacional para minusválidos, 
emigrantes e inmigrantes. socios de cooperativas y sociedades anónimas labora
les y otros colectivos no contemplados en programas anteriores. 

Duramc 1992. el numero de alumnos que linalit.aron Mt acción formativ<t as
cendi6 a J 15.592, de los cual c.' 300.659 l'uemn evaluados JX~>itivamcnte: asi 
mismo. de esto' último,. 185.132 eran rmrado' y 115.527 no parado,, 
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Fuente do infotmoción Mnisterio do Trobojo y Segundad S«iol. útod•'ttieo de ayudas o lo «eodón de empleo. 1992 o 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO 

El Fondo Sacio/ Europeo CFSE) es uno de los fondos estructurales de la> Comuni
dade> Europea>. Creado por el artículo 123 del Trotado de Roma. tiene como misión 
«fomentar. demro de la Cotnunidad. las opon unidades de empleo y la movilidad geo
gráfica y profesional de los 1rabajadorcs. así como facilitar su adaptación a l:L~ lrans
fonnacion~> industriales y a los cambios de los sistemas de producción, especialmcmc 
medianle la formación y la reconversión prolesionah>. 

Pueden participar de la• ayudas del FSE ;~gente' de derecho público y privado. de
biendo garantiatr los .:stados miembros el buen linde las acciones. En el c:L~O español. 
dicha garamía cOiliJ>Cie al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social :11ravés de la Uni
dad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE). 

La normativa comunitaria clasifica en cinco grandes objetivos las funciones de los 
fondos eslructurales: 

- Obje1ivo 1: dirigido a fomentar el desarrollo y el ajuste es1ruc1untl de las regio
nc' menos desarrolladas. 

- Objetivo 2: dirigido a reconvenir las regiones gravemente afectadas por el decli-
ve indu>trial. 

- Objetivo 3: de~linado a comba~ ir el paro de larga duración. 
- Objetivo 4: destinado a faci litar la inserción profesional de los jóvenes. 
- Objetivo 5: de,linado a: a) acelerar la adaptación de las estntcturas agrarias y 

h) a fomentar el desarrollo de las zonas rurales. 
Los obje1ivos 1, 2 y 5bl son de carácter territorial. en tanto que los restames son 

de carácter 'ectorial·horizomal afectando. por tanto. a todo el territorio de la Unión 
Europea. 

Alguna, comunidade' autónomas de nuc;.uo país se engloban dentro del objetivo l. 
micnlrJ~ que o1ra' quedan excluidas del mismo según decisión del Consejo a propues
ta de la Combión. Son seleccionadas como zonas del objetivo 1 aquellas regiones 
cuyo Producto Interior Bruto por habitante. calculado en 1érminos de paridades de po
der de compm. es inferior al 75 por 100 de la media comunitaria. as( como 01ras regio· 
nc' que. aunque ,u Produc1o Interior Bruto por habitante no es interior a dicho porcen
taje. tienen n11.ones especiales para su inclusión. 

En la' comuniuadcs aulónomns fuera del objetivo l. la distribución lerritorial de las 
zonas pcncneciemes a los objetivos 2 y Sb) se establece por la Comisión de acuerdo 
con los criterios establecidos en la nonna1iva comunilaria. 

En España. las regiones afectadas por el objetivo 1 son: Andalucía. Asturias, Casti · 
Ha-La Mancha. Cas1illa y León. Ceuta y Mdilla. Comunidad Valenciana. Extremadu
ra. Galicia. Canarias)' Murcia. 

La mayoría de lHs acciones cofinanciadas por los fondos se encuadran en los deno
minado> tvl<trcos Cmmmiwrios de Apoyo a objelii'Os es/mcwmles. Estos marcos son 
documento> negociado~ cm re la Comisión y los estados miembros. e<1uivalcmes a un 
programa indiealivo de las actuaciones en cuya linanciación van a panicipar los fon
dos. formalmente 1raducidos en un acto administralivo de la Comisión como declara
ción de intenciones. Los Marcos Comunitarios de Apoyo incluyen. en particular. las lí-

neas de actuación priorilmia. formas de intervención. plan indicativo de fimmciación y 
duración de las intervenciones. 

Sin embargo también exi>len ~cciones fuera de los Marcos Comunitarios de Apoyo: 
éstas comprenden las subvenciones globales de los fondos estructurales y las iniciati
vas cornunilarias en acciones de especial interés para la Comisión. 

El Fondo Social Europeo es el único fondo que participa en los cinco objetivos. Lo 
hace de forma solitaria y prioritaria en los obje1ivos 3 y 4: en los objetivos 1 y 5b). in
lcrviene junto al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y al Fondo Euro
peo de Orienwci6o .r de Gtmmlftl Agraria Secci6n Orie111aci6n (FEOGA-Orienta
ción); y en el objetivo 2 comribuye junto al FEDER. 

El Fondo Social E11ropeo participa en la linanciación de la~ siguientes acciones: 
- Acciones de formación profesional dirigidas a posibil ilar a lo' bcnenciarios su 

integración en el mercado de trabajo y a proporcionarles la cualificación y perfeccio
namiento profesional necesarios para utilizar nuev¡L~ técnicas de producción y/o ges· 
tión de pequeñas y medianas empresas. 

-Ayudas a la contrmación en pue;,los de nueva creación de naturaleza eslable y a 
la creación de aclividades independientes. 

- Acciones de carácter innovador pam la mejora del contenido. la melodología y la 
organización de la formación profesional y. con carácter m<ís general. del desarrollo 
del empleo, con vi~1as a ~entar las bases para una intervención ulterior del Fondo en 
varios estado> miembros. 

- Acciones de preparación y geMión para la actLtación del Fondo, tale.~ como cstll
dios del mercado de trabajo. asistencia técnica y seguimiento y evaluaci6n de las ac
ciones cofinanciadas. 

-Acciones de apoyo a la lransferencia de conocimientos especia les para la moder
nización del aparato productivo emre dos o más estados miembros. 

- Acciones de oriemación y de asesornmien1o para la inserción de parados de larga 
duración. 

En la~ regiones del objetivo l . el FSE participa con una linanciación del 50 al 75 por 
100 del gasto 10tal y. en las regiones fuera del objetivo l. del 25 al 50 por 100 del gas
to lota!. La 1asa media de colinanciación será. en las primeras. de un 65 por 100 y. en 
las segundas. de un 45 por 1 OO. 

Durante 1992. el importe de las ayudas del FSE para acciones cofinanciadas por los 
fondos estructurales de las comunidades europeas ascendió a un total de 123.870 mi
llones de peselas, correspondiendo un 76 por 100 a acciones de formación y un 18 por 
100 a acciones de contratación. 

Por volumen de financiaci6n. destacan las acciones para la inserción profesional de 
jóvenes y las acciones destinadas a la lucha contra el paro de larga duración. con 
52.388.7 y 26.381.9 millones de pesetas. respeclivamente. 

En 1 ~ distribución 1erritorial de la~ ayudas. conviene señalar que las comunidades 
autónomas pertenecientes a zonas del objetivo 1 percibieron el 66 por 100 del impone 
de las ayudas, destacando las comunidades autónomas de Andalucía y Ca1alu ña con un 
19 por 100 y un 12 por 100 del tolal. rcspectivamcnle. 
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Lm, pmgramas de Apoyo ala Creación de Empleo fueron establecidos por la 
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero de 1986. 

Con estos programa~ se pretende incentivar. medi:tt1te l<t concesión de ~ub
vencioncs. la contralación de determinados colectivos. En este sentido. la legis
lación dedica especial atenci6n a los jóvenes. a través de la comratación indeli
nida de los menores de veintiscis años. a los minusválidos y a los parados de lar· 
ga duración. 

Los programas incluidos en la cilada Ot·dcn Ministerial son los siguientes: 
- Apoyo al empleo en cooperativas y sociedades a nónimas laborales . 

Tiene por finalidad J'acililar apoyo linancicro a las inversiones que promuevan la 
crcw.:ión y/o cl mamenimiento de puestos de trabajo en coopermiv;~s de trabajo 
asociado, sociedades laborales. coopcrativ:IS de cxplolación comunituri:t de la 
tiernt y coopermiva~ de segundo grado. imegmdas mayoritariameme por cOOpc· 
rath•as de trabajo asociado. También. con cargo a este programa. se subvencio
nan las <tctividades de difusión. fomo.:mo y formación del coopcnuivismo y de la 
economía social. Asimismo. c'tc programa conlcmpla la posibi lidad de subven· 
cionar en cont·epto de rentas de Mtbsistcncia a aquellos desempleados menores 
de vcinlicinco años o pamdos mayores de veinticinco años que lleven inscritos. 
al menos. un año en la correspondicme oficina de empleo y que adquieran la 
condición de socios lrabajadorcs de un¡¡ cooperativa. 

- In iciat ivas locHies de empleo. Es un programa de actuación y coopera
ción para el fomento del empleo cs1able a través de la identilicación y apoyo al 
desarrollo de iniciativas locales de producción de bienes o servicios. Esle pro
grama es1á hoy implantado en 18 países de la OCDE y c.s financiado por dicha 
organizaci6n y por la Unión Europea. 

- Promoción del empleo a utónomo. Es1c programa tiene por linalidad pro
mover y ayudar a financiar aquellos proyectos que faci liten la conslitución en 
trabajadores au1ónomos o por cuenta propia a personas que se encuentren inscri
tas como desempleados en las olicinas de empleo. La~ ayudas ~e dirigen a linan· 
ciar parte de los imereses de préstamos obtenidos por el peticionario y a cllncc
der subvencione' por una sola vc1. de hasta 250.000 pcsct;L,. que pueden elevar
se hast<t el doblt! mediante umt lin:mci¡¡ción adicional de la Unión Europea a 
través del Fondo Social Europeo. 

- Integración laboral del minusl'álido. Tiene por objew promover la imc
graciónlabora l de los mi nusválidos en el marco de la Ley 1311982. tic 7 de ubril. 
Las ayuda' que comprende este programa son asistencia ccon6mico-lin:mciera 
y técnica a los cetllro' e,pcciales de empleo y subvencione.' a trabajadores mi
nusv:ílidos para convenir.;c en autónomos. 

AYUDAS CO CEOID,\S EN t992 

I' ROG RAM,\S l\lilcs de ptns. 
C'OUJ'k:mti\ .~~) wcicdudC!o. IUbUt.IIC' 2.2S2.lt8.-
lnici;ui""¡¡' localc, de cm¡llco 606.4711 
Prum~x..·i6n del empleo :wt<'•nomo 5.677.050 
lntcgrJrión hd>or:tl t.ld lll111U'váli<Jo 5.~10.6R(> 
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ACCIDENTES DE TRABAJO 

ACCIDENTES EN JORNADA DE TRABAJO CON BAJA 
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CEUTA MELILLA 

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social define como accidente de trabajo toda lesión cor
poral que el trabajador sufra con ocasi6n o como consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. En este 
concepto se incluyen tanto las le~iones que sufra el trabajador durante el tiempo de trabajo (accidentes en jornada 
ue trabajo). como las producidas durante lo~ desplazamientos al ir o al vo lver del trabajo (accidentes «in itinere»). 

El artículo 21 de la Orden del Ministerio de Trabajo. de 13 de octubre de 1967, determina la obligación de las 
empresas a notificar los accidentes de trabajo ocurrido~ a sus tTabajadores. Estas notificaciones. cuyos actuales mo
delos fueron establecidos por Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de 16 de febrero de 1987. son la 
base de la elaboración de la estadística. 

La obl igación de la noti ficación está l imitada al <ímbito de los regímenes ue la Seguridad Social que tienen re
conocida específicamente la cont ingencia de accidente~ de trabajo. Dichos regímenes son: el Régimen Geneml. el 
Régimen Especial de la Minería dc·f Carbón. el Régimen /:.\pedal Agrario y el Régime1¡ Especial de los 7i·abaja
dores del Mar. En estos dos úl timos regímenes tienen cubierta la contingencia de accidentes de trabajo y. por tamo. 
csHín incluidos en la estadística, tanto l o~ trabajadorc~ por cuenta ajena como los autónomos. Están excluidos. con
secuentemente, los siguientes cnlectivos: los trabajadore:. pertenecientes al Régimen Especial de Trabajadores 
Au1ónomos. los trabajadores del Régimen Especial de Empleado,· de Hogar y lo~.fimcionario.l pertenecientes a mu
tualidades. 

En la estadíst ica se recogen todos los accidentes, distinguiendo lo~ que no causaron la baja médica del trabaja
dor de aquellos que ocasionaron la ausencia de al menos un día, ademá\ del día del accidente. y demro de éstos se 
distinguen los ocurridos durame la jornada de trabajo de los ocurrido~ «in itinere». Sin embargo. tanto desde el 
punto de vista del amílisis de la siniestralidad laboral como a efccws de adoptar medidas preventivas que contribu
yan a su reducción. los accidentes producidos durante la jornada de trabajo que ocasionan la baja del trabajador son 
los que ofrecen un mayor interés. Por ello. los gráticos que acompañan a este texto se refieren exclusivamente 
a este tipo de accidentes. 

El número total de accidentes que se produjeron durante 1992 fue de 1.157 .000. de los cuales 669.000 causaron 
la baja del trabajador, representando esta cifra el 58 por 100 de total. Los accidentes con baja ocurrieron en el 94 por 
100 de los casos durante la jornada de trabajo. El 6 por 100 restante lo constituyen los accidentes «in itinere>>. 
De los accidentes en jornada de trabajo un 91 por 100 se produjo en el centro de trabajo habitual: el resm se reparte 
entre los ocu1Tidos en otro centro de Lrabajo (5 por 1 00) y los producidos en desplazamientos durante la jornada 
laboral (4 por 1 00). 

Con el fin de posibil itar un estudio comparat ivo homogéneo de la siniestralidad. es habitual la utilización de 
distimos baremos relativos como el índice de incidencia y el índice de gravedad. 

El índice de incidencia ~e define como el cociente del número tOtal de accidentes por el número de personas 
expuestas al riesgo ele sufrirlo. expre~ado en tamos por mil. El numerador se cotTesponde con los accidentes en jor
nada de trabajo con baja. El denominador es la media anual de los trabajadores afiliados en situación de alta laboral 
en aquellos regímenes que tienen cubierta la contingencia de accidentes de trabajo. 

El índice de gravedad se define como el cocieme del tiempo no trabajado a consecuencia de accidentes por 
el tiempo trabajado por las personas expuestas al riesgo. expresado en tamos por mil. El numerador es el número de 
jornadas no trabajadas debido a los accidemes con baja ocurridos en jornada de trabajo. El denominador. las horas 
trabajadas por el colecti vo expuesto al riesgo. se calcula multiplicando los trabajadores expuestos al riesgo por el 
número n~cdio de horas trabajadas; este último dato se recoge de la Eucuesw de Salarios para los sectores de la in
dustria, construcción y servicios. y de la E11cuesw de Población AC!iva para la agricultura. Ambas encuestas son 
elaboradas por ellntituto Nacional de Estadística. 

En 1992. el índice de incidencia de accidentes en jornada de trabajo fue del 6 1,6 por 1.000. con una gran dis
persión entre las provincias. El valor m<ís elevado lo registre> Valencia. con 84 accidentes por mil trabajadores. 
seguida de León con 82, y Asturias con 79. La alta incidencia en estas provincias se debe. principalmente. a la im
portancia que en ellas tienen determinadas ramas de actividad. especialmente peligrosas. fundamentalmente del 
secwr industrial y de la construcción . Con el índice más bajo aparece Zamora con 36 accidemes. por delante de 
Lugo con 37. y Á vi la con 38. 

En relación a la evolución de los accidentes se observa una tendencia creciente. tamo en valore~ absol uto~ 
como relat ivos hasta el año 1990. A partir de ese año comienza un período de descenso. leve en 1991 con una re
ducción de 1.7 puntos en el índice de incidencia. y más acentuado en 1992 con una reducción de 5.3 punto~. En 
cuanto a sectores económicos se refiere, destaca el descenso. en este último ano. de 15.5 puntos en el índice de in
cidencia de la construcción. El am"isis de estas cifras parece poner de manifiesto una mejora de las condiciones de 
trabajo en lo que a seguridad se re ti ere. 



El Instituto Nacional de Estadística elabora la Encuesta de salarios en 
la indu.wria y I(JS servicios, encuesta continua de carácter coyuntural y de pe
riodicidad trimestral. dirigida a los centros de trabajo con cinco o más asala
riados. Tiene como objetivo proporcionar información acerca de la ganancia 
media por hora. la ganancia media por trabajador y mes y del número medio 
de horas realizadas por trabajador y mes. Abarca todo el territorio nacional. 
obteniendo resultados a nivel nacional y por comunidades autónomas. Se ex
tiende al conjunto de la industria y la construcción. y a algunas actividades 
del sector servicios: comercio, hostelería, transportes, comunicaciones. ban
cos y seguros. 

A los efecto~ de esta encuesta. se considera como salario todas las re
muneraciones en metál ico y en especie pagadas a los trabajadores por el 
tiempo tntbajado o por el trabajo realizado. junto con la remuneración por pe
ríodos de tiempo no trabajado ta les como vacaciones y días festivos. 

Este concepto incluye tanto el salario base como los distintos comple
mento' salariales que pueden ser de carácter personal, por el puesto de traba
jo ocupado. por la cantidad o calidad del trabajo, por horas extraordinarias. 
etc. Incluye también los pagos de vencimiento superior al mes tales como 
gr.nificaciones o pagas extraordinarias. Todos los conceptos se refieren a su 
importe bruto, es decir. antes de la deducción de los impuestos y de las coti
zaciones a la Seguridad Social a cargo del trabajador. 

Para la delimi tación de la jornada a la que se refiere la ganancia salarial. 
la encuesta de salarios diferencia la jornada normal. referida a las horas traba
jadas en la jornada laboral normal de la empresa, de la jornada extraordinaria. 
C!>lO es. las horas trabajadas fuera de la jornada laboral y que son pagadas. ge
neralmente. a tasas más elevadas. También distingue los pagos ordinarios. 
que son los pago~ mensuales y los extraordinarios prorrateados, los pagos ex
tr<tordinarios. que son aquellos de vencimiento superior al mes y no prorra
teados como pagas de Navidad y de verano, y los pagos atrasados, del tipo. 
por ejemplo. de pagos por desfa~e en la aplicación del convenio. 

En lo~ gráficos adjuntos los datos se refieren a los pagos totales, es de
cir. lo' ordinarios. los extraordinarios y los atrasados. en jornada normal y 
extraordínaria. 

El colectivo de trabajadores se clasifica en empleados y obreros defini
dos según la categoría profesional de las bases de cotización a la Seguridad 
Social. Se entiende por empleado todo trabajador cuyo grupo de cotización 
es del 1 al 7 (ingenieros y licenciados; ingenieros técnicos. peri tos y ayudan
tes titulados: jefes administrativos y de taller: ayudantes no titulados. oficia
les administrativos. subalternos y auxiliares administrativos)y por obrero a 
todo trabajador cuyo grupo de cotización es del 8 al l 2 (oficiales de primera 
y segunda: oficiales de tercera y especialistas: trabajadores mayores de die
ciocho año~ no cualificados y trabajadores menores de diecio~ho años). 

PTA / mes 

350.000 
325.000 
300.000 
275.000 
250.000 
225.000 
200.000 
175.000 
150.000 
125.000 
100.000 
75.000 
50.000 
25.000 

o 

D Voron..os 

n Mu¡oros 

ESCALA 1:6.500.000 

F-uonro de infotmoc:6n· lNE EncvoSfo do $010riot on ro induSirio )' ros $0t'\IICIQ$. Cvono ttimcmro 1992 

PTA /mes 

200.000 
175.000 
150.000 
125.000 
100.000 
75.000 
50.000 
2S.OOO 

o 

Ambos sexos 

ESCALA 1:6.500.000 

Fuen10 d'e informcci6n: INE. Encuesto de salarlos en lo Industrio y los serviciO$, Cuor1o lfimCJito l992 

PTA / mes 

750.000 
225.000 
200.000 
175.000 
150.000 
125.000 
100.000 
75.000 
50.000 
25.000 

o 

Ambos Sei(OS 

D Varones 

D MuJeres 

ESCALA 1:6.500.000 

f"ueme de iníormoción• INE. Encue-sto 00 salarios on to indvslrio y los servicios. Cvorto trlmostro 1992 

GANANCIA MEDIA POR TRABAJADOR Y MES* 
Empleados 

Total Nocional 

• 

'PAGOS TOTAl.fS EN JORNADA NORMAl Y EXTitAOROINARIA 

¿; 

o 

GANANCIA MEDIA POR TRABAJADOR Y MES* 
Obreros 

T otol Nacional 

' PAGOS TOTAl.ES EN JORNADA NORMAl. Y EXTitAOROINAltiA 

o 

SALARIOS 

GANANCIA MEDIA POR TRABAJADOR Y MES* 
Todas las categorías profesionales 

T otol Nacional 

• 

• PAGOS TOTAl.ES EN JORNADA NORMAl Y EXTRAOROI"lARIA 

o 

GANANCIA MEDIA POR TRABAJADOR Y MES 
Media anual 

PTA / m4» 

225.000 

200.000 

175.000 

150.000 

125.000 

100.000 

75.000 

50.000 

D Todas tos c.o~odos O Empleodos 
profesio()Oies 1 ObtOtO$ 

75.000 

O ~~~~WL~WU~~~~~~~~~~~~ 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

GANANCIA MEDIA POR TRABAJADOR Y MES 
, 

SEGUN ACTIVIDAD. Media anual. 1992 
PTA / mes 

325.000 -

300.000 -

275.000 · ¡.. 

250.000 

225.000 ~ 

200.000 r 

175.000 

150.000 - -
125.000 

100.000 -

75.000 

50.000 -

25.000 • 

o 

.§ 
<:> 
'( 

.>. 

t:1 ¡ .¿ f 
!tJ ¡ 

l 
g 

2 (¡ () () 
:t u !1 ::>.;o iJ ~ o ~ /!! ;5~ s ~"' 
~ ~ :€' !:1;:;; '<0 

/!{ 8 "'"' g ">§ 
~ o· o (J t<:> 

l? l? 
(J:t: 

"' 
¡:¿f}{ 

/!! /JJ.>. 
~ g"' 

!g ~ t ~ ~ 

~ 
.:;, v :€' ~ 1 ~ 

~ 
~ 

"' 
fven!e do informoción: INE. fn<:ut!Mo de solorios en lo industrio y Jos serv~s 

En 19921a ganancia media por trabajador y mes fue de 171.000 pesetas para el 
conjunto de categorías, 219.000 para empleados y 137.000 para obreros. En un 
período de diez años los salarios nominales han doblado su cuantía. lo que •u pone 
un incrememo anual medio acumulativo del 8.1 por 1 OO. Sin embargo. en térmi
nos reales el incremento medio anual acumulativo ha sido del 0,9 por 100. Este 
porcentaje es similar para los empleados y se reduce al 0.3 por 100 para los obre
ros. El año de mayor incremento salarial fue 1986. con una tasa de variación en 
los salarios reales del 2.3 por 1 OO. y el de menor incremento 1984. con una reduc
ción de 1.8 puntos. 

En 1992. la división «lllstituciollcS financieras y seguros» fue la que ofreció 
una mayor ganacia media: 293.000 pesetas por trabajador y mes. Sin embargo. 
para cada una de las categorías de empleados y obreros es la división «Energía y 
agua• . con 319.000 y 224.000 pesetas respectivamente, la que alcanzó un valor 
mayor. Esta aparente contradicción se explica por la mínima participación de 
obreros en la división de «<nstilllcio11es [t11allcieras y seguros», lo que hace que su 
media total sea prácticamemc igual a la de la categoría de empleados. La ganancia 
menor se registró en «Comercio. reswurcmtes y hostelería» con 135.000 pesetas. 
menos cle la mitad que en las ramas an·iba ci tadas: también esta división recoge las 
menores ganancias para cada u na de las categorías. 

La comunidad autónoma con una mayor ganancia media por trabajador y mes 
fue Madrid. con algo más de 206.000 pesetas. En cambio, para cada categoría pro· 
fesional es el País Vasco la que ofrece una ganancia mayor: 258.000 para emplea
dos y 171 .000 para obreros. Esta situación se produce por el mayor peso relativo de 
empleados frente a obreros que existe en la Comunidad de Madrid. lo que hace que 
su media sobrepase a la del País Vasco. Murcia es la comunidad con una ganancia 
menor. 132.000 pesetas. y lo es también en la categoría de obreros, con 108.000. 
En la de empleados es Canarias la que tiene una media menor. 187.000 pesetas. 

Una vez al año, en el cuano trimestre, se investigan las ganancias diferenciadas 
para la variable sexo por medio de un cuestionario suplementario. Es por el lo que 
los datos de los mapas se refieren a ese trimestre. y no a la mec.J ia anual. El salario 
de los varones en el cuano trimestre de 1992 fue de 275.~ pesetas. y el de las 
mujeres de 172.000. es decir, un 72 por 100 del primero. La diferencia salarial en· 
tre sexos es aún mayor dentro de cada categoría profesional. Para obreros, la ga· 
nancia de las mujeres fue el 70 por 100 de la de los varones, y en la categoría de 
empleados el 63 por 100. Por comunidades autónomas, Murcia ofrece la mayor 
diferencia entre sexos. alcanzando el salario de las mujeres sólo el 57 por 100 del 
salario de los varones. Baleares es. por el contrario. con un porcentaje del 85 por 
1 OO. la comunidad autónoma donde la diferencia es menor. 
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El bienestar de los habitames de un país depende, en buena medida, de la rema de la que pueden disfrutar sus hogares. 
Esta renta, denominada «renta fam iliar disponible». es el resultado teórico de una combinación de operaciones de entrada y 
salida de recursos económicos que se resumen en el cuadro siguiente. 

ENTRADAS 

Rentas directas: 
- Del trabajo ( 1) 
- Del capital 
- Mixtas del trabajo y del capital (2) 

Transferencias: 
- Prestaciones sociales 
- Otras transferencias (3) 

RENTA FAMILIAR DISPONffiLE 
SALIDAS 

Cotizaciones sociales: 
- A cargo de los patronos 
- A cargo de los asalariados 
- A cargo de los trabajadores por cuenta 

propw 

Impuesto directos: 
- A cargo de las personas físicas 

( 1) Se uttm eJe l::t~ rent~l.' brutas del unlx•jo pOrcucnU:t ojeoa. fonmtda~ por 1:.. suma de los s.alnrios netos y de~~ cociz~cioncs sociales a cargo de los. patronos y de los asalariado:.. 
(2} En el c:oo de lo.) trab:tjadort::s por cuenta propi3. 
(3) Procedente' del intt:rior del paf~ (beca,, prcmio:c- de lotcrfa!>. etc.) o del cxtcñor (por ejemplo. rcme\:lS de emigrantes). 

El saldo de estas operaciones es, pues. la «renta fam iliar disponible», así llamada porque es de la que puede disponer el 
hogar para hacer frente a sus necesidades presentes mediante el consumo y, eventualmente, a las fu turas, mediante el ahorro. 

La combinación de las exacciones directas (cotizaciones sociales e impuestos) con las transferencias públicas a los ho
gares. entre las que destacan las prestaciones sociales, origina una redistribución de las ren tas directas de sus miembros. Este 
efecto redistributivo es el que se trata de reflejar aquí ya que, al menos desde un punto de vista teórico. es el que tiende a pro
teger a la totalidad de la población ante situaciones de necesidad. 

Hay que decir, sin embargo. que un análisis de los componentes de la renta famil iar disponible sólo permite examinar 
la parte de la protección social que se realiza a través de ese género de transferencias a los hogares: las prestaciones sociales. 
Sin embargo no puede reflejar las acciones de protección social que no se materializan a través de dichas transferencias, sino 
a través de servicios de las administraciones públicas no destinados a la ven ta y que se aplican para satisfacer de modo indi
vidualizado ciertas necesidades de las personas residentes; estos son, en buena parte, los servicios de asistencia sanitaria y 
casi en su totalidad los de enseñanza y los llamados «Servicios sociales>>. En España, por lo general, las prestaciones sociales 
represen tan en torno al 70 por 100 del gasto corrieme total en acciones de protección social, incluidas las de enseñanza. 

Aquí se muestra cómo ha evolucionado en los últimos años, a escala nacional y por provincias, la renta familiar dispo
nible y cuál ha sido en el mismo período el papel redistributivo de las prestaciones y las cotizaciones sociales. Como fuente 
básica para este aná(jsis se ha utilizado la información contenida en la obra Rema Nacional de España y su distribución pro
vincial, que el Servicio de EslUdios del Banco de Bilbao Vizcaya edita por Jo general cada dos años, desde el ejercicio de 
1955: información cada vez más completa sobre los distintos componentes de la renta de cada provincia y sobre lo que en 
cada una de ellas constituye la renta familiar disponible. 

Para la representación cartográfica se han elegido los ejercicios corTespondientes a 1971, 1981 y 1991 (los datos de este 
último año se han preparado ex profeso con el avance de la 18." edición de la obra mencionada y datos de otras fuentes). 

La renta familiar disponible por habita nte a precios constan tes 

La renta fami liar disponible del conjunto nacional y de cada provincia se ha div idido por la población de derecho cal
culada para el 1.0 de julio de cada año, y las cifras obtenidas se han detlactado para determinar su valor a precios constantes 
de 1980, utilizándose para ello el deflactor del consumo privado nacional, según resulta de las siguientes publicaciones del 
Instituto Nacional de Estadística: Comabilidad Nacional de Espaiia. Serie Enlazada 1964-1991. Base 1986. Madrid. 1992, 
y Contabilidad Nacional de.Esparia. Base 1986. Serie Comable /986-1991 y Tabla /nput-Output/988. Madrid, 1993. De 
esta elaboración resulta el cuadro siguiente: 

R ENT A FAM ILIAR DISPONIBLE RENTA FAMI LIAR m SPO NiliLE POR HABITANTE 

Años 

1967 
1969 

197 1 

1973 
1975 
1977 
1979 

198 t 

L983 
L985 
t987 
t989 

199t 

Del conjunto nacional 

En millones En millones 
de pesetas de pesetas 

de cada año de 1980 

1.407.265 6.57 1.484 
1.730.827 7.453.451 

2.234.389 8.421.432 

3.179.4 13 9.998.655 
4.543.562 10.509.080 
6.843.784 10.991.396 

10.051.372 11.633.117 

13.795.572 12.042.392 

17.954.804 12.t49.723 
21.925.739 12.381.685 
28.092.425 13.716.963 
34.571.840 15.080.818 

43.066.297 16.620.130 

Oc las cinco provincias 
con mayor renta 
disponible por 

habitante 

287.59 1 
304.945 

327.495 

378.847 
375.306 
378.638 
382.31 1 

395.549 

392.859 
388.193 
429.559 
479.286 

528.230 

Del promedio 
nacional 

En pesetas de 1980 

200.826 
222.885 

246.3 t3 

287.232 
295.904 
302.23 1 
313.496 

318.996 

318.375 
321.8 17 
354.294 
387.799 

425.884 

De las cinco provincias 
con menor renta 
disponible por 

habitante 

123.705 
137.070 

165.286 

195.412 
201.623 
205.902 
225.847 

228.903 

217.744 
235.827 
264.684 
303.513 

328.562 
NOTA: La cifrn de rema familiar di.sponjble de 1991 es sólo un a\':IJ1ce. La con\'ersión :l pcseCa.'i de 1980 de la cífm de 1989 s.e h:l realizado a pan:ír de una estimación provisional 

del consumo priv3do Mcional. y Jade la cifra de 199l partiendo de un nvance del mismo. 

En 1991 la renta fam il iar disponible por habitante duplicaba ampl iamente. en términos reales, la de 1967. lo que equi
valdría a una tasa media de crecimiento anual del3. 18 por lOO. Sin embargo. como queda bien de manifiesto en el gráfico. 
la evolución ha distado mucho de ser regular pues, tras un período de seis años. de 1967 a 1973 (cominuación, en realidad, 
de una etapa brillante más larga), con una tasa media de crecinúento anual del 6, 15 por 100, aparece un período de doce años 
en que esta tasa se si rúa en el 0,95 por 100 -con algún ejercicio negativo-. al que suceden otros seis años, de 1985 a 199 1. a 
lo largo de los cuales se registra una tasa media de crecimiento anual del 4.78 por 1 OO. El nuevo período recesivo que se ini
cia entonces ya no se refleja ni en el gráfico ni en las cifras. 

Salvo alguna excepción como la de Madrid, la Cordillera Cantábrica y el Sistema lbérico sirven de límites entre la Es
paña más rica y la España más pobre. Las provincias que más veces han figurado en estos años entre las cinco de mayor ren
ta por habitante son las de Baleares, Barcelona, Madrid, Gi rona y Álava: las que más veces se han contado entre las cinco de 
menor renta son las de Granada, Badajoz, Cáceres y Jaén. Con todo. en 199 1 la renta familiar disponible por habi tante del 
cotijunto de las cinco últimas (que este año fueron Córdoba. Cáceres, Cádiz. Granada y Badajoz) era ligeramente superior a 
la del conjunto de las cinco primeras en 1971 (que fueron las de Guipúzcoa, Vizcaya, Baleares, A lava y Madrid). Además, a 
lo largo de todo el período considerado se han ido acortando las distancias ent re las provincias más ricas y las más pobres. 
Así. mientras en 1967 la renta por habitante de las cinco provincias de cabeza superaba en un 43,2 por 100 la media nacional 
y la de las cinco últimas se situaba en un 38,4 por 100 por debajo de esta media, con una distancia de 81 ,6 puntO$, en 1989 la 
rema de las cinco más ricas rebasaba en un 23,6 por 1 OO.Ia media nacional mientras que las de las cinco más pobres era infe
rior a esta media en un 21 ,7 por 100, con una distancia de 45,3 puntos (o, dicho de manera más técnica: el índice de concen
tración de Gini relativo a las medias provincjales por habi tante pasó de un valor de O, 14539 en 1969 a un valor de 0,08234 
en 1989). Pero en el año 1991 se ha registrado un cierto retroceso, cosa que también ocurrió en los años 1981 y 1983. Los 
factores de este acortamiento de distancias pueden ser muy diversos y entre ellos habrá que contar el declive de las provin
cias tradicionalmente más industriales. En cualquier caso, el incremento del peso de las prestaciones sociales ha jugado un 
importe papel en esta aproximación. 

Parte de la renta familiar que procede de prestac iones sociales 

Para determinar el peso que las prestaciones sociales tienen en la renta famiHar es preciso partir de esta renta antes de 
que. por la deducción de las cotizaciones sociales y de los impuestos directos que gravitan sobre ella, se haya convertido en 
renta famiHar d isponible. Las cifras que se dan aquí proceden de un estudio especítico, en el que se han tenido en cuenta 
los datos provinciales suministrados por el Servicio de Estudios del Banco de Bilbao Vizcaya y los datos generales de la 
Contabilidad Nacional de España y de las Cuentas de Protección Social, realizado de acuerdo con el Sistema Europeo de Es
tadísticas Integradas de Protección Social (SEEPROS). 

El cuadro siguiente presenta, en distribución porcemual. los principales tipos de ingresos de los hogares de 1967 a 
199 1. 

Rentas RentM indirectas Total 
Anos 

directas l,restaciones sociales Otras transferencia~ ingresos 

967 9 1,39 7.38 1.23 100,00 • 
969 89,97 8.6 1 1.42 100.00 
971 88.71 9.81 1,48 tOO.OO 
973 88.54 10.03 1.43 100.00 
975 88.18 10.79 1.03 tOO.OO 
977 86.74 12.05 1.21 tOO.OO 
979 84.59 14.38 1.03 tOO,OO 
981 83.64 15.39 0.97 tOO.OO 
983 83.76 15.54 0.70 100.00 
985 83.96 15.50 0,54 tOO.OO 
987 84.54 14.82 0.64 100,00 
989 84.75 14.82 0.43 100.00 
991 83.84 15,76 0.40 100,00 

Como puede verse, en el curso de estos años las prestaciones sociales han duplicado largamente su peso en la renta fa
mi liar. Los incrementos más fuertes se registran de 1967 a 1981, es dec ir. en los primeros años de funcionamiento del actual 
Sistema de la Seguridad Social. 

Las diferencias que se observan entre provincias no se deben a desigualdad en la protección, ya que las mismas normas 
regulan básicamente las acciones de protección social en todo el país, sino a diferencias en la estructura de la población por 
edades y en los niveles de empleo y de desarrollo económico. Entre otros factores, contribuyen a que el peso de las presta
ciones sociales en la renta sea mayor: a) la mayor proporción de personas mayores en el conjunto de la población; b) las al
tas tasas de desempleo; e) el bajo nivel de los salarios. 

Relación entre prestaciones sociales y cotizaciones sociales 

Teóricamente, las prestaciones de protección social pueden cubrirse: a) mediante un sistema de solidaridad nacional; 
en tal caso deben beneficiar a toda la población residente y financiarse por impuestos; b) mediame un sistema más o menos 
amplio de solidaridad profesional: en este caso benefician a quienes ejercen ciertas actividades y a las personas a su cargo y 
suelen financiarse a través de cotizaciones sociales de los sectores afectados. En la práctica ambas modalidades aparecen 
combinadas. con mayor preponderancia de uno u otro sistema según los países y los tiempos. En España predomina un sis
tema de base profesional muy amplia, financiado fundamentalmente por medio de cotizaciones sociales. pero cada vez jue
gan un papel más importante ciertos regímenes de carácter asistencial al tiempo que cobra cada vez más importancia la fi
nanciación a través de aportaciones públ icas, aunque la frontera entre lo que se está financiando por esta vía y lo que se 
cubre con cotizaciones sociales resulta muchas veces confusa. 
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El gráfico siguiente muestra la relación entre prestaciones sociales y cotizaciones sociales desde 1967. 
Los datos de este gráfico penniten comprobar que. desde el ejercicio de 1979. las cotizaciones sociales recaudadas más 

las cotizaciones fict icias computadas (contrapartida de pensiones de clases pasivas, etc.) no llegan para cubrir las prestacio

LAS PRESTACIONES SO CIALES EN PORCENTAJE 
DE LAS COTIZACIONES SOCIALES 
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Conwbitidad N11cionnt de E.paño. 

nes sociales satisfechas. Pero, en el mapa correspondien
te de l año 1971 puede comprobarse también que. en este 
año. más de la mitad de las provincias españolas recibí
an. en concepto de prestaciones sociales. más de lo que 
se les cargaba por cotizaciones sociales. Este hecho no 
const ituye ninguna anomalía. ya que: a) la solidaridad 
que respalda la protección social es de base mucho más 
amplia que la circunscrita a la población y al territorio de 
una provincia; b) los sistemas de protección social pre
tenden realizar una redistribución de rentas entre los sec
tores sociales en donde se generan los ingresos y aque
llos en donde sobrevienen las necesidades, con 
independencia de la zona del territorio nacional en donde 
se producen unos y otros hechos; e) la fuerte y progresiva 
concentración de la actividad económica en ciertos pun
tos de este territorio hace que los mayores recursos se 
concentren también en esos puntos, por lo que muchos de 
quienes han acudido a ellos para ganarse la vida y gene
rar derecho a pensión la disfrutan, al jubilarse, en su pro
vincia de origen. 

Como se dice en la 18" edición de la Re111anaciona/ 
de Espaíia y su distribución provincial: «Desde la óptica 

de la distribución espacial de la renta en el cuatrienio 1986-1989 (y su afirmación puede hacerse extensiva a todo el período 
aquí considerado), resulta pateme el efecto redistributivo ejercido por el sector público. tan to en la veniente de la imposición 
directa sobre las familias como de las cargas y transferencias de la Seguridad Social. Las diferencias relativas en el nivel de 
renta fami liar de las regiones españolas quedan paliadas por dicha función redistributiva, que sería aún más ostensible si se 
computaran los gastos públ icos preferentes en sanidad y enseñanza. y se tuviera en cuenta la distinta estructura del gasto fa
mi liar y los precios relativos de los bienes y servicios consumidos en cada Comunidad Autónoma>>. 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

LA PROTECCIÓN SOCIAL EN SU CONJUNTO 

Una visión panorámica de las diversa~ área~ funcionales abarcadas en España por el conjunto de la protección social en lo~ comien
zos de la década de los 90 es la que se ofrece. a través de la distribución de sus gastos corriente:. en prestaciones. a prccio> con:.ulnteh. 
en el cuadro siguiente: 

EL GASTO CORRIENTE EN PRESTACIONES DE PROTECCIÓN SOCIAL POR fUNC IONES. 1991 

llrcs1acioncs en dinero J>restn<.·ioncs en especie Tota l prcstucioncs 

Millones de pesetas 
% 

M~illones de pesetas 
% 

M iliones de pesetas 
% de 1980 de 1980 de 1980 

Funci<lnc.' del SEEPROS 1 1 ): 
Enfcnncdad (2) 211.410 6.56 917. 11 7 48.52 1.128.527 22.08 
Invalidez. minusvalidc7 (3) 347.212 10.78 26.446 1,40 373.658 7.3 1 
Accidente de trabajo. 
Enfermedad profe:.ional (3) 67.622 2.1 o 33.056 1.75 100.678 ' 1.97 
Vejez 1.313.940 40.79 40.880 2. 16 1.354.820 26.5 1 
Supervivencia 426.433 13,24 344 0.02 426.777 8.35 
Mmcrnidad (2) 9.808 0.30 31.280 1.65 4 1.088 0.80 
ramilia 19.505 0.61 11.640 0.62 31.145 0.61 
Promoción del empleo 30.337 0.94 6.388 0.34 36.725 0.72 
Desempleo 760.005 23.59 - - 760.005 14.87 
Vivienda - - 25.553 1.35 25.553 0.50 
fndigcncia 2.401 o m 6.977 0.37 9.378 0.18 
Divcr;a:. 32.839 1.02 15.390 0.81 48.229 0.94 

TOTAL SEEPROS 3.221.5!2 100.00 l.ll5.071 58,99 -1.336.583 84.84 
Enc,;cñanl..it - - 775.050 41.01 775.050 15,16 

TOTAL PRESTACION ES 3.221.512 100.00 1.890.121 100.00 S.IJ 1.633 100.00 

( 1) Si.;;1ema Europeo de E .. taUf\tiC'a!o huegrJd:l~ de Pn>K'CC1ón Socml. No me luye la~ prc~tllCIOne., de en .. eil:mta 
(2) Incluye ~ub'<)idio' de 1ncap<~cidad labt>rJI tran~itoritt y a .. i~:;tcnc-ill -..anitarin 
(3) Incluye pen!oionc ... MJb'-1dicr.. y 3'\i.;,tcncin 'anllrttia. 

La mayoría de las ítrcas funcionales de la protección social forman parte de lo que suele entenderse por «seglllid"ad social>>. El con
venio número 102 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). de 1952, «sobre norma mínima de seguridad social>>. se refiere 
a la mayor parte de las que figuran en el cuadro precedente (dicho convenio no contempla las áreas siguientes: promoción del empleo. 
vivienda, indigencia, enseñanza. ni <<diversas» que es un cajón de sastre). Fuera de la seguridad social. las áreas más importantes son 
las de enseñanza y vivienda. La protección de esta última área está subvalorada, ya que la mayor parte de las ayudas en el campo de la 
vivienda se hacen a través de transferencias de capital o de medidas difícib de cuantificar como prestaciones. 

Como se advierte en el cuadro anterior. las prestaciones en dinero absorben alrededor de los dos tercios del gasto en prestaciones. En 
199 1. más de la cuarta parte del gasto towl en prestaciones correspondía a la función «vejez». Pero la protección de la población de 65 
años y más no se agota en esta función. ya que buena parte de lo destinado a las funciones de <<supervivencia» y <<enfermedad» y algo 
de lo clasificado en <<accidentes de trabajo». beneficia también a personas de esta.~ edades. La función «enfermedad». con un 22 por 
100 del gasto total, ocupa e l segundo puesto. por su peso. en el campo de la protección social. Le siguen en importancia. con un 15 por 
1 OO. las funciones de <<cnseñan7.a» y de «desempleo». El peso de las restantes e" mucho menor. 

Pese a su detalle. el panorama de la protección social en 199 1 que ofrece el cuadro anterior no es suficiente para hacerse cargo de lo 
que dicha protección representa. Para lograrlo más satisfactoriamente es preciso, por un lado, ver lo que el gasto de protección social 
representa en el conjunto ele la economía del país y. por otro. ver su evolución en el tiempo. 

Al no ser posible. por Fa lta de infom1ación :;uficiente y coherente. ofrecer la evolución de la protección social desde principios de si 
glo. el cuadro siguiente inicia su información en el año 1967. Se presenta así la evolución de la protección social española desde la im
plantación del actual Sistema de la Seguridad Social. en términos reales y en comparación con algunas grandes magnitudes de la eco
nomía nacional. Dentro del gasto corriente en prestaciones de protección social se ha incluido el coste de los servicios de asistencia sa
nitaria y de enseñan7.a, pero se ha exclui do el gasto rea li7..ado en la gestión de 1:. totalidad de las prestaciones. 

EN PESETAS CONSTA NT ES I) E 1980 POR HABITANTE 

Operaciones de las i\dministracioMs Públicas Operaciones de protección social 

Producto Ingreso Gas to total Cobertura Ingreso Gaste> corriente Cobertura del 
interior total por por cuenta de los por coti- en prestneiones gasto en pres-
bruto a cuenta corriente 

c a, to lcttal 
gastos 1..aciones de protección social tnciones por 

precios de corriente y de por los sociales cotizrtciones 
mercado y de capital por cuent:1 ingreso> reales De las adrni- reales 

capital real corriente Total nistrac.iones 
real lOO A públicas 100 e 
(A) (8) 8 (C) (Dl o 

967 270.663 58.610 56.809 55.850 103.17 17.123 23.286 23. 1 12 73.53 
969 307.468 68.959 67.292 55.758 102.48 19.408 29.840 29.600 65.04 
97 1 328,073 76.681 78.486 65.17-1 97.70 24.456 38.642 37.586 63,29 
973 375.626 93.427 89.215 76.()()7 104.72 31.719 46.332 44.959 68.46 
975 390.966 100.575 100.406 85.727 100.17 38.011 53.683 52.167 70.81 
977 405.615 112.-148 11 4.944 99.034 97.83 45.779 64.032 62.512 71.-19 
979 403.507 121.441 128.230 116.022 9-1.71 50.-143 77.502 75.714 65.09 
98 1 401.08 1 127. 158 1-12.527 125.995 89.21 49.607 85.441 78.955 58.06 
983 411.9 19 !36.827 155.748 135.825 87.85 50.373 86.617 80.556 58. 16 
985 425.403 147.744 176.468 151.727 83.72 49.797 93.971 87.548 52.99 
987 460.884 170.2 15 188.250 160.765 90.42 55.746 10 1.613 94.912 5-1.86 
989 (P) 505.427 201.350 215.479 183.253 93.-14 61.978 113.493 106.248 5-1.6 1 
991 (A) 534.215 217.504 238.527 103.986 91.19 68.777 130.984 122.463 52.5 1 

Fucn1c': l: lnhor;tdo ,. JXlnir de <.hilo-. dcl lNSTITU·ro NACIONAL DE ESTADfSTICA: C(mwbilicluJ Nucimwl ti'" b¡Hnia. St•rit! Enla:.mla IWW-1991. Bcl.tt' 1986. Madrid. 
1992; di,aint~' cdicionc' de 1:1 Ctmmbilidad Nudomtl tlt' Es¡Jtu1a en bJ~!!> 1970. 1980. 1985 y 1986: Bt•lt•títt trim~\ltlll ti~ CtJ.l'lmlllm dt'l /NE. nKitJ.o 1993. ~tiNISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: Amwritt dt' l:.~.muJf\·tkm l.nburah•, 1992, ~13dritl. 1993. BAR EA. J.: <,(La 1~1\él'••nta.-. . ton Rt'IÚtu tf1• F.cunomia ,. Soónloglt' ,¡,.¡Trabajo. 
n (.>) (m~r1o. 1989). pp. 111· 11 S: y .-(ia'IO público en S:anidad en el contexto inwm~1Cionnl•· . c.n Ptl'~llfllll'.lttl , . Gtuw 1'"11/tca. 3/1991 , pp. lq7-:! 10. (P) Previ,ión. (AJ .. \\.1nce. 

Lo primero que se advierte en el cuadro adjunto es el fuerte, aunque desigual. crecimiento de 1odas las magnitudes en términos rea
les desde 1967 a 199 1. Así. mientras el Producto laterior Bruto a precios oc mercado (PIBpm) no llegó;¡ duplicarse multiplicándose 
por el coelicicntc 1,97. las prestaciones de protección social (incluidas las sani tarias y las de enseñanza) se multiplicaron por el coefi
ciente 5.63. y por el coeficiente 5.30 las de las Administraciones Públicas. Esto muestra un evidente progreso social. que no ha segui
do. sin embargo. un ritmo de crecimiento regu lar. El ritmo rnás alto de crecimiento del total de prestaciones de protección social se re
gistró en el período de 1967 a 1971. con tasas medias de incrememo anual del 13.5 por 1 OO. y coincide con la primera fase de implan
tación del Sislem;l de la Seguridad Social. De 1971 a 1981. período que acusa la aplicadón gradual de las medidas adoptadas por la Ley 
24/1972. la tasa media de incremento anual fue de 8.2 por 1 OO. El ri tmo más bajo de crecimiento. con tasa media anual del 2.9 por 100. 
corresponde al período de 1981 a 1987. años en los que el volumen de las prestacionespor desempleo es compensado por diversas me
didas tendentes especialmente a limitar las cuantías de las pensiones comribut ivas e. incluso. las condiciones para el reconocimiento 
del derecho como las de la Ley 26/ 1985. de medidas urgentes para la racionalización de la estructu ra y de la acción protectora de la Se
guridad Social. Finalmente, en el período de 1987 a 199 1. la tasa media de incremento anual vuelve a elevarse hasta el 6.5 por 1 OO. La 
explicación de esta última fase de fuerte crecimiento resulta de un cúmulo de factores. entre los que cabe destacar: a) la extensión y ma
yor duración de las prestaciones asistenciales por desempleo: b) el crecimiemo inducido de las prestaciones comributivas por desem
pleo como consecuencia del aumcmo de los contratos de trabajo de carácter temporal: e) el adelanto de la edad de jubilación de los fun
cionarios a los 65 años y el fomento. sobre todo en el Régimen Geueml de la Seguridad Social. de las jubilaciones n partir de los 60 
años: d) la ampliación de la gama de las prestacione~ no contributivas. como las de la Ley 1311982. de 7 de abril. sobre Integración So
cial de los Minusválidos (LISM I). cuyos efectos se hacen particularmente sensibles en este último período: e) la trunsfercncia a diver
sas comunidades autónomas de la gestión de los servicios del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) y del lnstitulo Nacional de 
Servicios Sociales (INSERSO). que ha tenido como consecuencia el incremento de lo" gastos muy por encima de los márgenes presu
puestarios. 

Desde 1967 hasta 1975. el conjunto de las Administraciones Públicas espa•iolas ce1Taron sus ejercicios con superávit. salvo en el mio 
1971. Desde 1976 hast:t hoy los han cerrado con défici t. El grálico que acompaña a este tex to permite comprobar como, en t~rminos del 
PIBpm. el gasto públ ico en p•·cstaciones de protección social creció al mismo ritmo que el conjunto del gasto público. desde los bajo~ 
niveles de 1967 hasta fi nales de In década de los 70. para estabilizarse desde entonces una vez alcanzadas unas cotas aceptables. en tor
no al 20 por 100 del PI Bpm. mientras que el resto del gasto de las. Administraciones Ptí blicas ha continuado creciendo a fuerte ritmo. 
sin que el sostenido crecimiento de sus ingresos haya permitido su cobertura. No puede achacarse, -pues. el défi cit de los último:. años al 
gasto en protección social. que sigue manteniéndose por debajo de la media de los países de la Unión Europea. lo cual. por otro lado. e' 
coherente con la posición económica general de España en el conjunto de estos paíse:.. 
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INGRESOS Y GASTOS DE LAS ADMI NISTRACIONES 

PÚBLICAS EN PORCENTAJES DEL PIBpm 

1967 1969 1971 1973 1975 1977 1979 1981 1983 1985 1987 1989 

~ Gestos en prostociooos do PfOCección &oeiol 

D Oom6s gostos corrientes y do cop(tol reol 

1991 

PORCENTAJE DE PENSIONES DE PERSONAS DE 65 AÑOS 
Y MÁS RESPECTO A LA POBLACIÓN 

DE 65 AÑOS Y MÁS. 1971 

PORCENTAJES 

D 50,0 - 59.9 

D 60.0 - 69.9 

D 70,0 - 79,9 

80,0 - 89,9 

90,0 - 99,9 
, 

... 
100,0 -109,9 

110,0 -119.9 

Ml:OIA NACIONAl: 74,9 " 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuon1o de lnlor~: MiniSietio do Ttoboio y Seouf'idod Sociol 

PORCENTAJE DE PENSIONES DE PERSONAS DE 65 AÑOS 
Y MÁS RESPECTO A LA POBLACIÓN 

DE 65 AÑOS Y MÁS. 1981 

PORCENTAJES 

D 50,0 - $9,9 

D 60,0 - 69,9 

ill:SI 70,0 - 79.9 

80,0 - 89,9 

90,0 - 99,9 
, 

... 
100,0 - t09,9 

110.0 -119,9 

MEDIA NACIONAl: 93.8 " 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente do mf~; MinisiOf'io do Ttobojo y Sogurldod SoOol 

PORCENTAJE DE PENSIONES DE PERSONAS DE 65 AÑOS 
Y MÁS RESPECTO A LA POBLACIÓN 

DE 65 AÑOS Y MÁS. 1991 

PORCENTAJES 

D 50,0 - 59,9 

D 60.0 - 69.9 

D 70.0 - 79.9 

80.0 - 89.9 

90,0 - 99.9 
, 

... 
100.0 -109,9 

110.0 -119,9 

MEDIA NACIONAl: 101,7 % 

' ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de info.rmoci~: MfndJetio de Trebejo y Seguridad Soc.iol 

LA PROTECCIÓN DE LA VEJ EZ POR PENSIONES 

En los últimos mios. alrededor de un tercio del gasto total cn prestaciones de prot~cción ~ocial 'e de>tina a la at~nción d<' pCN)ll<J' de 
65 año> } más. y ello sin contar el consumo de asistenci;t sanitariu. que e> realizado mayoritariamente por pcr:.ona> de cdnd ;n·:mlnda. 
E>ta ;ll~nción ha sido crecicnle. según se comprueba por lo' doto:. del c:uadro siguiente: 

El. GASTO CORR IENTE EN PRESTACIONES OE PROTECCIÓN SOCIAL POR GRANDES ÁREAS 

.-\ REt\ S 
197 1 198! 1 9~ 1 

DE i\lillone> dr peseta> ) lillom'S de pcst•ta> ~ l illnnt•" d~ pl'~eta!-
I'R ESTACIONES de 1980 

..., 
de 1'180 

..., 
d·· 19811 

,.., 

¡>._•n:-.i\lll~S di! persona~ de 65 ::uio!\ 
' 111:1!<. .101.~5<) 11.9~ 1.().18. '>-18 .l!.5~ l.f>~~AC15 .11. 7-1 

Scr\'lcio:-. d~ :t:-i~lcncia ~anilnria 171.t).l9 10.51 6.1~ . .12(\ 19.7<) l.tlll 15-1 19.7~ 

St:rvil'in~ de cn:-.l·ñ:mn 110.-111 15.•>.1 417.075 IJ.2..& 77 5.05(! 15.1 (1 

Suh:-.idhl!'l de dl':-.cmplco 2-1.8.14 U! S 4X75IJ.I 15.1 ~ 7(~l.Cl05 1-1.~ 7 

Olr~l:-. pn:..;t:H:iun~~ en din~:ro y 
t.•n c:-.pcdl' 512.006 JS.75 6~H>I ~ J9 .. '.l •).J .~ .tll<) 1:\.-15 

TOTAL I' Rf:STACIONES U 21.159 100.00 1 " '46-. ·---'· ~ 1 OO.CIII 5. 11 1.l•-'-' 1110.00 

Exdu)Cndn lo> servicio:- de :ts i ~tencia sanitaria. el 99 por 100 de las preswci one~ lJUe reciben las pcr>oll:l> tk 6:'\ ;u1o< ~ m:b e'ta 
cons1ituido por pensiones. y el 1 por 100 reswmc por servicio" socialcs rundamentalmemc. entrc Jo, que de>t;t,·an lth dc rc,id<'nl'ia• de 
ancianos. Por ello. en el wadro preceden t.:. bajo la nibrica de «pt:lhionc' de persona:- dc 65 años) nuís". se han agrupado tntkh las per
cibidas por persona' comprendida> en cst;t> cdadc, . ..:on independencia dd régimen que b~ otorg;l (de Scguridud Stlt·ial. runt·i<lll:lri<». 
a~i:..tcneiales. etc.) y del tÍIU lo por el que se perciben (jubi !ación. in' alide '· >Upc:n i \.enci;~. etc.). La> pen,it>ne' pcrd hllla' por pcN>na' 
de meno, edad <e han incluido en el grupo de «Otra> prc>t;tcionc;. en dinem y en C>pcde». 

El cu;ldro ;uueritlr pone de manilie>to el papt'l rdcvantc y creciente que 1"' pcn~ionc> de ¡ler>Oila> de 65 ;ui<» ~ m;í, t1enen tkntro dd 
conjunto de las prest:1l'iunes de pmtccción social. M á> cspecwcular ha >ido. en eso> año,. el crcl'imiento de lo> ,uf"idill~ de d,•,,·mpko 
que. por eso. merecen una mcnci<in ap;~rtc. En c:uanto a los sen•ic:io> de '"iste11<:ia sanitaria ) de cnsc1i:tn/a. rcc:ibcn un tratami<'IIIO 
separado en otro:. cuademillo~ de este ATLAS. por lo que basta se1ialar en eqc momento que ;~mbo> m;mtienen un f>C"' ,imitar c:n el 
conjunto de la protcccitín social ;1 l11 largo de todo el período. En cuanto al h.-terog<'n<'O grupo tic: las "otnl> prcst;lt·ione> en dinero~ en 



PORCENTAJES 

D 30,0 39.9 

n •o.o 49,9 

Cl 50,0 59,9 

lk:] 60,0 69,9 

70,0 79,9 

80,0 89.9 

90,0 99,9 

100,0 109.9 

Ml:DIA NACIONAl• 58,6 " 

ESCALA 1: 9.000.000 

' PENSION MEDIA ANUAL DE LAS PERSONAS DE 65 AÑOS 
--=::;;r---:;,:,.r-"')-,_,....,y MÁS EN PORCENTAJE DEL SALARIO 

INTERPROFESIONAL 1971 

o 

¿; 
j) 

fu·enre de informotión: twnos1erio do TI"CCbojo y Sogutidod Socio! 

PENSIÓN MEDIA ANUAL DE LAS PERSONAS DE 65 AÑOS 
Y MÁS EN PORCENTAJE DEL SALARIO 

INTERPROFESIONAL 1981 

PORCENTAJES 

D 30.0 39,9 

D •o.o ~ A9.9 

CJ 50,0 59,9 

D 60,0 69,9 

D 70,0 79,9 , 
80,0 89,9 

.. 
90,0 - 99,9 

100,0 -109,9 

Ml:OIA NACIONAl 83,5 " 

' ESCALA 1: 9.000.000 • 

PORCENTAJES 

D 20.0-29.9 

o 30.0-39,9 

o 40.0 49,9 

D 50,0 - 59,9 

CJ 60.0 69.9 

70,0 - 79,9 

80,0 - 89,9 

Ml:OIA NACIONAL• 37,4 'lto 

ESCALA 1: 9.000.000 

PROTECCIÓN DE LA VEJEZ 

CONCEPTO DE PENSIONES DE LA POBLACIÓN 

\~~"'-"'--"'::;¡,____.~./'__¿:D~E~65 AÑOS Y MÁS EN PORCENTAJE DE LA 
RENTA FAMILIAR DISPONIBLE 

POR HABITANTE. 1971 

o 

¿; 
j) 

Fuen•e de Información: Ministerio de Troboio y Seguñdod Soc10l 

PORCENTAJES 

D 20.0-29.9 

D 30.0 _ 39.9 

o 40.0 _ 49.9 

D 50,0-59.9 

60,0 - 69,9 

70.0 - 19,9 

80,0 - 89,9 

90,0 - 99,9 

100,0 -109,9 

Ml:OIA NACIONAl: 75,0 % 

ESCALA 1: 9.000.000 

/ 

CONCEPTO DE PENSIONES DE LA POBLACION 
DE 65 AÑOS Y MÁS EN PORCENTAJE DE LA 

RENTA FAMILIAR DISPONIBLE 
POR HABITANTE. 1981 

\) 

Fucn~e de infom'IOcióe'l: Minisletio de Trabojo y Seguridad Social 

MEDIA ANUAL DE LAS PERSONAS DE 65 ANOS 
Y MÁS EN PORCENTAJE DEL SALARIO 

INTERPROFESIONAL. 1991 

PER CÁPITA EN CONCEPTO DE PENSIONES DE LA POBLACIÓN 
AÑOS Y MÁS EN PORCENTAJE DE LA 

RENTA FAMILIAR DISPONIBLE 
POR HABITANTE_ 1991 

PORCENTAJES PORCENTAJES 

e 30.0 39 9 D 20,0 - 29,9 

Ll ~0.0 49.9 D 30.0 - 39.9 

Cl 50,0 59.9 D 40,0 - 49,9 

Cl 60.0 69.9 D 50,0 - 59.9 

D 70,0 19.9 , D 60,0 - 69,9 o 
800 89.9 

.. 
70,0 - 79.9 

90.0 99,9 80,0 - 89,9 

100.0 109,9 90,0 99,9 

, 110.0 ~ 100,0 -109,9 

' 
MEDIA NACION.\l 104,0 ' Ml:DIA NACIONAL! 71,2 % 

' ESCALA 1· 9.000 000 • .J ESCALA 1: 9.000.000 

Fven~o do infotmOc.ión; Ministerio de Ttobojo y Segutidod Sociol 

e'P~<·ic ... rc,ulta obhgatlt> ~t>menwr la hrusc~ caída que expenmentan de 197 1 a 1 9~ l. Ello es debido. entre otru~ factores. a do> fundamentales: a) el progresivo 
cmcjccimiento de la poblal'ión que ' 'a hal'icndo que cada vct "!;tmayt)t'cl pon:cnwje de pensiones de inv;t lidc7 y viudedad que corresponden a personas de 65 
añ<h) nuk) h) la cungeht<:it\n. tk,<k lth comitmtos dcll>t!ríodo. de 1<» importe' de casi todas las prestaciones de cuantía lija. asoc·iada a fuenes tasas de in O a
ción: hastc dectr que la' prestadt>nc' familiarc,, que en 1971 repre~.:ntnhan él 16 .. "1 por 100 dél g;1sto corriente total en prestacione:. de protección social. pasa
ron a rcpre,entar d 1.7 por 100 en 19!! l ) el 0.6 por lOO en l 991. El que ,•n 1991 la' prestaciones de este grupo hu) an mantenido pnícticamenh! su peso de 1981 
,e dche. entre otros factt>rcs. a In aparici1\n en ~1 de nueva, preMaciones. como las tctllkntcs a la intcgración ~oc i al de lo.' minusválidos. 

La extensión de 1:1 protección de la 1·cjcz 

La ~~t~n'lt\n de la protección de la 1 CJe' "~mide por el porcentaje de pen"ones di! pcr,onas de 65 años) más sobre la población total comprendida en estas 
edade'. En 1971 e'tc pon:cnt:uc cm pní.,mo;ll 75 por 100: cn l9Kl '~ :u.:~rl.';tba al9-l por 100 y en 1991 r~basaba el lOO por lOO <ya que una misma persona 
puede pcrcihir m;is de un¡t pensit\n: por ejemplo. unn de jubilación y otra tk lllttkclad: por otro lado. con una cob.:rtura d.:l lOO por 100. alrededor de un 5 por 
100 de per,onas en c'ta' cdade' no pcrt:ihcn pcnsit\n: por .:jcmplo. el :trn<l de "'"a que no ha trabajado nunca y cuyo marido trabaja o cobra una pensión). Con
' tent' subra}ar <tue c'w ampliación de l:t cobertura <e ha producido en una etapa de fuerte envejecimi~mo de la población. por lo que. para incrementar dicha 
..-obertura en P •lCU m:ís de un tcri.'IO de 1971 a 1991 ha hat'lido que muhiplicar por 2.2 el número de pensione,. De la' 5...123.2-15 pensiones que en fecha de 30 de 
¡unio de 1991 corrc,pondían a J>CI'-Onas de 65 ;tño' y m:b. cmn del campo de aplicación de la Seguridad Socia l el 85.29 por 1 OO. el 8 .. 10 por l 00 de regímenes de 
runcionarios. el 3. 1-1 por 100 di! regímenes c'pel.'iaJc, de guerra. él .1.08 por 100 de carücter asistencial ) el 0.19 por lOO de mutualidade~ de prof~sione:. libera· 
~e,. De e'te c<imputu c't:ín e~duida' l:h pensione>- complementaria' pagada, por ci~rtn~ mutualidades o empresa>. Como puede aprcciar'e por los mapas. pese 
a la hu~n;t e\tcn,iún de la cohertura a c'c<~la nacional la' c.Jifcrenci;h de pro,·incia a provincia son bastante con,ider:1bles. Ello <:e del>e a factore' muy dilcrsos. 
entre los <JUt' ha) ttue de,wcar el grado de particip:tdón de la mujer en lm. :1cti1 idad~' de producción. y:1 que en el hog;¡r en que ambo' cónyuges han contribui
Uil a cst:ts ;tl.'tÍ\ 1dades 'e reúnen do' pen>ione' y. cuando el marido mucre. la \'Íuda cobra. :1dem:b de su propia J>ensión de jubilaci6n. la p~nsión dt.> viudedad 
derivada eJe la :1cti"idad del marido. Lu mayor participación de la mujer en Cst:ls actividades se registra. por lo común. cn las wna' m(l,. de,.arroll:tda;.. pero tam
bién en pm\'tnc·i¡ts marcadamente ugraria, con predominio del minifundio. Al acortamiento en el tiempo de las distancias interpro' inciaks ha contribmdo lama
yor at·til 1dad d,• la muJer. pero también algún otro factor: por ejemplo. la exten•ión de la cobertura en regímen~s como los de Tmlmjadon:., tlultÍIIOJIIO,,) lo:- de 
f:.'mpll'ml"' dt·llogar. c·uyas pensionc' representaban. en conjunto. mcno' del S por lOO del total en 1971 ) m;b del ll por lOO en 199 l . 

La intensidad de la t>rotccción de In vejez 

En 1967.l:t pen,it\n media anual de las perwna' de 65 años y nHb equivalía nl-15.2 por lOO de la renta familiar disponible por habitante y. en 1991. al 70.2 
por 100. En 1967 d importe de c'ta' pensione' di\'idido por el número de personas compr~ndic.Ja~ en ,:,as edades no ll~gaha al 31 por 100 de In citada rcnt:t. 
mientra;. que en 1991 'e 'ituab;l cn el 71.2 por 100 u~ la misma. En lo' mapa> adjumos pane de estas comparac iones se hacen en término, del Salario Mínimo 
lnterprofe,innal. pcm hay que advertir <JUe dicho ,aJa río equi\'a lía en 1967 al SS.-1 por J(J() de lu renta fam iliar disponible por habitante. en 1979 al 100. 1 por 100 
} en 1991 "\lo al67.6 po1 100. Poré,ta) otra' ratone,. llh progreso' en la intensidad de la pmtecci<in de la vcjt:t. por pensione>. sus diferentes ri tmos dc crcci
micntn) ''" hcncfici<>-ns efectos de l:1 e'tcnsi<ín de la protccci<Ín. quedan mucho mejor de nl:tnilk,tn en el gr:ílico adjunto. 

CUANTÍA MEDIA DE LAS PENSIONES DE PERSONAS DE 65 AÑOS Y MÁS 
' EN COMPARACION CON OTRAS MAGNITUDES. En PTA constantes de 1980 

Renlo familiar disponible por hobi1onte onuol 

Solario Mrnimo lntorp~"ofes.oool onvoJ (con t.c pogos igvot0$t 

CuonTto moc1;g of'luol do l01 pensiones do pott.OnO$ do 65 anos y m6s 

Importo modio onuol do esto• pensiones pot persono do 65 onos y m6s 

37.16-17 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

A diferencia del envejecimiemo de las poblaciones. que au
mema de modo progresivo pero no brusco, el fenómeno del 
desempleo puede alcanzar, en pocos años. una magniiUd con
siderable. Ocurrió así en la crisis de 1929 y volvió a ocurrir en 
la de 1973. En esta úllima. su creeimiemo fue singularmente 
acusado en España que. en el úllimo cuarto del siglo xx. re
gistra las tasas de desempleo más alias de toda Europa 
Occidemal. Es10 ha hecho que las partidas dedicadas a su co
bertura hayan pasado en breve tiempo a ocupar una posición 
relevante emre las dedicadas a la protección social: en 1971 
los subsidios de desempleo no llegaban a representar el 
2 por 100 de la totalidad del gasto corrieme en prestaciones de 
protección social. miemras que en 1981 pasaba del 15 por 1 OO. 

La política social ha tratado de hacer frente a los problemas 
del paro a través de diversas medidas. entre las que destacan: 
a) prestaciones periódicas por desempleo total: b) prestaciones 
periódicas por desempleo parcial (sea suspensión temporal o 
reducción de jornada): e) pago anticipado. en una sola vez. de 
las prestaciones periódicas a las que pueda tener derecho un 
trabajador desempleado con el fin de que se establezca como 
tmbajador autónomo o como cooperativista: d) prestaciones 
periódicas a trabajadores eventuales agrarios de Andalucía y 
Extremadura: e) subvenciones para la realización de obras 
ocasionales por las administraciones públicas para el empleo 
de parados (empleo comunitario): f) facilidades para la contra· 
tación de trabajadores a tiempo parcial: g) fomento de empleo. 
mediante subvenciones o reducciones de las cotizaciones de la 
Seguridad Social a las empresas que contratan trabajadores en 
fonnación o en práctica. o en empleos de duración limitada. 
etc.; h) subvenciones y ayuda técnica a trabajadores que se 
constituyen en cooperativas de trabajo asociado: i) medidas 
tendentes a mantener las rentas de trabajadores de empresas o 
sectores en crisis hasta el momento en que tengan derecho a 
percibir la pensión de jubilación. a través de los llamados fon
dos especiales de empleo. etc. 

De todas estas medidas. aquí solamente se va a hacer refe
rencia a la más clásica y la que absorbe un mayor volumen de 
recursos: las prestaciones periódicas por desempleo total. 

Las prestacion~s periódicas en dinero por desempleo total 
fueron creadas en España. tras algunos balbuceos anteriores 
por la Ley 6211961. de 22 de julio. Las disposicione-~ de desa
rrollo de la misma dejaron fuera de su campo de apl icación a 
los trabajadores agropecuarios y forestales. Esta regulación se 
mantuvo. sustancialmente, al entrar en funcionamiento en 
1967 el actual Sistema de la Seguridad Social. En septiembre 
de 1971 fueron arbitradas, en favor de la población excluida, 
las ayudas por desempleo denominadas de «empleo comunita
rio>>. La legislación de 196 1 fue luego sustituida por la Ley 
51/1980. de 8 de octubre. Básica de Empleo, cuyos beneficios 
fueron extendidos, por Real Decreto 146911981 , de 19 de ju
nio. a los trabajadores fijos por cuenta ajena del Régimen Es
pecial Agmrio de la Seguridad Social. Concebida como un 
instrumento de política activa y pasiva en esta materia, la Ley 

5111980 contiene un conjunto de medidas de fomento del em
pleo que se añaden a las reguladoras de protección en situacio
nes de desempleo. En este último campo. además de la~ pres
taciones contributivas con una duración máxima de 18 meses 
(en 1971 la duración máxima era de 12 meses). se introducen 
unas prestaciones <<complementarias>> de carácter asistencial 
por un período ele seis meses prorrogables por otros tres para 
quienes. habiendo agotado el período contributivo y teniendo 
a su cargo responsabil idades famil iares y carencia de rentas. 
siguiesen sin empleo. así como pam tmbajadores sin protec
ción que regresasen del extranjero. Esta ley fue modificada 
por la Ley 3111984. de 2 de agosto. en virtud de la cual la du
rnción máxima de la prestación de <<nivel contributivo» pasa a 
24 meses y a 18 meses la de subsidio de <<nivel .. asistencial». 
salvo en el reconocido en favor de personas mayores de 55 
a1ios que reúnan cienos requisitos. cuya duración puede pro
rrogarse «hasta que el trabajador alcance la edad que le penni
ta acceder a la pensión de jubilación en cualquiera de sus mo
dalidades». El 1 de enero de 1984. en virtud del Real Decreto 
3237/1983, de 28 de diciembre. habí¡m quedado suprimida> 
las prestaciones de «empleo comunitario» y sustituidas para 
los trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrnrio de 
las regiones de Andalucía y Extremadura por un subsidio de 
180 días de dumciónmáxima, cuya regulación fue modificada 
por el Real Decreto 2298/1984. de 26 de diciembre. Durante el 
año 1985 se estableció la cobertura de la contingencia de de
sempleo en favor de diversas categorías de funcionarios de 
empleo y: por Real Decreto 104411985. de 19 de junio. se re
guló el abono de la prestación contributiva en su modalidad de 
pago único como medida de fomento del empleo. Se estable
cen nuevas ampliaciones de la protección por Real Decreto
Ley 3/1989. de 31 de marzo. en favor de los desempleados que 
tuviesen má~ de 45 años en la fecha del agotamiento de la 
prestación por desempleo y en favor de los mayores de 52 que 
hubiesen cot izado por desempleo ni menos durante seis años a 
lo largo de su vida laboral y acreditasen reunir todos los requi
sitos. salvo la edad, para acceder a la pensión de jubilación: 
éstos últimos disfnuarán del subsidio hasta que accedan a di
cha pensión. Por último. la aparición ele la nueva crisis econó
mica y el grave y prolongado endeudamiento del sector públi
co llevaron a la promulgación del Real Decreto-Ley 1/1992. 
de 3 de abril. de medidas urgentes sobre tomento del empleo y 
protección por desempleo, que pone fin a esta larga fase ex
pansiva de la acción protectora en este campo con diversas 
medidas restrictivas. 

La extens ión de la protección pQr desempleo total 

El desempleo comenzó a ser un problema grave en España 
a partir de 1975; en 19791a media anual de personas en si tua
ción de paro registrado rebasó por primera vez. la cifra del mi
llón. La evolución de los datos más significativos desde enton
ces se muestra en el cuadro siguiente: 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN OE PARO REGISTRADO 

Población Con Sin prestaciones de 
activ:• prestaciones dcscmpiL'O total 
total ToUll de desempleo Sin emr>teo Con empleo 

total anterior anterior 

- Miles Miles 100 B Miles IOOC Miles lOO D Milcs roo E 
A 8 A e 8 D 8 E B 

1979 13.30L5 1.037.2 7.80 481.7 46.44 192.t 18.52 363.-1 35.04 
t98t 13.084.2 1.566.2 11.97 711. 1 45.40 326.7 20.86 528.4 33.74 
1983 13.384.9 2.207.3 16,49 766.7 34.73 621.5 28. 16 819.1 37.11 
t985 13.579.6 2.642.0 19.46 1.015.4 38.43 771.2 29. 19 855.4 32.38 
t987 14.306.6 2.924.2 20.44 1.024.2 35.02 890.4 30.45 1.009.6 34,53 
1989 14.819.t 2.550.3 17.21 1.082.3 42.44 697.1 27.33 770.9 30.23 
1991 15.073.1 2.289.0 t5.19 1.470.3 64.23 496.3 21.68 ~22.4 14.09 

En 1979. población activa de 14 años y m~s: desde 1981. la de 16 aiios y más. Desde 1985. la población en situación de paro registrado no in-
cluye los tmbajadorc.< cventualc< agrarios de Andalucía y Extrcmadur:t subsidiados :11 amparo del Real Decreto 229811984. que tampoco e>t:ln 
cont:JdO$ entre la población con preslaciones de desempiCQtotal: 296.581 en 1989 y 236.327 en 1991. 

La información contenida en e-~te cuadro se completa con la 
del gráfico adjunto sobre «Población en situación de paro re
gistrado y. perceptores de prestaciones en dinero por desem
pleo total>>. En él se compn1eba cómo el paro. creciente desde 
1967. comenzó a ser importante a partir de 1975. para alcanzar 
su punto culminante en 1987 y descender más tarde hasta 
1991. Su cobertura con prestaciones de desempleo total ha 
sido n uctuante: en 197 1 fue del 27. 1 por 1 OO. para pasar en 
1979 al46.4 por 100: descendió hasta el 34.7 por 100 en 1983. 
y, tras nuevas nuctuaciones. ascendió en 1991 hasta el 64.2 
por 100. Han innuido en estas variaciones. ademá~ de las su
cesivas medidas ampliadoras de la protección. la evolución de 
la población en paro sin empleo ¡mterior. que en 1987 llegó a 
suponer más del 30 por 100 de la población en paro registrado. 
reduciéndose postcrionnentc gracias a las medidas de fomento 
del empleo. En cambio. la población con empleo anterior no 
cubierta con prestaciones de desempleo total se ha mantenido 
regularmente. desde 1979. en torno a un tercio de la población 
total en paro registrado. para descender bruscamente en un par 
deañosdcl30.2porl00en 1989all4. 1 por IOOen 1991:con 
ello quedan de manifiesto. sobre todo. los efectos del Real De
creto-Ley 3/1989. al que antes se ha hecho referencia. que 
hizo que las prestaciones asistenciales se elevaran en un 13.1 
por 100 (de una media mensual de 506.268 beneficiario; en 
1989 a una de 639.742 en 1991). En estos mismos años las 
prestaciones contributivas se incrementaron en un 44.2 por 
100 (de una media mensual de 575.985 en 1989 a una de 
830.523 en 199 1 ). debido esencialmente a los derechos gene
rados por los beneficiarios de medidas de fomento del empleo: 
que han favorecido extraordinariamente el crecimiento de los 
contratos de trabajo de duración dctcnninada. La conjugación 
de ambos factores explica que la tasa de cobertura con presta-

ciones de desempleo total haya pasado del 42.4 por 100 en 
1989 :tl64,2 en 199 1. 

Es muy importante destacar. adem;~s. los progresos real iza
dos en el acortamiento de las distancias entre las provincia' más 
protegidas y las menos protegidas: en 1971 las desviaciones 
provinciales respecto a la media aritmétic;t nacional regi ~traron 
un coeficiente ele variación del 46.5 por 1 00; en 1981 este coefi
ciente fue del 31.0 por 1 00; y en 1991 del 18.35 por 1 OO. 

La intensidad de la protección por desempleo total 

Las variaciones en la intensidad de la protección quedan re
nejadas en el grálico adjunto sobre <<Cuantía de las prestacio
nes por desempleo total en comparación con otras magnitu· 
des>>. Esta:. otras magnitudes son: a) la renta fami liar disponi
ble por habiwme (renta anual dividida por doce): b) el Salario 
Mínimo Interprofesional (SM I) (impone mensual sin pron·a
teo de las pagas extraordinarias): e) la pensión media mensual 
de las personas de 65 años y más (sin tener en cuenta la; pagas 
extraordinaria' a las que pudieran tener derecho). En 1971 la 
cuantía mensual del sub~idio por desempleo total de carácter 
contributivo -único existente- era del 75 por 100 de la base 
de cotización; de acuerdo con la> bases tarifadas existentes. 
dicha cuantía ,e situttba entre el 75 y el 138 por 100 del SM l. 
En 1981 ltts cuantía> eran las siguiente•: del60 a1220 por 100 
del SM 1 para las prestaciones contributivas. y del 75 por 100 
del SMI para las asistenciales. En 1991 seguían siendo del75 
por 100 del SMI para ésws últimas y entre el 75 y el 220 por 
100 para las contributivas. Pero en 1981 las asistenciales fue
ron sólo 63.040. miemras que en 199 1 ascendieron a 639.742 
(de promedio menstHtl en ambos casos). Ello explica que la 
prestación media fuera en 1991 inferior a la de 1981. 

PO BLACIÓN EN SITUACIÓ N DE PARO REGISTRADO 

Y PERCEPTORES DE PRESTACIONES EN DINERO POR DESEMPLEO TOTAL 
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' AFILIACION DE TRABAJADORES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
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TRABAJADORES AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL, SEGUN DEPENDENCIA LABORAL 

Y SECTOR DE ACTIVIDAD. 1992 
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fueo1e de inlormod 6n: Ministerio de Trabajo y SegurKfod Social. 
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AFILIACIÓN DE T RABAJ ADORES AL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La ali liación a la Seguridad Social se regula en el Tex
to Refundido de la Ley General de Seguridad Social. 
aprobado por Decreto 206511974. de 30 de mayo. En él 
se establece que la afiliación al Sistema de la Seguridad 
Social es obl igatoria para todas las personas incluidas en 
su campo de aplicación y única para la vida de las mis
mas y para todo el Sistema. sin pc•juicio de las altas 
y bajas en los distintos regímenes que la integran, así 
como de las variaciones que con posteridad a la ali liación 
puedan producirse. Es decir. el trabajador es afiliado 
cuando comienza su vida laboral y es dado de alta 
en Sll primera empresa (alta inicial): si cesa en la empresa 
será dado de baja. pero seguirá afiliado en si tuación de 
baja laboral: si entm en otra empresa ésta formulará el 
alta (alta sucesiva) pero no tendrá que afiliarse nueva
mente. 

La tlfi líacíón. según establece el Real Decreto 
1314/1984. de 20 de junio, es competencia de la Tesore
ría General de la Seguridad Social y puede promoverse 
de la siguiente forma: 

l . A petición del empresario. 
2. A petición del trabajador. en caso de que el empre

sario incumpla dicha obligación. 

3. Aliliación de Oticio. efectuada por la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So
cial. como consecuencia de la actuación de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social. motivada por orden supe
rior a instancia de los organismos gestores. denuncia. 
queja o petición de los particulares. 

En cuanto al plazo de presentación de solicitudes de 
afil iación. la Orden del M inisterio de Trabajo y Seguri
dad Social de 28 de diciembre de 1966. establecía que el 
plazo era de cinco días natura les siguientes al del inicio 
del trabajo. Esto ha sido moditlcado recientemente. en la 
Orden de 17 de enero de 1994. en donde se dispone que 
las sol icitudc.~ de afiliación de trabajadores a la Seguridad 
Social deberá formularse por los sujetos obl igados ame 
las Direcciones Provinciales de la Tesorería General o 
Administ raciones de la misma. con anterioridad a la ini
ciación de prestación de servicios del Lrabajador. 

En este apartado, toda la información se reliere única
mente a los trabajadores afiliados a los distintos regíme
nes del Sistema de la Seguridad Social en situación de 
alta laboral y en situación asimi lada a la de alta (incapaci
dad laboral transi toria y desempleo parcial en la modali
dad de pago delegado). 

En la clasilicación por regímenes se ha tenido 
en cuenta la integración. según establece el Real De
cr.eto 2621/1986. de 24 de diciembre y vigente desde 
el 1 de enero de 1987, de los Regímenes Especiales de 
Trabajadores Ferrqviarios. Jugadores de Fútbol. 
Represenwmes de Comercio. Toreros y Artistas en el Ré
gimen General. así como la integración del Ré
gimen de Escritori!S de Libros en el Régimen de Awóno
mos. 

De acuerdo con esta nom1ativa, en la actualidad exis
ten en la Seguridad Social los siguientes regímenes: 

- Régimen General. Incluye a todos los trabajado
res por cuenta ajena de las distintas ramas de la actividad 
económica. 

- Régimen Especial de la M inería del Carbón. En 
este régimen están comprendidos los Lrabajadores por 
cuenta ajena que estén incluidos en las Reglamenwciones 
de Trabajo u Ordenanzas Laborales relativas a la M inería 
del Carbón. 

- Régimen Especial Agr ario. Están incluidos en 
este régimen todos los trabajadores que de forma habitual 
y como medio fundamental de vida realice labores agra-

rías. ya sea como asalariados o como trabajadores por 
cuenta propw. 

- Régimen Especial de Empleados de Hogar. In
cluye a los trabajadores que ~e dediquen a servicios ex
clusivamente domésticos. para una o varías cabezas de 
familia. 

- Régimen Especial de Autónomos. En él se inte
gran la mayor parte de quienes ejercen de esta forma su 
actividad de producción, a excepción de algunas profe
siones liberales y los agricultores y pescadores por cuenta 
prop1a. 

- Régimen Especial del Mar . Están comprendidos 
en este régimen los trabajadores que se dediquen a la rea
lización de actividades marítimo-pesqueras, tanto por 
cuenta ajena como por cuenta propia. 

En los mapas se representa el porcemaje de afi l iados a 
la Seguridad Social en situación de alta laboral respecto a 
la población en edad laboral. considerando como tal la 
comprendida enlre 16 y 65 años. Se han seleccionado los 
años 1971. 1981 y 1991 por coincidir con los años en que 
se han realizado censos de población y proporcionar estas 
investigaciones estimaciones precisas de la población por 
edades y provincias. 
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En mm lugar den1ro de e'lc rni,mo_cuadernillo 'e informa sobre la pro1ección de h.1 veje7 por fJCihionc~. Paru ello 'e 1uvo en 
c.:uenw la' IJCn•ionc' de IOdlh lo' regímenes (de la Seguridad Social. de la' C lase' PasÍ\ "'del E'1ado. de profc,ioncs liiJCralc,. 
'"i,¡cndale'. e1e. l y de 10da' 1:" cla'c' (vcjeJ..jubilación. inv:1 lidez. vi udedad. etc.). con tal de que MI\ 1lCrccp10rc~ fueran pcr,o
m" de 65 año' y m;ís. F.n camhio. aquí se lralil ><>lamente de la' pen,ionc' administradas por la' entidades in1cgradas en el Si,lc
ma eJe la Seguridild Social y de lils pcn~ione~ asblcnciales a cargo del E'tado. prcdccc,ora' de la• actmde' pen,ione' no contribu
liv;h de dicho ,i,tem" c•·cada' por la L.:} 2611990. de 20 de diciembre. 

Las pensiones contrihuti"as de la Seguridad Social .- Tienen ,u punto de par1ida en el RégimC'II d<'i Re1im Ol>rt•m 0/Jii~a
wrio creado en 1919. Su conllguración ac.:tu:d se implama en 1967. Tra' lliversas modilic:lc.:ione>. en 1 9<J2 se regulan por los regí
mene' 'iguiem.:.,; a) Ré!(imen Ge11eral. prc1 is1o para Jo, trab;~adorc' por cuenla ajena de la indu, tria y de 11" servicio': h) Régi
men de lox Tral/l!imlorex ¡wr Cuellla Propia o tluuínrmwx. en el que 'e imegra la mayor parle de quicne' ejercen lk csla forma su 
w.:1i1 idad eJe produ.:ción (quedan fuero del mismo <~ lguna~ profesiones liberales > los agricuhmcs } pcscadnn!' modc,tos por 
cucnln propia): el Régillll'll Especial Agrario. que acoge a los asa lariado' de csw scc10r y a los agricuhon!s modesu" por cuenta 
propia: d) Régimen E.1perial de los Tmht!iadore.\ del Mar: <1'111ariado, de la marina merCalllc. asalariado~ a la part<') mndc>IOs 
por cucnla propia de l sector pe,quero. estibadores ponuarim: e) Régimen Especial ¡wm la Minería del Carhán: a'alari:~d<h de 
cslc sector: f) Régime11 l:·special tle Empleado., de Hogar. l:lnto los que-1rabajan para una 'ola fami lia como In> que asiswn. por 
horas. a divcr'o' hogares: gl Régime11 E.1perial de Eswdim11e.1. 

Las colllingcncias protegidas por fJCnsioncs en el Sislcma de la Seguridad Social \011 Ja, 'iguientc,; a) inntlitle; ¡Jemwne/111'. 
en los grado, de gran im·alide: (cuando se necesita la "'istcncia de 01ra per,o•m par<~ la' ¡lCiividade' nonnaJc, de l:1 vida). hu-a· 
¡wridacl ab.\illlllll para toda profesión. inc-apadtlad 10/l// pan1 la proli:sión habiiUul e inca¡wcidcul¡lllrcial: h)j11bi/acilín (a la pen
sión 'e accede 1Wrmalmc111e a los 65 años de edad. con 15 de colit:u: ión): e) riudeclad. cuy;~ pcn>i<ín 'e pierde si se conlrac nuevo 
rnatrimon io: d) mfw1dad (la pensión ~e recibe h:L,Ia los 18 años. >ill vo ""'' de minusvalía): el "" fo.-or rh• fcmliliart'.'· que protege 
a fJCrsonas que. ,in ser cónyuge ni hijos. han C'>lado a cargo dellrabaj;~dor f;~l lccido. 

Las pensiones no contributivas de la Seguridad Sociai.-Fuernn eslablecida' por lii citada Ley 2611990. Prmcgcn a pel"'o· 
nn; no incluidas en ningún régimen de pro1ección o que. aún conternplacli" en alguno>. no retinen las cundicinn.:s reglmnenwria~ 
para ncceder a una pcn,ión contribut iva y carecen de renla> 'uperiores al Salario Mínimo lmcrprnfcsionill. Est:~> [JCn,ioncs cu
bren las con1ingcncias sigu ientes: a)j11!Jilaciti11. siempre que hayan cumplido los 65 año' de edad: b¡ i11mlide~. para lo que e> pre
ciso \Cr mayor de 18 mios y acredilar el grado de minusvalía cs1ablec ido por la' norrnas reguladora,. 

Las pensiones asistench1les del Estado.-Fueron c1·e:~da' por el Dccrcw 131511 !J62. oc 1--1 de junio. y regulada' por el Real 
Dccre1o 26201198 1. de 24 de jul io. Cubren a pcrsnnas 'in derecho a pcnsitin de ningún 1ip1>} carcn1es de medios: pr01cgcnla' 
conlingcncia' de vcjc7 } eJe enfermedad. cuando é'ta impida g;mar'c la vida. Se mantienen. a ex1inguir. la> y¡¡ concedida>. La' 
nueva~ situaciones han de ampamrsc en la Ley 2611990. 

NÚMERO DE PENSIONES 

a50.000 

600.000 

400.000 

d 1/ñ / 30 

~fnvofidc: 

~ Jub'loción 

• V.ododod 

~Orfandad 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuonto de informoc;ión: Ministerio de Trobojo y Seguridad ~iol. 1992 

NÚMERO DE PENSIONES 

IS.l48 
-IVal 

- 7.000 
-s.ooo 
3.000 

- 1.000 
- JOO 

d : 1/ñ / 6 

.. lnvo1idez 

-<:::} Jubifoción 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de infotmoc;ión: M.nittcrio de Asuntos Soc:iolc$. IN$ERSO. l992 

NÚMERO DE 

..--r - 36.a93 

....--. - 25.000 

....--. - 20.000 
lS.OOO 

10.000 
1.500 
5.000 
2.500 

TIPOS DE 

~ Gotont(o do ingte$0$ 
............ m(nimos 

~Ayudo o le-tcero "'""""' \ 

___-"\ Mo~lidod y oom.pensoc::ión 
~ por gastos de transporto 

~Ayudo sanitario y premoción 
---.......¡ formocéutko 

ESCALA 1: 9.000.000 

37.20 

' PRESTACIONES DE LA LISMI SEGUN 

CLASE DE PRESTACIÓN 

o 
USMI: Ley de Integración Soeiol de MinusvólidCK (19821. 

los beneficiol'to$: $0t1 porwnos con un orado da 
minusvalía físico , ¡»(quico o 1ensoriol determ;nodo. no 
(Omprendidos en ei ómbito de lo Seguridad Social, ni 
bcnc6Uorios de otro p(Cstoción de onó~o n01vcolc:o, 

¿; 
j) 

PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

PENSIONES EN VIGOR. 1992 
Tipo de pe0$o1ón 

Jubiklción 

Vivdedod 

Orlondod 

Fovor familiar 

o 500 1.000 I.SOO 2000 2.500 3.000 

PENSIONES DE INVALIDEZ EN VIGOR 

SEGÚN GRADO DE INCAPACIDAD 

IMPORTE MEDIO DE LAS PENSIONES EN VIGOR 
Medio onuol en PTA / mes 

-
-
-
-

i - e 

j 
., 

~ 1 i 
] ~ j - , -

Fuente de informootión: Ministerio de T robo¡o y Segur,dod Social. l992 

NÚMERO DE AFILIADOS Y PENSIONES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
En milos 

14.000 

12.000 

10.000 

a.ooo 

6.000 

• .000 

2.000 

o 
a3 

12% 

lO% 

6% 

a3 

as 86 aa 91 

PENSIONES EN VIGOR SEGÚN CLASE. EVOLUCIÓN 
Tasas de variación anual en porcentaje 

64 as a6 67 86 69 90 91 

Foente de información: Ministeri-o de Troboio y ~utidod Socio!. 1992 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

NO CONTRIBUTIVAS A MAYORES Y DISCAPACITADOS 
N' de beneficiarios 

500 000 

450.000 

400.000 

350.000 

300.000 

250.000 

150.000 

100.000 

50.000 

o 

Prestociones o moyorei {1) 

PrO$todonoJ o diKOpoc.itodos {2) 

19al 19a2 l9a3 l9a4 l9a5 l9a6 19a7 19a8 1989 1990 

(1) PenPones osiJton(•ales PQf ve¡o:, pct051on.s no t.Qnttibvtivos por tubik!Oón 

l2) Pens.iones osistencioles POf enforrnedod, sub5idio do garantía do ingresos min;mo5 {LISMij, pon¡ione1- no c.ontritNtivos po1 uwolidot 
y ptosfoc.ionos forniliores por hiio o (.(ltQO minusválido moyOr de 18 ol\os. 

Fuente de tnformo<.ión: M•nisteno cJ4, Asuntos Sociolft, INSERSO. \992 

1991 

Aliliodos 

Jubilod6n 

Viudedod 

Otfondod 

1992 

CUANTÍA MEDIA PERCIBIDA POR 

LOS BENEFICIARIOS DE LA LISMI 

PTA / MES POR 
BENEFICIARIO 

~ 17.000 - la .999 

19.000 - 20.999 

2 1.000-22.999 

23.000 - 2A 999 

* Sin doiCK del Pofs VoKo 
y Novorro 

ESCALA 1: 9.000.000 

, 
.... 

El1otol do bencfioohos no coincide con Jo surno 
df} J)OfC<tpJOrcs do los diforontos subsidios, puo5 en 
uno mismo pett.OOO pueden coincidir voric>s. 



Se con>ideran <<Otros fines de interés social» los programas 
de cooperación y voluntariados sociales desarrollados por la 
Cruz Roja Española y otras organizaciones no gubernamentales 
lONG,). así como por entidades sociales de ámbito estatal que 
carezcan de fin de lucro y cuyas actuaciones se dirijan a ancia
no,. disminuidos físicos. psíquicos y sensoriales. a personas in
C<tpacitadas para e l trabajo, incursas en toxicomanías o drogode
pcndencias. marginados sociales y, en general, a todo tipo de 
acti vidades de solidaridad social ante situaciones de necesidad. 

También tienen consideración de <<otros fi nes de interés so
cial>> lo' programas y proyectos que las ONGs realizan en el 
campo de la cooperación internacional en favor de las poblacio
ne> tmb necesitadas de los países subdesarrollados. 

A lo largo de estos últimos cuatro años se han ido consolidan
do esta' organizaciones y ha nacido un nuevo tej ido asociativo 
para trmar de dar respuesta a los problemas sociales que surgen 
en nuc>tra sociedad. todo ello posible a partir de los recursos 
económico' procedentes de la asignación tributaria del 0,52 por 
100 dci iRPF destinado' a <<Otros fines de interés social». 

0,52% DEL IRPF. Nº DE ORGANIZACIONES Y PROGRAMAS CONCEDIDOS 

<00 

Organizaciones 

300 Prooromos 

200 

100 

o -'--
1989 1990 1991 1992 1993 

Fvcn10 de informoci6n: Ministerio do AsvniO$ So<iotct. 1993 

<:J 
-<:! 
<:J 
<:J 
<1 
~ 

• ~ 
~ 
~ 
<::) 

RECAUDACIÓN DEL 0 ,52% DEL IRPF 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

o 10 w • 40 • • ro ~ ~ too" 

D 
Oedoroción; Otros fines de inletés $0Ciol 

y No consto 

D 
Oeclorodón: Iglesia Cotólic.o 

La convoca10ria de 1992 supuso un nuevo repano del porcenl<lje 
de los recursos procedentes del 0.52 por lOO dcl lRPF ~mre el Mi
nisterio de Asuntos Sociab (80 por 1 00) y el Ministerio de Asun
tos Exteriores (20 por 100). qu~ con :unerioridad era dcl85 por 100 
y 15 por I(X) respectivamellle. En ese año se transfirití un mayor vo
lu men d~ recursos para la ayuda a lo' países menos desarrollados. 
se incorporó el colectivo de rcfugiado:. -y asilados. se reali zó una 
campa1ia para la eliminación de componamicntos rac istas y se pri
mlÍ <l aquellas organit.aciones que hubieran incorporado entre sus 
voluntarios y colaboradores a j6venc.' que realit..an la «prestación 
social sust itutoria» o que han fi rmado un compromiso con la Ofici
na pan• la Prestación Social de lo~ Objetores de Conciencia. 

Finalmente. en la convocatoria de 1993 se incorpora al colectivo 
de inmigrantes con programas de alojamiento e integración social 
(i n form:u.:ión. cursos de lengua y e u ltur:J española. escolarizaci6n 
de niño>. promoción de la salud y apoyo a la rcunilicación fami 
liar) y 'e crea un fondo de sol idaridad destinado a pa liar situ:tcio
ncs de cmcrgcncia soc ial. 

MILLONES DE PTA 

d 2¡\../; 11,4 

Pet"$0n(l$ MO)'OfOS 

Minvsvólidos 

Muieres 

lnfon<io 

Jó..,enes 

Otogodopcndicntet 

PeNQnos ofecrodos po( 

1\1\inorio átnico gitono 

lnmigrontos 

Población foduso 

Refvgiodos 

2.000 

1.500 

1.000 
800 
600 

400 

200 

100 

30 

ESCALA 1,6.500.000 

Fuonto de ;nformoción; Minis.1erio do AsuntO$ SocioleJ, \993 

OTROS FINES DE INTERÉS SOCIAL 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PROGRAMAS SOLICITADOS Y CONCEDIDOS 

1991 

1992 

1990 

Para solicitar los recursos de l 0.52 por 100 las ONGs o entidades socia les 

han de reunir los siguientes requisitos: 

Estar legalmente constitu idas. 
Ha llarse a l corriente de las obligacio nes tributarias y de Seguridad 
Socia l. 

Justificar. e n su caso, e l c umplimiento de los programas anteriormente 
s ubvenc ionados tanto dci iRPF corno de las diferentes direcciones gene
rales del Ministerio e inst itutos. 
Dis poner de estruc tura y experienc ia s uficientes para garantizar e l c um

plimiento de Jos objet ivos. 

As imis mo. las organizaciones y asociac iones tienen que presentar una 
memoria descriptiva de las acciones y programas que pretenden desarrollar. 

SUBVENCIONES PROCEDENTES DEL 0,52% DEL IRPF. 1993 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS POR COLECTIVOS 

RECURSOS ECONÓMICOS DISPONIBLES 

PROCEDENTES DEL 0,52% DEL IRPF 

Millones de PT A 

10.000 

9.000 

8.000 

7.000 

6.000 

1989 1990 1991 1992 1993 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS (1989-93) 

MoyorEK 27 .3.7 % 

Minus"Yól;dos 18,92 % 

Muieres 8,51 % 

Infando H.33 % 

Jóvenes 11,01 % 

O•ogodepen<!;.mos - Sido 10.82 % 
Minorlo étnico gitano 2.20 % 
Minorl'os problemas sociales 8,20 % 
Pet"S04'1os redusas 1,63 % 

TOTAL RECURSOS <1.748.239 MilES DE I'TA 

NÚMERO DE PROGRAMAS POR COLECTIVOS 

MlNUSV.Ál.lDOS 
27,5% 

10% 

10% 17,5% 

10% 

10% 

TOTAL RECURSOS, 9.752.750 MilES DE I'TA 

f?::u v.;., 

~ Minusvolfa 

A MjJ.¡C(O$ 

~ Infancia 

n Jvvcn•vd 

r\ Orogodopendencio y sido 

~ Orogodepend~n!es 

~ Pftrsonos ofoe1odos por el sido 

Minado étnico g 'tena 

Pob!oddn tediJ'SCI 

Fuonto do informoci6n: Ministerio do A.wmos Sociales, l993 

SUBVENCIONES DEL 0,52% DEL IRPF PARA 1993. 
DISTRIBUCIÓN 

SEGÚN 

DE LOS RECURSOS 

COLECTIVOS 

o 
A, 

o o 
CfUTA MEliLtA 

¿; 

L-------------------------------------------~ 

INFANCIA 

JWENTUD OROGODEPENOlENTES 

66 
47 

56 

MAYORES MUJERES MlNORiA ETN1CA GITANA 

45 
P081ACION RECLUSA 

44 
22 

lNMlGAANTES AfECTADOS DE SIDA REFUGIADOS 

15 

CONVOCATORIAS GENERALES DE SUBVENCIONES 
DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

(En miles de pesetas) 

1989 1990 1991 1992 1993 

Dirección General 
de Protección 35.350 92.922 106.000 84.800 83.952 
Jurídica del Menor 

Dirccci6n General 
718.564 846.864 881.000 704.600 697A55 

de Acción Social 

Instituto de la 
270.056 290.000 

Junventud 
290.000 279.949 275..178' 

INSERSO 
321.490 418.336 434.531 475.943 599.000 

y Real Patronato 

Instituto de la Mujer 20 1.710 333.000 290.000 238.000 234.000 

Dirección General 565.30 1 
de Migraciones (*J 

TOTAL l.:i47. 170 1.98 1.1 22 2.001.531 1.783.292 2.455. 186 

(•) Sólo ~e fac:ih1a c:l•mpOnc corte:-poR(hente al eJfr<:•cio 1993 porque e' en c~tc año <.·uando 11) Olrci,:ción 
Gcncr • .d de Migr:JCIOO\:;o. cn1r.:1 a íorm:.r paree dd M•ni,terio de A ~o unto\ Soc:~.aJe, 

NOTA La con,·ocalotlo gentral de sub,·enciones del Mtni\teno de ¡.\,untO\ Socialc.., ~ rtall1~t Mu;•lmcn
tc o travé, de la:. diferente..' dtre<'doncs. gener:tle,. del MmtMerio. con car~o :1 1"' pan1da' prc ... upU<"-Htria" de 
d~e:ho' centro,, de:-un:•dru. ;1l apovo cconónm.·o de a~iucionc-.) cntid.:stk, 11Q lucrativa,. 

37.21 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

CENTROS RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES 

CENTROS CENTROS TIPOS DE 
PROPIOS CONCERTADOS RESIDENCIAS 

A D R validos 

• • R csi~hdcx 

A I::J R m•~os 

ESCALA 1:6.500.000 

6. o 

fvf!'~'~'~ de iolom,o<.•on Min•s!Cfio de Asuntos Soc1o!es INSERSO 
IN(_ Censo de Pob1oci(H'I 199 1 

----------------------------------~ 

PROGRAMA: TURISMO SOCIAL 

EVOLUCION DE LAS PLAZAS OFERTADAS SEGÚN ZONA DE DESTINO 
NU~ro de plazos 

lóO.OOO 

140000 

120.000 

100.000 

80.000 1 

60.000 1 
40.000 

CEUTA MElll 

• 

• Adorno!. de los cenho~ qut' oftt:Ce ~IINSERSO, que :;on los que fcguron 
en ~~mapa. los oyur)l(lll:l1entos y los cornu•~edodos ov1ónorno~ IIC•lC•l •.mo 
oferto de cetwos y plo:tos que gestionan ellos ml$mos. 

NÚMERO DE PLAZAS EN BALNEARIOS 

POR PROVINCIA 

- 7 000 
6.000 
5000 

20000 • 000 PLAZAS OFERTADAS 

o 
1985 86 86 187 87 •88 88 89 89 190 90 91 91 92 

~ ANOALUCIA CATALI.JNA [, .1 MURCIA 

f "' j BALEARES LEVANTE 1 1 CANARIA$ 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

300.000 -

250.000 _... 

200.000 1-

150 000 ' 

100.000 1 
50.000 _l 

o r T 

1985 ' 86 86 87 87 88 88 89 89 ·90 90 91 

CENTROS CENTROS 
PROPIOS CONCERTADOS 

L. D C. R.M. F. 

h. ~ C.AMF 

h. D C.A.M.P 

• • c. o . 

• • O#J' /CO 

• CAMP/CAMF 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 
CON MINUSVALÍA 

CJ 1.0 3• 

6::1 4 O S,9 

o 6.0 ] Q 

- 8.0 •• 

- 10.0 11,0 

ESCALA 1:6.500.000 

6.A 
AL. 

68 
.& 

r\i~ll'e de nfom?QCoon /,, ,,,,,..C'I ·C) 1c A .. ,.nlos Soc;ootes INSFRSo 

D 

DO 

o 

n 

o 

tNf Encuesto sobt• doscopoctdodes, def,CHWC:tOS y rnirlu.svoltCJr. 1986 

3000 

1000 

1 1000 
700 

9? •93 

d " jl 3 

91 9? 
ESCALA 1:6.500.000 

&!IDO 
15160 

6.6 

ANDALUCIA 

ARAGÓN 
BAlEARES 
CANTASRII\ 

CASTILLA-LA MANCHA 
CASTILLA Y lEÓN 

CATAlUÑA 
COM. VAlENCIANA 
f)(I'RfMADURA 

GAUCIA 
MURCIA 
NAVARRA 

LA RIOJA 

~ ~ 

C.R.M.F. : Centro de Rec;vperodón de Minusvólidos f($ÍCO$ 

C.A.M.F.: Centro de AJtmeión o Minusvólidos ffsicM 

C.A.M.P. : Centro de Alención o Minusválidos Psíquicos 

C.O. : Centro Ocupodonol 

o 

8.104 

7.018 

180 

4.664 

410 

4.823 

1.930 

5.334 

1.200 

3.768 

3.159 

2.160 

2.250 

W DE CENTROS POR 
10.000 HABITANTES 

MAYORES DE 65 ANOS 

CJ . 1.0 

o 1.0 1.9 

- ?.0 1.• 

ESCALA 1:13.000.000 

• Hogores deiiNSERSO go-st O~'~o<~os 
dor«fomel'lte o tronsfe<odo~ 

• 
HOGARES Y CLUBES PARA LA TERCERA EDAD. EVOLUCION 

N" de: (.COitOS 

500 

<50 

400 

350 

300 

1982 1983 
-+-
198• 

' 

t 1 1 
1985 1086 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

PROGRAMA: TERMALISMO SOCIAL 

o 
A:. 

C> o 

CENTROS PARA PERSONAS CON MINUSVALÍA 

Centros de atención a minusválidos físicos (C.A.M.F.): Son centros desti
nados a la atención integral. en régimen de internado o de 1nedia pensión. de 
aquellos minusválidos físicos que. careciendo de posibilidades razonables de 
recuperación profesional a consecuencia de la gravedad de su discapacidad. 
encuentran serias dificultades para conseguir su integración laboral y para ser 
atendidos en sus necesidades elementales. ya sea en régimen famUiar o domi
ci 1 iario. 

Centros de r ecuueración de minusválidos físicos (C. R.M.F.): Son centros 
que. partiendo de un enfoque integrado de la rehabili tación, prestan un con
junto de servicios recuperadores de contenido médico-funcional. psico-social 
y de formación reglada y/o profesional ocupacional a personas en edad labo
ral. afectadas de minusvalía física o sensorial. Dichos servicios se ofrecen en 
régimen de internado. media pensión o ambulatorio, de acuerdo con las cir
cunstancias personales y necesidades e intereses del beneficiario . 

Centros de atención especializada a minusválidos psíquicos (C.A.M.P.) : 
Son centros dedicados a la atención y asistencia a personas con minusvalía 
psíquica que. por la gravedad de su afección, ex igen tratamientos específ1cos 
para lograr, hasta donde sea posible, su habilitación en las tareas cotidianas. 
evitando. al mismo tiempo. un mayor deterioro o involución de sus condicio
nes. Estos centros funcionan en régimen de internado, media pensión o ambu
latorio. 

Centros ocupacionales (C.O.): Son centros no lucrativos que tienen como 
t"lnalidad la habilitación profesional y social de personas con una minusvalía 
que le. impide integrarse. provisional o detinitivamente. en un centro espe
cial de empleo o en una empresa ordinaria. En los centros ocupacionales estas 
personas realizan trabajos en un régimen lo más parecido posible al de cual
quier centro laboral y, al mismo tiempo. reciben los tratamientos especiales 
que su minusvalía demanda. 



PORCENTAJE DE MUJERES 

o 49.0 .. 9 .9 

o 50,0 _ 50,9 

lilill 51,0 - 51,9 

TIPO DE CENTRO 

O Centro do lnfotmoc•ón de to$ 
~echo' de lo Muj.r iCIDEMI 

• Cen1ro de lguoldod 

&:1 Centro~ 
• Co•o de Ac~1do 

ESCALA 1: 9.000,000 

EEP 

Fuenle de 11'\fOfMO<ióo: Monistetio de As-untos Sociole1 tf'ls1ilulo de kl Mujer. 1992 
INE Censo de Poblocion. 1991 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

JUVENIL (15-29 Orlos) 

o 19,0 - 20,9 

O ~• .o - 22.9 

o 23.0 - 24,9 

o 25.0 - 16,9 

~27,0 

o •1 Cf'OtrO 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de infCM"modón: Min.isteno de Alvntos Sc»ot•s ln5trtvto d• lo Jvvonhx l. 1992 
INE. C•n$o d• Pobfoción. ¡991 

rn 

• 

a 

CENTROS DE ATENCIÓN A LA MUJER 

0~ 
ID'1 Cent,ros de lnformaO CC. ción y Asesoramiento: 

Prestan información y O$&
soromient8'-en materia jurídico y canalizan de-
nuncios de d iscriminación por razón de sexo. 
Casas de Acogida: Proporcionan refugio tem
poralmente y asistencia jurídica y psicológico. 
Organismos de Igualdad: Promueven políti
cos ele i uolclocl social aro ambos sexos. 

CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL 

o 

CENTROS DE ACOGIDA A REFUGIADOS 

N" DE PLAZAS 
176 

100 

A Centro do ocogido 
o rofvgiodo$ 

ESCAlA 1:16.000.000 

SOLICITANTES DE ASILQIREFUGIO 
POR SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

VARONES MUJERES 

GRUPOS DE EDAD 

-<) < 18 

~ 18 - 34 

• 35 64 

• > 64 

l'otol voroMs: 71.6 T o!ol mujer M: .«82 

AYUDAS ECONÓMICAS RECIBIDAS POR LOS SOLICITANTES DE ASILQIREFUGIO 

NÚME~O DE AYUDAS ECONOMICAS RECIBIDAS POR lOS 
SOliCITANTES DE ASilCl'REFUGIO Rl'SIDENlfS EN lOS C.A.R 

tMPORlf DE lAS AYUDAS ton PTA1 

[ 

VARONES 

NUMERO DE 8ENEFtCWUOS 
MUJERES 

203 

1 838.531 

131 

98 

• NOTA: El numero de O)Vdos no 1ieM que cou'lcfdir con el de be-nef.<icrios, pu-es uno persono puede recibir varios 
O)'\ldos y éstos odjud corso o mós do uno pol'lOno. pot ()Jomplo, o nUGieos fomilioros. 

Fuente de infOtmoción: Min.iSH!tio de Asuntos Socioles. INSERSO. 1992 

CENTROS DE ASISTENCIA A DROGODEPENDIENTES 

TIPO DE CENTRO 

O SorviOo do informoci6n 
El Centro ombvlototio monogrófic:o 
• Cen1ro ombulotorio genorol 
a Unidad hoipito!orio de desintollkoctón 
O Centro de dio 
• Comvnidod toropoútico 
• Pto¡(omo motodono 

ESCALA 1: 9.000.000 

~ El 1 

Fvente de infocmoc~: Plon Nocionol sobto Dragos. 1993 

8ARCELONII 

ACTUACIONES EN FAVOR DE COLECTIVOS 

CENTROS DE PROTECCIÓN Al MENOR 
POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 

POBLACION ATENDIDA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

INFANTIL ( < 15 años) 

o 14,0 - 15,9 

o 16.0 - 17,9 

o 18.0 - 19,9 

20,0 - 21,9 

O = l «<tro 

ESCALA 1: 9.000,000 

Fvctnt.e de iniotmoci6n: Defensor del Pueblo. 1989 
INf. Censo de PobJoción. 1991 

los oficinas de turismo TIVE 

promocionan progromos de 

turismo internacional poro 

jóvenes menores de 30 años, 

· mediante uno serie de ventajas 

económicos en olojomientos, 

1ronsp0rte y cursos de idiomas 

en el extranjero. Estos torños 

reducidos son el resultado de 

uno permanente colaboración 

con otros organizaciones qoe, 

sin ónimo de lucro, se encuentran 

repartidos por todo el mundo. 

• 

• 

' • 

Al'dotucro 4 .803 

Arogoo 237 

AsiCJhOS 614 

Boleo re-s 260 
Conono.s 2.883 

Contobno 357 

e lo Mond'IO 1168 

1 Cos:htlo y 1.oon 1918 

Cotoluno '593 

~ Extrcmod" o 1 74~ g Gol<<•• 776 

Modrid 515 

Q 
~rOo 2.507 

Noygrro 237 .. Por$ VoKo 392 

~- 1 021 
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Fuente de informoc:ión: Minis1eño do Asuntos Socio!cs. tn511Mo de lo Jvventvd. 1992 

l\·1igraciones interiores. Las ayudas comcmpladas <;n eslc capí
tulo van di rigida> a aquellos trabajadores en paro e inscritos en la 
olicina de ~mpleo y a <u familia que. recibida una ofena de em
pleo. 'e tnbladen de ~u lugar habitual de residencia a otra locali
dad dentro del terri10rio nac ional para ocupar >U nuevo pucMo de 
trab<tiO. 

Los tipos de ayudas que ofrecen e'1os prognmHt> consisten en: 

- Facilitar el traslado mediante billetes conccnado> entre la 
Administración y las empresas de transporte. 

- Alojamiento para trabajadores y ' u' familias . 
- Guarderías infantilc' propiedad de la Administración o concertada> . 

Colectivos 

Migraciones 
interiores 

Emi~rante:. 
y retomado~ 

lnmigr~mte'\ 

TOTAL 

Ntirn. l>rogramas 

1 ~ 

4 

181 

203 

- Asistenci<l sani1aria al trabajador y¡¡ su familia en situacione> de in<Henc ión de la Seguridad Social. 
- Readapta~ión social. Estudio> y formación profc>ional. 
- Eswdios sociológicos que permi tan conocer mejor la si tua~ión de de1erminados colectivos. 
- Abono de lo> gastos de desplazamiento y de transporte de en,crcs y mobiliario. 

Subvención (pesetas) 

98.86:1.487 

103.448.765 

362.988.410 

565,;100.6()2 

Emigrantes y retornados. Existen cu:uro programas de>l inados a la asistencia y promoción de estos colecti vo>. Dicho> programas con
tienen numerosas avuda' de carác1er económico, asistencial. de formación profesional, becas. etc. -
Inmigrantes. Se trata de progranH~> destinados a facilitar la promoción e integración ~ocio-l aboral de este colectivo mediante la concc
>ión de subvencione> por parte de la Dirección General de Migraciones a la;o, sigu ientes acciones: 

Información. orientación y formación profcsiomtl , 
- Formación lingiiíslic<l ncce;ari <~ para desarrollar su actividad profesional o acceder <1 un puesto de lrabajo. así como la cl<1boración 

de material didáctico a dichos efectos. 
- In formación, asesoramiento y apoyo a la defensa de los intereses de los inmigrantes. 
- Real ización de estudio>. inves1igaciones y acciones informat iva; sobre In sit uación o problemática de lo' inmigrantes. 
- Atención a los inmigrantes en ci rcunst>l!lcias extraordinarias destinadas a cubrir necesidades de canlctcr perentorio. 

PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS 
Evolución del gasto por áreas de intervención (m iles de pesetas) 

ÁRt-: .. \ S 1986 % 1?87 'JI 1988 'JI 198? % 1 'l'JO '11 199 1 % 1'192 % 

1>1("\CIH.U'IIl 519.J91 '" 978.372 19 1567.!\H n.1 2.715352 28.6 >.694.8f7 ~~~ _,_,~7 842 2) 2.24).591 '" 
A\hleiH:t:t ~· rcmM::r\.'IUil 2,775 02 1 7J ,7 JJ.0!\ .. 196 7(),2 J ,(> 11 868 66.9 ~.851.136 51,1 1 .::1s.J8U ~~.6 9.865.258 6 7,8 12 278,935 7r,.~ 

ln'c""t. Doc. y hmmtctón 154.6~9 ... 2 198.032 J .9 2)3,543 3.4 261.472 2.8 251 ,059 2 11 6 .17{> 2.1 ~8~.J6(1 ' 
Ccxlf'd. lmt11. y CcltlJ). 

t..'Oil la micioal. ,Ol . . 
26.l5~.J 7.1 300.799 5.9 483 .. ,58 7 1.670.378 17.6 1.151.251 9,4 1 02~ lS(• 7 1.065.087 6.6 . 

rvtalc' 3.712.625 $.08:!.59lJ 6 .N%,.'J2 9.498 • .1.18 12.325.507 1~.543 .662 16.07~.07.~ 

lndu~c la' .1ponac•on~" de la Delcg:u:i6n del Gob1crno pam el Plan Nncionul ~obre [)roga .... 
( ) No ... e m<:orpor.m lo" dato' corn: .. pondicntc' ;1 prevención IOC\¡l«ili~l- que hul'W 1992 :)lgunn:- ce AA. cnglob.:tb:m en C\IC fln.•tt 

Los centros que se incluyen en esta información 1icnen un cará~tcr asistencial. Se trata de centros públ icos o que. perteneciendo al sector 
privado, cueman con algún tipo de concierto o de financiación por parte de las Administraciones Públicas, Por ello. la asistencia que se ofrece en 
estos centros es tOlahnente gratuita. siempre que se acceda a ellos de la forma determinada por los Planes Au1on6micos de Drogodependientes. 
También se incluyen los servicios específicos de in formación por su importancia para la orientación en la asistencia a este colectivo. 

Centros de información y asistencia a drogodependientes : 
1. Ser vicios de información, Son aquellos que se dedican cspecíllcamcntc a oriemar sobre los programas de atención :1 problemas ligados 

a las dependencias. 
2. Centros ambulatorios monográficos. Son dispositi vos a>istenciales que est<1n preparados para la atención cspecialilada y exclusiva a 

personas drogodependientes en régimen de ambu la1orio. 
3. Centros ambulatorios generales con programas específicos. Son aquellos que cueman con un programa y un equipo para asistir de 

forma especializada a los drogodependientes en régimen de ambulatorio, si bien atienden también a olras poblaciones y otros problemas. 
4, Unidades hospitalarias de desintoxicación. Dependientes de algú n servicio hospitalario o con autonomía funcional. están destinadas 

básicamente a la desintox icación de drogodependientes en régimen de internamiento hospitalario. 
S. Centros de día, Son aquellos que están estructurados y preparados para la mención intensa y prolongada (varias horas cada día) a grupos 

de adictos. 
6. Comunidades tera péuticas, Son centros asistenciales de carácter residencial reconocidos como tales por los Planes Autonómicos de 

Drogas. 
7, Programas de metadona, Son dispositi vos que cueman con programas y equipos especílicos para el desarrollo de tratamien1os suslilu

tivos o de mantenimiemo con opiáceos. 
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ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES 

Se trata de un convenio de colaboración suscrito por 
el Ministerio de Asuntos Sociales y las comunidades 
autónoma~ en 1988, que articula la cooperación inte
mdministrativa en materia de acción social. Sus objeti
' os prioritarios son los siguientes: 

- Garanli;ar unos servicios sociales básicos a toda 
la población. servicios de calidad y adecuados a sus ne
cesidades. 

- Dcsarroll:1r una red de equipamientos desde la 
que prestar estos servicios. 

- Cooperar con las corporaciones locales para que 
éstas puedan gestionar adecuadamente sus competen
cias en materia de servicios sociales de acuerdo con lo 
estipulado en la Ley Reguladora de las Bases de Régi
men Local. 

Estos servicios. que se denominan en el Plan Con
certado <<prestaciones básicas>>. son cuatro: Informa
ción y orientación. Ayuda a domicilio. Alojamiento y 
convivencia y Prevención e inserción social. Se llevan 
a cabo desde los distintos centros de servicios sociales. 
pero. en ra1ón de las necesidades de su entorno y de su 

--

100 '4 

80 '4 

60'4 

•o ,. 

20'4 

0"-

-

ESCALA 1:9.000.000 

ESCALA 1:9.000.000 

·¡,.. •• :~ 

... . . . . -

propia capacidad para dar rcspueMa a las mismas. pue
den ofrecer. ademá~. otras prestaciones. 

La red básica pam la prc\tación de estos servicios 
sociales se configura con tres tipos de equipamientos: 

• Centros de Servicios Sociales. Son equipamien
tos de carácter comunitario.· atendidos por equipos 
l)lUitiprofcsionalcs y dotados de los medios necesarios 
para dar soporte a las prestaciones básicas. Los equipos 
multiprofcsionalcs. integrados por trabajadores socia
les, educadores. psicólogos, sociólogos. abogados y 
otros que se consideren necesarios para el desarrollo de 
los programas. trabajarán siempre en equipo, es decir, 
persiguiendo unos mismos objetivos. con coordinación 
funcional, comunicación interna, participación en la 
toma de decisiones y evaluación continua. todo ello en 
un marco de funciones bien definidas. 

• Albergues. Son equipamientos destinados a pro
curar alojamiento a marginados sin hogar con carácter 
temporal. y a atender ~u inserción per~onal y social. 

• Centros de Acogida. ~tán de~Linados a personas 
en situación de grave' connictos de convivencia o ca
rentes de un medio familiar adecuado. 

COBERTURA DEL PLAN CONCERTADO 

TOTAL NACIONAl 
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CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES POR TIPOLOGÍA 
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PLAN CONCERTADO 

.t. Pre\ cncic\n e 
in~e rción 'ocial: 

Responde a la ncl:C\Idad 
de scnur'c a..:cpt;tdo e intc 
erado en el medio "..:tal don-• 
de se 't\·c Se rclicrc :t tntcr 

DE PRESTACIONES BÁSICAS 

l. Información) oricntucic\n: 

Ofrc!Cc! a ll1' mdi' tdun,. gmpm e tn,lltucttmcs 
información 'obre los derechos que pudicr:m 
corre,ponderle,, rccur'o' \IX'talcs C\Í,tcntcs ) 
a\c!sor:unicnto csrcctall/ado sobre prohlcma' 
sociales} su ..:analitacum. 

2. Ayuda a domicilio: 

vcncionc' rcalit;ldas por 
equipo' pmfc,innalcs. dtrig•
das a aquellas rcrsonas y co 
lcctívo' en situadlln Je ric' 
go o marginación 'oci:tl cnn 
el ohjcto de lograr la rcin,cr
ción familiar y ,o,iul de los 
llltSillOS. 

PRESTACIONES 
BÁSICAS Til.!ne ¡;omo objetivo prcs

wr una 'cric de atencione' 
(M:rvicios dnméslicos ) per
sonales. ayudas técnic:ts. 
apoyo psicn sndal. compa· 
ñía. etc.) a indi,iduos y/o 
1:unilias en su propi\l domici
lio. ~.:u:truJo é~1o~ 'e cncucn
lrcn en siluacionc' Lk incapa
l:idad para la rc:alitact6n de 
su' acli\ idadc:s habitualcs. o 
de ¡;onlltl:lo P'ico-famtliar 
para alguno o 'anch dt: sus 
micmbro' 

3. Alojamiento y con\'ivcncia 

Supon..: una altcrnati\ a para las pcr.nnas que ca
recen de un amhil.!ntc familiar adccu:tdn. Responde 
a lil mi,ma nl.!cc,tdad que l:t prc,laci<ín amerior ) 
conststc há,icamcnlc en al·ogtmtcnlo' familiarc,. 
aloJanHcnto temporal en ccnlro' de acogida) alber
gue,, ctcCicrn. 

APORTACIONES ECONÓMICAS DE LAS ADMINISTRACIONES 

MILLONES DE PT A 
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Categoría A: equipamientos integrados 

Las características de los Centros de Servicios So
ciales que se incluyen en esta categoría son: 

Cobertura poblacional por las Unidades de Tra
bajo Social (UTS) de menos de 20.000 habi
tantes. 

El ratio de gasto ordinario por número de ha
bitantes es mayor de 1.000 pesetas por habitante 
y año. 

Las funciones de plantilla incluyen una estructu
ra de dirección (di rección. gestión de programas. 
coordinación, etc.). una estructura administrati
va, asistencia técnica (per~onal de apoyo) y 
UTS. 

Categoría B: estructuras intermedias 

Por su amplio abanico de nivel de desarrollo se dis
tinguen dos niveles, B2 y B3, aunque se analizan como 

' . una estructura umca. 

AL PLAN CONCERTADO 
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ALBERGUES Y CENTROS DE ACOGIDA 

c::J· 

o 

• No'fOtTO y Pols VoKO no .. •ncivyeo 
•n ti Plon COti<~O de w. ot\o 

Los criteriol> que deben satisfacer los centrol> de Ser
vicios Sociales para ser incluidos dentro de e~ta cate
goría son los ~iguientes: 
~ ~ 

La cobertura poblacional por las UTS cs. en su 
nivel 82. inferior a 20.000 habitante,. y en su ni
,·el B3 ~uperior a este número. 

El ratio de gaMO ordinario se sitúa entre 250 y 
1.000 pe~etas por habitante y año. 

Desarrollan un mínimo de dos prestaciones. 

La~ funcione~ de plantilla incluyen en su ni
vel más bajo más de una UTS. y en 'u nivel más 
alto una primera estrut·tura de organit.ación del 
Centro. 

Categoría C: unidades de ll'abajo social de zona 

Representan la estructura básica. La función de su 
plantilla se limita a la información y orientación, pu
diendo en algunos casos desarrollar alguna otra presta
ción. Constan de una única UTS. 
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